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PRESENTACIÓN

Todo aquel que haya tenido que contratar los suministros de agua, gas, luz o teléfono para una vivienda de nueva planta sabe de la existencia de la Licencia de Ocupación y Primera Utilización. Con ella, las compañías suministradoras nos facilitan la contratación, pero sin ella no es posible entrar a vivir en el inmueble. La licencia resulta, pues, fundamental para que el proceso edificatorio llegue a buen fin, ya que la construcción carece de sentido cuando no llega a ser ocupada.

Para estudiar tan aparentemente nimia pero, como hemos dicho, fundamental licencia, El Consultor de los Ayuntamientos ha contado con uno de los que en los últimos años viene siendo autor habitual, Antonio Cano Murcia. Y éste aborda el estudio de la materia en la forma que nos tiene acostumbrados, desmenuzando el tema desde el punto de vista práctico, trufando la obra de contenidos concretos sacados de la realidad.

Siguiendo la línea de sus recientes obras en El Consultor, el autor analiza las cuestiones relativas a la primera utilización y ocupación desde el punto de vista doctrinal, pero superponiendo a los comentarios de autor la visión derivada de las legislaciones (estatal y autonómica) y la jurisprudencia, sin olvidar, como en otras ocasiones, las consultas contestadas por El Consultor de los Ayuntamientos. Complementa este ya de por sí completo análisis con una selección de cuestiones prácticas, al estilo de las habituales «preguntas más frecuentes» (FAQ s en su anagrama inglés). Por último el autor nos facilita una recopilación de formularios.

El lector se va a enfrentar a una obra sencilla, práctica y muy accesible. Pero sobre todo a un libro fundamentalmente útil para bregar con cualquier cuestión relativa a las licencias de ocupación y primera utilización. Y, además, un texto de enorme fiabilidad, ya que su autor escribe desde el conocimiento directo de la materia al haber intervenido durante muchos años en el proceso de tramitación de estas autorizaciones desde su puesto en el Ayuntamiento al que presta servicio.

A estas alturas poco cabe decir sobre éste, pues Antonio Cano Murcia es ya un reputado y notorio publicista con numerosos títulos editados, entre los que se encuentran algunos de nuestros éxitos de los últimos años. Es Jefe del Servicio de Urbanismo en el Ayuntamiento de Alcalá la Real, al que sirve desde 1980. También es Abogado en ejercicio del Ilustre Colegio de Abogados de Jaén, desde 1987, y colaborador de El Consultor desde 1990, año en que inicia su fructífera aportación a nuestra revista con el trabajo «La rectificación puntual del inventario de bienes» (EC 9/1990), habiendo escrito también en nuestras revistas Práctica Urbanística y Directivos Construcción, así como en el Diario LA LEY. Su más reciente colaboración, antes de este libro, es el «Comentario crítico al Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía», publicado en El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, n.º 5, de marzo de 2012 (EC 550/2012), a falta de su seguramente próxima remisión de algún artículo.

Como colofón a estas breves líneas, baste decir que estamos convencidos de que el veredicto de los destinatarios del libro será positivo, pues a pensar así nos empuja la experiencia con anteriores ediciones del mismo autor y con la utilidad que apreciamos tendrá el libro en nuestro propio trabajo.

Fernando Castro Abella 

Abril 2012 
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	DGRN
	Dirección General de los Registros y del Notariado



	LAS
	Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios



	LFOTU
	Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra



	LPO
	Licencia de ocupación y primera utilización de los edificios



	LOE
	Ley de Ordenación de la Edificación



	LOTRUSCA
	Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria



	LRBRL
	Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local



	LRJAP-PAC
	Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común



	LOE
	Ley de Ordenación de la Edificación



	LS/07
	Ley del Suelo de 28 de mayo de 2007



	LSOTEX
	Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura



	LOTULR
	Ley 5/2006, de 2 de mayo, Normas Reguladoras de la Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja



	LOUA
	Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía



	LOUGA
	Ley 9/2002, de 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia



	LS/56
	Ley del suelo de 12 de mayo de 1956



	LSM
	Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid



	LSUPV
	Ley 2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del País Vasco



	LUA
	Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística de Aragón



	LUV
	Ley 16/2005, de 30 de diciembre, urbanística Valenciana



	LUCyL
	Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla y León



	RDU
	Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística



	RDUAn
	Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía



	ROF
	Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales



	RSCL
	Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales



	SJCA
	Sentencia del Juzgado de lo contencioso-administrativo



	STS
	Sentencia del Tribunal Supremo



	STSJ
	Sentencia del Tribunal Superior de Justicia



	TRLHL
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales



	TRLOTAU
	Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha



	TRLOTCAN
	Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales Protegidos de Canarias



	TRLS/08
	RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del suelo



	TRLS/1976
	Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 abril 1976



	TRLS/1996
	Texto Refundido de la Ley del Suelo de 26 junio 1992
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	TRLUCAT
	Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña








La licencia de primera ocupación y utilización. Marco legal 



La licencia de primera ocupación y utilización de los edificios, con sus múltiples denominaciones y combinaciones (primera ocupación, primera utilización, primera ocupación y utilización, primera utilización y ocupación), y que para unificar un criterio identificativo de ellas, las señalaremos por las siglas LPO, tiene una presencia activa y constante en el ámbito del derecho local, remontándonos al Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (RSCL) de 17 de junio de 1955, anterior a las leyes urbanísticas (LS 1956, LS 19/1975, TRLS 1346/1976, LS 8/1990, TRLS 1/1992, Ley 6/1998, TRLS/08) en las que ha tomado carta de naturaleza este modo de intervención de la Administración Local en el uso y disfrute de la propiedad privada inmobiliaria, bajo el concepto de licencia urbanística, y que en definitiva no deja de ser una licencia de control de uso (y de lo edificado) de la licencia urbanística de edificación de la que precede  (1) .

Esta licencia urbanística pasa de manos como consecuencia de la distribución de competencias que tiene lugar en los arts. 148 y 149 de la CE, al quedar dentro del ámbito de las CC.AA. las competencias relativas a la ordenación del territorio, urbanismo y vivienda (art. 148.1.3.ª). Así desaparece de las sucesivas leyes del suelo estatales dictadas a partir de la STC 61/1997 (2)  y se incorpora en el articulado de las distintas normas urbanistas autonómicas:



	
ComunidadAutónoma

	Norma y artículo
	Contenido



	ANDALUCÍA
	
* Ley Orgánica 2/2007, de 19  de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía  para Andalucía

* Art. 56.3


	Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de urbanismo, que incluye, en todo caso, la regulación del régimen urbanístico del suelo; la regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo, respetando las condiciones básicas que el Estado establece para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad; el establecimiento y la regulación de los instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística; la política de suelo y vivienda, la regulación de los patrimonios públicos de suelo y vivienda y el régimen de la intervención administrativa en la edificación, la urbanización y el uso del suelo y el subsuelo; y la protección de la legalidad urbanística, que incluye en todo caso la inspección urbanística, las órdenes de suspensión de obras y licencias, las medidas de restauración de la legalidad física alterada, así como la disciplina urbanística.



	ARAGÓN
	
* Ley Orgánica 5/2007, de 20  de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía  de Aragón

* Art. 71.9.ª y 10.ª


	
9.ª Urbanismo, que comprende, en todo caso, el régimen urbanístico del suelo, su planeamiento y gestión y la protección de la legalidad urbanística, así como la regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las condiciones básicas que el Estado establece para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad.

10.ª Vivienda, que, en todo caso, incluye la planificación, la ordenación, la gestión, el fomento, la inspección y el control de la vivienda de acuerdo con las necesidades sociales de equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, la inspección y el control sobre la calidad de la construcción; las normas sobre la habitabilidad de las viviendas, la innovación tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa sobre conservación y mantenimiento de las viviendas y su aplicación.





	CANARIAS
	
* Ley Orgánica 10/1982, de 10  de agosto, de Estatuto de Autonomía  de Canarias

*Art. 30.15


	* Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.



	CANTABRIA
	
* Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía  para Cantabria

* Art. 24.3


	* Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.



	CASTILLA-LA MANCHA
	
* Ley Orgánica 9/1982, de 10  de agosto, de Estatuto de Autonomía  de Castilla-La Mancha

* Art. 31.2.ª


	* Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda



	CASTILLA  Y LEÓN
	
* Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León

* Art. 70.6.º


	* Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.



	CATALUÑA
	
* Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía  de Cataluña

* Art. 149.5


	
* Corresponde a la Generalitat, en materia de urbanismo, la competencia exclusiva, que incluye en todo caso:

a) La regulación del régimen urbanístico del suelo, que incluye, en todo caso, la determinación de los criterios sobre los diversos tipos de suelo y sus usos.

b) La regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las condiciones básicas que el Estado establece para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad.

c) El establecimiento y la regulación de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, así como de su procedimiento de tramitación y aprobación.

d) La política de suelo y vivienda, la regulación de los patrimonios públicos de suelo y vivienda y el régimen de la intervención administrativa en la edificación, la urbanización y el uso del suelo y el subsuelo.

e) La protección de la legalidad urbanística, que incluye, en todo caso, la inspección urbanística, las órdenes de suspensión de obras y licencias, las medidas de restauración de la legalidad física alterada, así como la disciplina urbanística.





	COMUNIDAD DE MADRID
	
* Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid

* Art. 26.1.4


	* Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.



	COMUNIDAD VALENCIANA
	
* Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana

* Art. 49.9.ª


	* Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.



	EXTREMADURA
	
* Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura

* Art. 9.31


	* Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación del patrimonio urbano tradicional.



	GALICIA
	
* Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, del Estatuto de Autonomía de Galicia

* Art. 27.3


	* Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.



	ISLAS BALEARES
	
* Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía para las Illes Balears

* Art. 10.3


	* Ordenación del territorio, incluido el litoral, urbanismo y vivienda.



	LA RIOJA
	
* Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja

* Art. 8.16


	* Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.



	NAVARRA
	
* Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra

* Art. 44.1


	* Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.



	PAÍS VASCO
	
* Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco

* Art. 10.31


	* Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	
* Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias

* Art. 10.3


	* Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.



	REGIÓN DE MURCIA
	
* Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia

* Art. 10.1.2


	* Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda



	CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
	
* Ley Orgánica 1/1995, 13 marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta

* Art. 21.1.1.ª


	* Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.



	CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	
* Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla

* Art. 21.1.1.ª


	* Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.




Si hasta hace breves fechas, que podemos acotar en la LS/07, la LPO tenía incidencia y repercusión única y exclusivamente en el control a posteriori que se hacía por parte de los ayuntamientos cuanto se solicitaba dicha licencia para poder contratar los suministros de energía, agua, telefonía, etc.  (3) , a partir de dicha fecha comienza un movimiento legislativo movido fundamentalmente por la inseguridad jurídica que se provocó durante el boom inmobiliario a numerosos adquirentes de buena fe que vieron cómo las viviendas que compraron quedaban en papel mojado al carecer las mismas de la LPO, y por lo tanto sin el visto bueno (autorización) del Ayuntamiento, pese a haber accedido al Registro de la Propiedad, sin que la inscripción y la publicidad que dicho Registro ofrece a terceros adquirentes fuese suficiente para salvaguarda de la compraventa, con la amenaza de la demolición, pese a tener su preceptiva licencia de obras, su escritura de compraventa otorgada ante notario e inscrita en el Registro de la Propiedad.

Precisamente la falta de LPO es causa de resolución de contratos de compraventa pese a que los inmuebles cuenten con licencia de obras, escritura de obra nueva e inscripción registral. Así la SAP de Málaga, Sección 4.ª, Sentencia de 28 de abril de 2009, rec. 636/2008 [LA LEY 135277/2009], y 9 de diciembre de 2009, rec. 1116/2008 [LA LEY 315664/2009], y la SAP Valencia, de 5 de febrero de 2010, rec. 855/2009 [LA LEY 75369/2010].

Por lo que al derecho de las CC.AA. se refiere la LPO está presente en todas las normas urbanísticas, con la excepción de Canarias que deja de exigirse en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos y otras medidas administrativas complementarias, que suprime el art. 166.1 h) del DL 1/2000, de 8 de mayo, de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

También y en el mismo sentido en la Comunidad Autónoma de Cataluña la reciente Ley 3/2012, de 22 de febrero, de modificación del texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, se sustituye la licencia de primera ocupación por un régimen de comunicación previa. Así se añade un nuevo apartado, el 5, al art. 187, con el siguiente texto: «Queda sujeto al régimen de comunicación previa al ayuntamiento, de acuerdo con el procedimiento que establece la legislación de régimen local, la primera utilización y ocupación de los edificios y construcciones. La comunicación ha de acompañarse de la certificación del facultativo director que acredite la fecha de finalización de las obras y de que éstas se han efectuado de acuerdo con el proyecto aprobado o con las modificaciones posteriores y las condiciones impuestas, y que la edificación está en condiciones de ser utilizada.»






	 (1) 

	Francisco Antonio Cholbi Cachá,Régimen de la comunicación previa, las licencias de urbanismo y su procedimiento de otorgamiento, El Consultor de los Ayuntamientos 2010, pág. 687 (La cursiva entre paréntesis es nuestra).


	 Ver Texto 




	 (2) 

	No obstante el RDL 8/2011, de 1 de julio, de manera desafortunada introduce en su exposición de motivos la necesidad de LPO para el acceso al Registro de la Propiedad de las obras nuevas terminadas, corrigiendo este exceso verbal en el art. 24, eliminando la referencia a LPO y sustituyéndola por «autorizaciones administrativas necesarias». Es claro que por una cuestión estrictamente competencial el Estado no puede imponer para el acceso al Registro de la Propiedad la expedición de licencias atribuidas a las CC.AA. 


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Hay que tener en cuenta que la finalidad de la LPO no es la de facilitar el acceso al Registro de la Propiedad del inmueble en cuestión, sino la de facilitar la contratación de los suministros de luz, agua, etc., como consecuencia de la solicitud expresa que se realice por el promotor o propietario de la vivienda, sin que ello tenga que interferir necesariamente la función inspectora del Ayuntamiento, que en demasiadas ocasiones decae hasta el momento en el que se solicita la LPO.


	 Ver Texto 








La licencia de primera ocupación y utilización en el ámbito del RDL 8/2011 



El preámbulo/exposición de motivos del RDL 8/2011  (1) , de 1 de julio, se hace eco de la falta de seguridad jurídica existente en el tráfico inmobiliario, al anunciar la modificación del régimen del silencio administrativo para determinados actos urbanísticos recogido en el art. 23, así como la exigencia de la LPO como requisito para el acceso al Registro de la Propiedad de las obras nuevas terminadas.

«El Capítulo VI da paso a las medidas específicas de seguridad jurídica en el sector inmobiliario, que se centran básicamente en dos tipos: las relacionadas con la imposibilidad de concesión de facultades de extraordinaria relevancia e impacto sobre el territorio por medio de la técnica del silencio positivo, y las relativas a medidas registrales cuyo objeto consiste en garantizar y fortalecer la seguridad jurídica en los actos y negocios inmobiliarios por medio del Registro de la Propiedad.

En relación con las primeras, se confirma la regla, ya contenida en la Ley estatal de Suelo, de la imposible adquisición por silencio administrativo, de facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística, y que culminan determinando la nulidad de pleno derecho de estos actos. La sentencia de 28 de enero de 2009, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ha fijado como doctrina legal que el artículo 8.1.b) de la citada Ley de Suelo constituye una norma con rango de ley básica estatal, con los mencionados efectos. Para ello, nada mejor que explicitar el carácter negativo del silencio en los procedimientos más relevantes de declaración de conformidad, aprobación o autorización administrativa en dichos ámbitos, lo que sin duda contribuirá a una mayor seguridad jurídica, impidiendo que la mera pasividad o inexistencia de actuaciones tempestivas de los Ayuntamientos permita entender a cualquier privado que le han sido concedidas licencias urbanísticas del más variado tipo.

En relación con las segundas, se hace especial hincapié en las medidas de protección registral cuyo objetivo consiste en la protección preventiva y en la depuración a futuro de situaciones que se producen en la actualidad y que están afectando de manera muy negativa a la inversión en el sector inmobiliario, tanto a nivel interno como internacional. Entre ellas, la anulación de licencias previamente concedidas, con la consecuencia última de la demolición, que terminan afectando a terceros adquirentes de buena fe que se ven desprotegidos a causa de actuaciones en las que no han sido parte, y que no siempre han estado exentas en su origen de supuestos de corrupción. Entre estas medidas se encuentra la incorporación al Registro de la Propiedad de la información que permitirá a los adquirentes de inmuebles conocer por anticipado la posible situación litigiosa en la que éstos se encuentran, incluyendo los expedientes que puedan suponer la imposición de multas o la futura demolición. En la actualidad, el acceso de dicha información absolutamente relevante para los potenciales inversores, es solo potestativa de los Ayuntamientos, de tal manera que se establece la obligatoriedad de proporcionársela al Registrador imponiendo a los Ayuntamientos que la incumplan los perjuicios económicos que pudieran causarse a los adquirentes de buena fe.

Además, se precisan los requisitos de acceso al Registro de la Propiedad de las obras nuevas terminadas, impidiendo que puedan ser objeto de inscripción registral aquellas que, además de contar con la licencia de obras y la certificación técnica de que la obra se ajusta al proyecto, no posean la licencia de primera ocupación.

Se establece también una nueva autorización administrativa para inscribir el régimen de propiedad horizontal de los complejos inmobiliarios para evitar la entrada en el Registro de la Propiedad de adquisiciones que no se corresponden con la normativa urbanística o con las licencias preceptivas y que podrían por tanto venderse a terceros sin adecuarse a la legislación urbanística.

Se permite igualmente el acceso al Registro de la Propiedad de los edificios fuera de ordenación, esto es, aquellos respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes. De esta manera se consigue la protección de sus propietarios, en muchos casos terceros adquirentes de buena fe, sin que ello signifique desconocer su carácter de fuera de ordenación y las limitaciones que ello implica.»

Muchas son las cuestiones que ya perfila el RDL 8/2011, y en lo que a la LPO se refiere tienen especial relevancia la nueva regulación del silencio negativo y la necesidad de incorporar dicha licencia en el caso de obra nueva terminada.





	 (1) 

	Decimos preámbulo/exposición de motivos a los efectos únicamente identificativos, si bien en el RDL 8/2011 no se expresa terminología alguna.


	 Ver Texto 







La licencia de primera ocupación y utilización y el silencio negativo. Nuevo marco legal 



Bajo la rúbrica del capítulo V del RDL 8/2011, «Seguridad jurídica en materia inmobiliaria», el art. 23 se dedica al «silencio negativo en procedimientos de conformidad, aprobación o autorización administrativa».

1. Planteamiento del estudio  (1) 

Ante el contenido del art. 23 del RDL 8/2011, de 1 de julio, que dice:


«Artículo 23. Silencio negativo en procedimientos de conformidad, aprobación o autorización administrativa.

1. Los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo que se indican a continuación requerirán del acto expreso de conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea preceptivo según la legislación de ordenación territorial y urbanística:

a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación.

b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta.

c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o permanentes.

d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que, por sus características, puedan afectar al paisaje.

e) La primera ocupación de las edificaciones de nueva planta y de las casas a que se refiere la letra c) anterior.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa legitimará al interesado que hubiere deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo»,



Nos tenemos que preguntar para quién es la seguridad jurídica en materia inmobiliaria que proclama el capítulo V del RDL 8/2011, que en su art. 23 proclama el silencio negativo para determinados procedimientos administrativos en materia de ordenación territorial y urbanística: para el que solicita alguna de las licencias urbanísticas recogidas en el apartado 1, para el Ayuntamiento que deja transcurrir el plazo que le confiere la Ley para resolver, o para el tercer adquirente de buena fe, a fin de no verse con la desagradable sorpresa de haber adquirido, en el supuesto más grave y extremo, un inmueble sin licencia de edificación ni de primera ocupación.

La exposición de motivos de la Ley 8/2011, en su apartado VI, para justificar el silencio negativo, dice:


El Capítulo VI da paso a las medidas específicas de seguridad jurídica en el sector inmobiliario, que se centran básicamente en dos tipos: las relacionadas con la imposibilidad de concesión de facultades de extraordinaria relevancia e impacto sobre el territorio por medio de la técnica del silencio positivo, y las relativas a medidas registrales cuyo objeto consiste en garantizar y fortalecer la seguridad jurídica en los actos y negocios inmobiliarios por medio del Registro de la Propiedad.

En relación con las primeras se confirma la regla, ya contenida en la Ley estatal de Suelo, de la imposible adquisición por silencio administrativo, de facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística, y que culminan determinando la nulidad de pleno derecho de estos actos. La sentencia de 28 de enero de 2009, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ha fijado como doctrina legal que el artículo 8.1.b) de la citada Ley de Suelo constituye una norma con rango de ley básica estatal, con los mencionados efectos. Para ello, nada mejor que explicitar el carácter negativo del silencio en los procedimientos más relevantes de declaración de conformidad, aprobación o autorización administrativa en dichos ámbitos, lo que sin duda contribuirá a una mayor seguridad jurídica, impidiendo que la mera pasividad o inexistencia de actuaciones tempestivas de los Ayuntamientos permita entender a cualquier privado que le han sido concedidas licencias urbanísticas del más variado tipo.



Ya el propio legislador reconoce que el silencio negativo tiene su causa en la pasividad o inexistencia de actuaciones tempestivas de los Ayuntamientos. Luego está trasladando al ciudadano los efectos de la ineficacia de la Administración. En definitiva se está blindando a ésta contra su propia pasividad e ineficacia, respecto de una serie de actos urbanísticos a los que el legislador ha querido (nada que objetar a esta voluntad, aunque no por ello exenta de crítica) apartar del sano juego del silencio positivo, cuando dice:

«nada mejor que explicitar el carácter negativo del silencio en los procedimientos más relevantes de declaración de conformidad, aprobación o autorización administrativa en dichos ámbitos.»


Con esto se está dando lugar a la existencia de dos clases de silencio administrativo en el ámbito de las licencias urbanísticas, lo que supone la creación de dos clases o categorías de las mismas, las del silencio administrativo positivo y las del silencio administrativo negativo.

2.  Actos sujetos

De acuerdo con el contenido del art. 23 RDL 8/2011 el silencio negativo afecta a los siguientes actos de naturaleza urbanística:


	
a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregación u otros actos de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación. 

	
b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta. 

	
c) La ubicación (instalación, colocación) de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sea provisional o permanente. 

	
d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que por sus características puedan afectar al paisaje. 

	
e) La primera ocupación de las edificaciones de nueva planta y de las casas prefabricadas. 



De los anteriores actos sujetos a silencio negativo, nos llama la atención lo siguiente:


	
1.º La declaración de innecesariedad del acto de parcelación, segregación o división de fincas ha de entenderse afectada por el régimen del silencio negativo en caso del vencimiento del plazo para notificar la resolución expresa. 

	
2.º Cuando se refiere a la ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, en realidad está hablando de su colocación de las mismas en el suelo. 

	
3.º Cuando habla de la tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva, debía haber matizado que la misma se refiere a la situada en suelo no urbanizable, ya que la que se encuentra en suelo urbano o urbanizable, salvo que el propio plan contemple su conservación, está condenada a ser talada, precisamente para posibilitar la urbanización y edificación. 

	
4.º Respecto a la licencia de primera ocupación, pese a ser una licencia que en el ámbito del derecho autonómico tiene diversas acepciones, debería haberse precisado su terminología, ampliando la misma a las licencias de utilización. 



Así, por ejemplo, en Andalucía no es lo mismo la licencia de ocupación, que se exigirá cuando el uso previsto sea el de vivienda, y la licencia de primera utilización que se exigirá en los demás supuestos (art. 7.d D 60/2010, de 16 de marzo), por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística. (2) 



	Comunidad Autónoma
	Norma
	Terminología



	ANDALUCÍA
	LOUA
	Ocupación y primera utilización



	ARAGÓN
	LUA
	Licencia de ocupación



	CANARIAS
	TRLOTCAN
	Primera utilización y ocupación (6)



	CANTABRIA
	LOTRUSCA
	Primera ocupación



	CASTILLA-LA MANCHA
	TRLOTAU
	Primera utilización y ocupación



	CASTILLA Y LEÓN
	LUCyL
	Primera ocupación o utilización



	CATALUÑA
	TRLUCAT
	Primera utilización y ocupación (7)



	COMUNIDAD DE MADRID
	LSM
	Primera utilización y ocupación



	COMUNIDAD VALENCIANA
	LUV
	Primera ocupación



	EXTREMADURA
	LSOTEX
	Primera ocupación



	GALICIA
	LOUGA
	Primera utilización



	 
	Ley 4/2003
	Primera ocupación



	ISLAS BALEARES
	Ley 10/1990
	Primera utilización u ocupación



	LA RIOJA
	LOTULR
	Primera utilización



	 
	Ley 2/2007
	Primera ocupación



	NAVARRA
	LFOTU
	Primera utilización u ocupación



	PAÍS VASCO
	LSUPV
	Primera utilización



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	TROTUPA
	Primera utilización



	REGIÓN DE MURCIA
	TRLSRM
	Primera ocupación




3.  Actos excluidos o no sujetos (3) 

De acuerdo con la adscripción expresa de actos urbanísticos a los que se les aplica el silencio negativo en el procedimiento de conformidad, aprobación o autorización administrativa, quedan excluidos de dicho silencio, y por lo tanto afectados por el silencio positivo todos los actos urbanísticos no incluidos en el art. 23 RDL 8/2011.

Así quedan excluidas:


	
1. Todas las obras menores, que no tengan acogida en el art. 23.1 RDL 8/2011. 

	
2. Las obras de reforma, rehabilitación o mejora de edificios. 

	
3. Cualquier otro acto sujeto a licencia urbanística municipal distinto de los anteriores, que no esté recogido expresamente en el art. 23.1 RDL 8/2011. 



Ofrece duda sobre si los proyectos de urbanización quedan excluidos. Bien es cierto que el proyecto de urbanización ha de someterse a una tramitación previa antes de que tras la aprobación del mismo puedan realizarse las obras de urbanización recogidas en el mismo.

También es cierto que los movimientos de tierra y explanaciones forman parte del proyecto de urbanización, si bien este recoge otros actos (instalación eléctrica, saneamiento, acometidas de agua, mobiliario urbano, etc.). Por tal motivo debería haber concretado de forma más precisa el ámbito de aplicación del silencio negativo en el sentido de que el mismo afectase además a todas las obras incluidas dentro del proyecto de urbanización.

4.  El precedente: la STS de 28 de enero de 2009

La STS de 28 de enero de 2009, dictada en el recurso 45/2007, sienta la doctrina legal sobre la imposibilidad de adquirir por silencio administrativo contraria al ordenamiento urbanístico. Dicha sentencia, tal y como se recoge en la exposición de motivo del RDL 8/2011, fija como doctrina legal que el art. 8.1.b) de la Ley del Suelo de 2008 constituye una norma con rango de ley básica estatal, cuyo efecto se extiende a la imposible adquisición por silencio administrativo, de facultades o derechos que contravenga la ordenación territorial o urbanística, culminando con la nulidad de pleno derecho de estos actos.

La STS de 28 enero de 2009 citada declara como doctrina legal que el art. 242.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el art. 8.1.b), último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, son normas con rango de leyes básicas estatales, en cuya virtud y conforme a lo dispuesto en el precepto estatal, también básico, contenido en el art. 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística.

En realidad dicho derecho no debe adquirirse nunca, siempre que la Administración sea capaz de reaccionar a tiempo, evitando la producción de daños y perjuicios con la mayor celeridad para el titular del derecho presuntamente adquirido, recurriendo a la vía de la revisión de oficio del acto viciado de nulidad producido por la propia Administración.

Lo que se pretende ahora es evitar a la Administración (Ayuntamiento) que tenga que acudir a la revisión de oficio o a la declaración de lesividad de los arts. 102 y 103 de la Ley 30/1992.

Como se afirma en el FJ Quinto de la citada STS:


«También es un precepto estatal básico el contenido en el artículo 43.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 30/1992, de 26 de noviembre, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, según el cual "los interesados podrán entender estimadas por silencio administrativo sus solicitudes en todos los casos, salvo que una norma con rango de Ley o norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario".

Pues bien, la regla general es la del silencio positivo, aunque la propia norma contiene la salvedad de que otra norma con rango de Ley o norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia antes, en todo el territorio español, del precepto contenido en el aludido artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 y ahora con lo dispuesto en el artículo 8.1.b), último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de suelo de 2008, y, por consiguiente, conforme a ellos, no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística, de manera que la resolución de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, al declarar lo contrario, es errónea y gravemente dañosa para el interés general porque elimina una garantía encaminada a preservar la legalidad urbanística.»



5.  El art. 8.1.c) del TRLS/08

«En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística.»


Cuando el RDL 8/2011 acota el silencio negativo a unos determinados y concretos actos urbanísticos, está interpretando qué facultades o derechos van en contra de la ordenación territorial o urbanística.

En este caso, el legislador estatal ha considerado a los efectos de la aplicación del silencio administrativo negativo que los actos que van en contra de la ordenación territorial o urbanística, y por tanto excluidos del silencio administrativo positivo, son los que se expresan en el art. 23.1. Cualquier otro acto que necesite conformidad, aprobación o autorización administrativa queda excluido del régimen del silencio negativo.

6.  El título competencial

El art. 23 se dicta en virtud de los apartados 1.º y 18.º del art. 149.1 CE que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de regulación de las condiciones básica de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los correspondientes deberes constitucionales y sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

El problema que se suscita, entendemos, es que el Estado invade competencias de las comunidades autónomas en materia de urbanismo cuando imperativamente exige el someter a acto expreso de conformidad, aprobación o autorización que sea preceptivo (mejor hubiese sido decir, cuando sea preceptivo) determinados actos de transformación, construcción, edificación y uso del subsuelo.

La redacción del apartado 1 del art. 23 no es muy afortunada, al inducir a confusión por cuanto que de la misma se puede interpretar que siempre es necesario acto expreso, cuando -como se verá a continuación en el apartado VII siguiente del presente estudio- hay comunidades autónomas en las que se suprime la solicitud de licencia urbanística por la presentación de una comunicación previa.

7.  El régimen transitorio

La ausencia de una disposición transitoria para los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor del citado RDL complica aún más la situación, ya que introduce la duda si estos procedimientos han de seguirse por la normativa vigente en el momento de la solicitud, o por el contrario es de aplicación plena el régimen del silencio negativo del art. 23. Ignoramos los motivos por los que el legislador elude aplicar de forma expresa un régimen transitorio a todas las licencias afectadas por el silencio negativo del art. 23. Desde luego la opción elegida no es la mejor, introduciendo con ello problemas interpretativos y de alcance sobre si se aplica a estos procedimientos el silencio positivo o negativo.

El propio RDL en su disposición transitoria tercera dice que los procedimientos administrativos afectados por los preceptos contenidos en el capítulo VI e iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del mismo se regirán por la normativa que les resulta de aplicación. Pero ¿qué ocurre con el capítulo V, dedicado precisamente a la seguridad jurídica en materia inmobiliaria? Desde luego poca seguridad jurídica puede existir si no se respetan los derechos existentes en el momento de la solicitud de una licencia de construcción (y el silencio administrativo positivo no deja de ser un derecho del ciudadano frente a la pasividad administrativa). Por tal motivo hay que acudir al principio constitucional de seguridad jurídica y de irretroactividad de disposiciones restrictivas de derechos individuales (art. 9.3 CE) para considerar que el procedimiento a seguir es el que estaba vigente en el momento de la petición de la licencia de obra.

8.  Estudio comparado de las CC.AA.

La consecuencia del alcance del silencio administrativo negativo para los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo del art. 23.1 RDL 8/2011, es que el régimen del silencio administrativo que en las normas urbanísticas de las distintas CC.AA. existe se va a ver alterado, encontrándonos ante dos clases de silencio administrativo: el positivo que tendrá la consideración de regla, y el negativo o excepcional.

Hemos de hacer la precisión, no obstante, de que las normas urbanísticas de las CC.AA. cuando se refieren a la obtención de la licencia urbanística por silencio administrativo salvaguardan tal derecho a lo que disponga la legislación del procedimiento administrativo común.

De acuerdo con las leyes urbanísticas de las CC.AA. nos encontramos:


	
-AndalucíaRegulación: Art. 172.5.ª LOUA y art. 20 RDUAn. 

Consecuencias: Desaparece la comunicación previa para todas las obras incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Queda sin efecto el art. 172.5.ª LOUA y 20.3 RDUAn respecto a las licencias urbanísticas citadas. 

Plazo para resolver: tres meses. 



	
-AragónRegulación:Arts. 242 y 243 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: Un mes para las obras menores y tres meses para las restantes licencias urbanísticas. 



	
-CanariasRegulación: Art. 166.5 y 6 del DL 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias. 

Consecuencias: La supresión de la licencia de primera ocupación, por la disposición adicional sexta de Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias deja sin consecuencia alguna el art. 23.1.e). 

Asimismo queda sin efecto el silencio positivo respecto del resto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: Tres meses. 



	
-CantabriaRegulación:Arts. 191 y 192 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: Un mes para las obras menores y tres meses para las restantes licencias urbanísticas. 



	
-Castilla-La ManchaRegulación: Arts. 161.3, 166.4 y 169.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: Dos meses para las obras y seis meses para: 


	
a) La primera utilización y ocupación de los edificios e instalaciones en general, y la modificación del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones. 

	
b) La tala de masas arbóreas, de vegetación arbustiva o de árboles aislados que por sus características puedan afectar al paisaje o estén protegidos por la legislación sectorial correspondiente. 

	
c) Los demás actos que señalen los instrumentos de planeamiento de ordenación territorial y urbanística. 





	
 Dichos plazos tienen carácter de máximos, pudiéndose modificar por las Ordenanzas Municipales. 

	
-Castilla y LeónRegulación:Art. 99 Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y arts. 12 y 296 Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver:


	
a) Cuando se requiera también licencia ambiental: cuatro meses. 

	
b) Cuando no se requiera licencia ambiental: 1.º Tres meses para los actos de usos del suelo relacionados en los párrafos 1.º a 6.º de la letra a) y 2.º a 5.º de la letra b) del artículo 288. 

2.º Un mes para los demás actos de uso del suelo que requieran licencia urbanística. 







	
-CataluñaRegulación:Arts. 5.2 y 188 del Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de urbanismo. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

No obstante, ha de tenerse en cuenta que la posibilidad de sustituir la necesidad de obtener la licencia urbanística por una comunicación previa de la persona interesada a la administración municipal, prevista en el art. 187.4 del DL 1/2010 supone la no aplicación del silencio positivo ni negativo para los actos sujetos a comunicación previa. Dicho precepto ha sido modificado por Ley 3/2012, de 22 de febrero, dándose nueva redacción al mismo, quedando redactado el apartado d) nuevo de la siguiente forma: Las obras y actuaciones que las ordenanzas municipales, en los términos establecidos por la legislación de régimen local y en función de la entidad de las obras o las actuaciones a realizar, o la legislación urbanística sujetan al régimen de comunicación previa al ayuntamiento.

Plazo para resolver: El procedimiento para otorgar y denegar las licencias urbanísticas se ajusta a lo que establece la legislación de régimen local. El sentido positivo del silencio administrativo en esta materia se entiende sin perjuicio de lo que dispone el art. 5.2, y en el marco de lo que establece la legislación aplicable sobre procedimiento administrativo común. 



	
-Comunidad de MadridRegulación: Arts. 153, 154, 155 y 156 Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Ha de tenerse en cuenta que la existencia de actos urbanísticos sujetos a comunicación deja sin efecto la aplicación del silencio positivo y negativo. 

Plazo para resolver:


	
-  Intervención de actos no precisados de proyecto técnico de obras de edificación: Dos meses (licencia urbanística provisional). 

	
-  Intervención de actos precisados de proyecto técnico de obras de edificación: Tres meses. 

	
-  Intervención de usos: Un mes. 

	
-  Intervención de los restantes actos sujetos a licencia urbanística: Cuando se trate de actos sujetos a intervención municipal no contemplados en los arts. 153, 154 y 155 de la Ley 9/2001 bastará con comunicar al Ayuntamiento la intención de llevar a cabo el acto con una antelación mínima de quince días hábiles a la fecha en que pretenda llevarse a cabo o comenzar su ejecución. 





	
-Comunidad ValencianaRegulación: Arts. 195 y 196 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Ya la Ley 16/2005 contempló el silencio negativo respecto a las licencias de intervención en edificios catalogados, o en trámite de catalogación. 

Plazo para resolver:


	
a) Las de mera reforma que no suponga alteración estructural del edificio, ni afecten a elementos catalogados o en trámite de catalogación, así como las de primera ocupación o, en su caso, habitabilidad de las construcciones en el plazo de un mes. 

	
b) Las licencias que comporten obras mayores de nueva construcción o reforma estructural de entidad equivalente a una nueva construcción o las de derribo, respecto a edificios no catalogados, habrán de otorgarse o denegarse en el plazo de dos meses. 

	
c) Las de intervención -que serán cualesquiera que afecten a edificio catalogado o en trámite de catalogación-, en el de tres meses. 





	
-ExtremaduraRegulación:Arts. 172, 176.3 y 177.3 y 4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

La existencia de un régimen de comunicación previa para toda una serie de obras, como consecuencia de la modificación del art. 172 redactado por el número uno de la disposición adicional segunda de Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, motiva un conflicto de competencias entre la legislación estatal que impone el silencio negativo para los actos urbanísticos contemplados en el art. 23.1 del RDL 8/2011 y la legislación autonómica, al tener Extremadura competencia exclusiva en materia de urbanismo, vivienda y ordenación del territorio, tal como dispone el art. 9.1 apartados 31 y 32 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía. 

Dichas licencias urbanísticas son: 


	
-  La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o permanentes. 

	
  La primera ocupación o, en su caso, habitabilidad de las construcciones y la apertura de establecimientos, salvo que, en este último caso, esté sujeta a autorización ambiental. 

	
-  Las parcelaciones o cualesquiera otros actos de división de fincas o predios en cualquier clase de suelo, no incluidas en proyectos de reparcelación. 





	
 Consecuentemente con lo expuesto, tales actos no están sujetos a licencia urbanística, y por lo tanto quedan fuera del ámbito del silencio negativo proclamado por el art. 23.1 del RDL 8/2011 citado. Plazo para resolver: 15 días. 



	
-GaliciaRegulación:Art. 195 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

En el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia se recoge expresamente el silencio negativo para autorizar en suelo rústico, mediante licencia municipal directa los usos y actividades recogidos en el apartado 1, letras a), b), c) y d), y en el apartado 2, letras d), f), j) y m), del art. 33 de la Ley 9/2002, de acuerdo con la nueva redacción del art. 195 que hace por el número 42 del artículo único de la Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas urgentes de modificación de la Ley 9/2002 citada. 

Plazo para resolver: un mes para las obras menores y tres meses para las restantes licencias urbanísticas. 



	
-Islas BalearesRegulación:Art. 7 Ley 10/1990, de 23 de octubre, de Disciplina Urbanística. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: Se remite a lo que disponga la legislación de régimen local. 



	
-La RiojaRegulación:Art. 195 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: Un mes para obras menores y tres meses para el resto de licencias urbanísticas. 



	
-NavarraRegulación:Art. 191.2 Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Consecuencias:Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: dos meses. 



	
-País VascoRegulación:Art. 210 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: tres meses. 



	
-Principado de AsturiasRegulación:Art. 229.7 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: Se remite a lo que disponga la legislación de régimen local. 



	
-Región de MurciaRegulación: Art. 217 Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia. 

Consecuencias: Queda sin efecto el silencio positivo respecto de las licencias urbanísticas incluidas dentro del art. 23.1 RDL 8/2011. 

Plazo para resolver: un mes para las obras menores y tres meses para las restantes licencias urbanísticas. 





9.  Conclusiones

Primera. La seguridad jurídica que se proclama en materia de silencio negativo no es para el administrado, sino que lo es para la administración que con la vuelta al silencio negativo se protege ante su propia ineficacia o pasividad al no resolver las peticiones de licencia urbanística dentro de plazo.

Segunda. El silencio administrativo negativo no va a tener una aplicación uniforme como consecuencia de la existencia de actos urbanísticos excluidos de licencia municipal a causa de la incorporación del régimen de comunicación previa en algunas comunidades autónomas. Esto, sin duda, provoca inseguridad jurídica al ciudadano, en contra de la proclamada seguridad jurídica que en materia inmobiliaria se hace en el capítulo V del RDL 8/2011, cuando se vea abocado a solicitar, p. ej., una licencia de primera ocupación para la inscripción de una obra nueva terminada, que en su comunidad autónoma no se exige.

10.  La LPO atípica o impropia

Resultado de los últimos cambios legislativos que se están produciendo, tanto a nivel estatal (modificación del art. 20 del TRLS/08 por el RDL 8/2011) como autonómico (Andalucía y Canarias), es que ante la indefinición del legislador en calificar el nuevo acto administrativo que sustituye a la LPO pero con los mismos efectos (contratación de suministros y acceso al Registro de la Propiedad de las obras nuevas terminadas sin licencia), surge un nuevo tipo de LPO que denominados LPO atípica o impropia.

En el caso de Andalucía, para la expedición de la resolución a la que se refiere el art. 8 del D 2/2012 para el reconocimiento en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación y para la contratación de los servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica es necesario acreditar por la compañía suministradora la viabilidad de la acometida y no inducir a la implantación de nuevas edificaciones.

También la nueva redacción del art. 53.5 del RDUAn suple la LPO con la resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

En el caso de Canarias la supresión de la LPO, por la disposición adicional sexta de Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias, deja sin virtualidad alguna a la LPO, si bien los efectos de la misma se satisfacen con la presentación de una copia autenticada de la declaración responsable.

Igualmente ocurre en el caso de Cataluña como consecuencia de la sustitución de la licencia de primera ocupación por una comunicación previa al ayuntamiento llevada a cabo por la Ley 3/2012, de 22 de febrero, de modificación del texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto.






	 (1) 

	El presente comentario pertenece al artículo publicado en la revista Actum Inmobiliario Urbanismo, n.º 16/2011.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	La LPO deja de exigirse en Canarias en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos y otras medidas administrativas complementarias, que suprime el art. 166.1 h) del DL 1/2000, de 8 de mayo, de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	La LPO se sustituye en Cataluña por una comunicación previa al ayuntamiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 187.5 del DL 1/2010, modificado por Ley 3/2012, de 22 de febrero.


	 Ver Texto 








Cuestiones prácticas sobre la licencia de primera ocupación y utilización 



Abordar la LPO supone hacernos toda una serie de preguntas básicas que giran en torno a esta licencia urbanística, para así poder hacernos una idea lo más amplia posible de la misma y de la importancia que cada vez más se le está dando.

1.  ¿Qué es la LPO?

La LPO es ante todo una modalidad de licencia urbanística (así, p. ej., art. 169 LUA) o título administrativo municipal que acredita el cumplimiento de las condiciones impuestas por la licencia urbanística de obras (así, el art. 3.6 de la Ley 2/2007, de 1 de marzo, de Ley de Vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja).

Hay que considerar que en el caso de que no existan condiciones en la licencia de obras, no por ello pierde su naturaleza la LPO, ya que no siempre aquella licencia se otorga con condiciones, salvo que se entienda como condición genérica ejecutar las obras con arreglo al proyecto técnico que sirve de base para la concesión de la licencia, y de acuerdo con el planeamiento que le da soporte.

El TS, en su sentencia de 18 de julio de 1997 [LA LEY 9129/1997], la define como una autorización administrativa necesaria, que tiene por finalidad contrastar si se ha respetado en la realidad la licencia de construcción, comprobando si se han cumplido o no las condiciones establecidas en dicha licencia y controlando si el edificio reúne las condiciones idóneas de seguridad y salubridad y puede habilitarse para el uso a que se destina. En la misma línea se pronuncian, entre otras, las SSTS 25 de noviembre de 1997 [LA LEY 2981/1998], 14 de diciembre de 1998 [LA LEY 1413/1999] y 2 de octubre de 1999 [LA LEY 179/2000].

Como se afirma en la STS 5 de febrero de 1999 [LA LEY 26660/1999] el control de legalidad que justifica la existencia de esta licencia de primera utilización u ocupación, que permite acceder al uso de la edificación cuando del conjunto de la obra ejecutada se desprenda su conformidad con los planes y normas aplicables, no abarca todos los aspectos y condiciones de la edificación, en relación con la licencia y las normas y planes de los que ésta emana, sino solo los referidos al cumplimiento y adecuación de los usos permitidos, que la construcción ha de estar en condiciones de permitir, así como el respeto a las normas de seguridad y salubridad impuestas como condiciones lícitas de la licencia y la observancia del deber de urbanizar simultáneamente.

2.  ¿Es lo mismo la licencia de ocupación que la de utilización?

Como puede comprobarse en el cuadro resumen que se expone a continuación, no existe unanimidad en la normativa autonómica en torno a la licencia de ocupación y la de utilización, dándose la circunstancia de que ambos términos se usan en algunas comunidades autónomas y en otras no, prevaleciendo el término ocupación frente a utilización.



	Comunidad Autónoma
	Norma
	Licencia



	ANDALUCÍA
	LOUA
	Ocupación y primera utilización



	ARAGÓN
	LUA
	Licencia de ocupación



	CANARIAS
	TRLOTCAN
	Primera utilización y ocupación



	CANTABRIA
	LOTRUSCA
	Primera ocupación



	CASTILLA-LA MANCHA
	TRLOTAU
	Primera utilización y ocupación



	CASTILLA Y LEÓN
	LUCyL
	Primera ocupación o utilización



	CATALUÑA
	TRLUCAT
	Primera utilización y ocupación



	COMUNIDAD DE MADRID
	LSM
	Primera utilización y ocupación



	COMUNIDAD VALENCIANA
	LUV
	Primera ocupación



	EXTREMADURA
	LSOTEX
	Primera ocupación



	GALICIA
	LOUGA
	Primera utilización



	 
	Ley 4/2003
	Primera ocupación



	ISLAS BALEARES
	Ley 10/1990
	Primera utilización u ocupación



	LA RIOJA
	LOTULR
	Primera utilización



	 
	Ley 2/2007
	Primera ocupación



	NAVARRA
	LFOTU
	Primera utilización u ocupación



	PAÍS VASCO
	LSUPV
	Primera utilización



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	TROTUPA
	Primera utilización



	REGIÓN DE MURCIA
	TRLSRM
	Primera ocupación




La licencia de ocupación se refiere fundamentalmente a la habilitación administrativa para tomar posesión del inmueble/vivienda desde el punto de vista urbanístico, como colofón a la terminación de la obra, su adecuación al proyecto que le sirve de soporte, permitiéndose a partir de dicho momento «ocupar» el inmueble/vivienda.

Por su parte, la licencia de utilización hace referencia a la posibilidad de usar el inmueble terminado, siempre que el uso sea compatible con el planeamiento. Este inmueble estará relacionado con actividades industriales, mercantiles, y de cualquier otra índole que no necesiten licencia de apertura o actividad y que sin embargo necesiten como acto de control administrativo previo la licencia de utilización (Piénsese, por ejemplo, en el caso de actividades profesionales no sujetas a licencia de apertura y que necesita licencia de utilización, o incluso en las actividades sujetas a licencia de apertura en las que ésta no es suficiente para contratar determinados servicios de suministro, entrando en juego la licencia de utilización, que no de ocupación para la contratación de tales suministros). No obstante, esto no es una cuestión pacífica, ya que depende del ordenamiento de cada Comunidad Autónoma e incluso de lo que las ordenanzas municipales al respecto regulen.

Es el caso de la CA de Andalucía donde se ha diferenciado ambas licencias. Así el art. 7.d) del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística (RDUAn), dice que la licencia de ocupación se exigirá cuando el uso previsto sea el de vivienda, y la licencia de utilización en los demás supuestos.

3.  ¿Es necesaria siempre la LPO?

Se puede decir que la LPO es necesaria, aunque no de solicitud obligatoria, en la medida que para la contratación de determinados servicios, luz, agua, telefonía, gas, se exige estar en posesión de la misma.

Asimismo no es necesaria cuando entra en colisión con la licencia de actividad clasificada o la de apertura, tal como dice el art. 169 LUA: «la licencia de ocupación se exigirá para la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos, cuando no sean necesarias la licencia de actividad clasificada ni la de apertura», o el art. 184.2 LOTRUSCA, «para la contratación definitiva de los servicios (de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y otros servicios propios de los inmuebles), las empresas suministradoras exigirán la licencia de primera ocupación o, según los casos, la licencia de apertura o actividad clasificada».

El art. 5 LOE dispone que la construcción de edificios, la realización de obras que en ellos se ejecuten y su ocupación precisará las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de conformidad con la normativa aplicación.

Vemos, pues, cómo en el caso de que el uso del inmueble no sea el de vivienda, la LPO en algunas CC.AA. se permite la sustitución de la misma por la licencia de apertura o actividad clasificada. Esto nos lleva, asimismo, a que como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, se produce un cambio radical en el régimen jurídico de las licencias de apertura, no siendo necesaria la concesión de la misma, bastando para su ejercicio la presentación ante ese Ayuntamiento de una comunicación o declaración responsable. Así, el art. 7.1 de dicha Ley dice que «con carácter general la realización de una comunicación o una declaración responsable o el otorgamiento de una autorización permitirá acceder a una actividad de servicios y ejercerla por tiempo indefinido».

Esta afirmación, sin embargo, ha de matizarse cuando estamos en presencia de las denominadas actividades sujetas a algún procedimiento ambiental, en las que en contra de lo que se pudiera creer por aplicación de la Ley 17/2009, no desaparece la tramitación del procedimiento ambiental que corresponda a la actividad, no operando el régimen de comunicación o declaración responsable hasta tanto se haya producido la declaración ambiental pertinente. Así se manifiesta la Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista que en su disposición adicional octava, relativa a proyectos que deban someterse a evaluación de impacto ambiental dice que «cuando, de acuerdo con esta ley, se exija una declaración responsable o una comunicación para el acceso a una actividad o su ejercicio y una evaluación de impacto ambiental, conforme al texto refundido de la Ley de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, o a la normativa autonómica de desarrollo, la declaración responsable o la comunicación no podrá presentarse hasta haber llevado dicha evaluación de impacto ambiental y, en todo caso, deberá disponerse de la documentación que así lo acredite».

En el caso de Canarias, la supresión de la licencia de primera ocupación, por la disposición adicional sexta de Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias, como hemos comentado anteriormente deja sin virtualidad alguna a la LPO.

Igualmente ocurre en el caso de Cataluña como consecuencia de la sustitución de la licencia de primera ocupación por una comunicación previa al ayuntamiento llevada a cabo por la Ley 3/2012, de 22 de febrero, de modificación del texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto.

En Andalucía, el D 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía  (1) , excluye expresamente la licencia de ocupación o de utilización para las edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, sustituyéndose dicha licencia por la resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación para la autorización de acometida a servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica.

El problema que se plantea en esta Comunidad Autónoma es que, si bien se excluye como se dice la LPO para las edificaciones citadas situadas en suelo no urbanizable, sin embargo, para edificaciones que puedan tener el mismo régimen jurídico pero situadas en suelo urbano o urbanizable no se dice nada. Para solucionar esta situación contradictoria hay que acudir al modificado art. 53 RDUAn dedicado a la declaración en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación que en su apartado 5 dice que:

«conforme a la legislación notarial y registral en la materia, la resolución de reconocimiento de asimilado al régimen de fuera de ordenación será necesaria, en todo caso, para la inscripción de la edificación en el Registro de la Propiedad, en la que se deberá indicar expresamente el régimen jurídico aplicable a este tipo de edificaciones, reflejando las condiciones a las que se sujetan la misma.»


Relacionando este precepto con el apartado 4 del mismo artículo que dice: «... una vez otorgado el reconocimiento (de asimilado al régimen de fuera de ordenación) podrán autorizarse las obras de reparación y conservación que exija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del inmueble», tendremos que concluir que el reconocimiento de asimilado al régimen de fuera de ordenación de inmuebles situados en suelo urbano o urbanizable tiene dos efectos, uno permitir la contratación servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica, igual que ocurre para los situados en suelo no urbanizable, y otro permitir el acceso al Registro de la Propiedad de los mismos.

La conclusión que se obtiene de este régimen jurídico imperante en Andalucía es que desaparece la subordinación de la LPO a la licencia de obras  (2) .

4.  ¿Qué objeto persigue la LPO?

La LPO tiene como función primordial acreditar que las obras ejecutadas se adaptan a un proyecto que le sirve de base para su concesión, así como si se han cumplido las condiciones que se impusieron en la licencia de obras. Por lo tanto, tiene una función de contrastar la correspondencia existente entre lo proyectado y ejecutado, por lo que tiene un carácter complementario de la licencia de obras  (3) .

Se trata, en síntesis, de una licencia de control respecto a la licencia urbanística de edificación o modificación sustancial (en sus diversas acepciones) de las mismas (4) .

Como dice la STSJ Andalucía (Málaga) de 8 de julio de 2007, la licencia de primera ocupación tiene por finalidad el control efectivo del cumplimiento de la licencia de obras, tratando de controlar que la obra realizada se corresponde con las prescripciones contenidas en el proyecto e instrumentos complementarios, así como con las condiciones que en su día sirvieron de soporte al acto base de concesión de la licencia de obra.

Para el Decreto 347/2002, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón (art. 156.1) las LPO tienen por objeto acreditar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia de obras.

El art. 185.1 LOTRUSCA dispone que la finalidad de la LPO es la de verificar el cumplimiento efectivo de las prescripciones contenidas en la licencia de obras y de los usos permitido por el Plan; mientras que para la Ley 3/2001, de 26 de abril, por la que se aprueba las normas reguladoras de la calidad, promoción y acceso a la vivienda en Extremadura, la LPO es el documento que acredita el cumplimiento de las condiciones impuestas por la licencia urbanística de obras.

5.  ¿Qué documentos son necesarios para tramitar la LPO?

Dentro del procedimiento que ha de seguirse para la tramitación de la LPO, debemos distinguir dos clases de documentos. De un lado, está el expediente de obras que es objeto de aquélla, y que obviamente obra en poder del Ayuntamiento.

De otra parte nos encontramos con la documentación propiamente dicha que el interesado tiene que presentar ante el Ayuntamiento. En la práctica la relación de estos documentos se regula en las ordenanzas municipales de edificación, o en el propio planeamiento general, sin que podamos afirmar que exista una uniformidad sobre la misma, aunque se pueden diferenciar dos clases de documentos, que se han de presentar junto con la solicitud, unos de carácter obligatorio y otros potestativos.

Documentos obligatorios:


	
- Certificado final de obra. 

	
- Certificado de aislamiento acústico  (5) . 

	
- Acta de recepción de las obras de urbanización  (6) . 



El certificado final de obra es el documento esencial en el ámbito de las licencias urbanísticas, una vez que la obra se ha ejecutado por cuanto es la manifestación del director facultativo de que las obras se han ejecutado con arreglo al proyecto básico y de ejecución que sirvió para la concesión de la licencia urbanística, o en su caso para indicar las modificaciones que hayan podido producirse (7)  .

De acuerdo con el anejo II.3 del CTE, en el certificado final de obra el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción.

El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos:


	
a)Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia, y 

	
b)Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. 



Documentos complementarios:


	
- Copia de la licencia de obras. 

	
- Justificante de dar el inmueble de alta en el IBI. 

	
- Fotografías del inmueble. 

	
- Justificante del abono de la tasa correspondiente (autoliquidación). 



La Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio por la que se establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre, modificando determinados aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los edificios, en un alarde de control de las competencias que en materia de urbanismo tienen las CC.AA. y los ayuntamientos, y del que carece el Estado, circunscritas al TRLS/08, viene a imponer a los ayuntamientos la prohibición de conceder licencias y permisos de primera ocupación sin la previa presentación del Boletín de Instalación de Telecomunicaciones sellado por la Jefatura de Inspección de Telecomunicaciones correspondiente, así como el anexo al proyecto técnico original cuando exista.

Esta imposición a nuestro juicio excede de la competencia que la Administración estatal tiene en materia de urbanismo, al incidir sobre un acto sujeto a licencia urbanística, cuyo procedimiento y requisitos de tramitación se establece a través de la normativa urbanística propia de cada CA.

En Cantabria, el art. 185.2 LOTRUSCA exige para el otorgamiento de la LPO la presentación de certificación del facultativo director de las obras que acredite el cumplimiento de las condiciones de la correspondiente licencia urbanística.

Por su parte, el art. 293.2 d) del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León dispone que las solicitudes de LPO deben acompañarse de un certificado acreditativo de la efectiva finalización de las obras suscrito por técnico competente, así como de una declaración del mismo técnico sobre la conformidad de las obras ejecutadas con el proyecto autorizado por la licencia de obras correspondiente.

El art. 7 de la LOE reconoce el derecho de los usuarios, y por ende la obligación del director de la obra de entregar a la finalización de ésta el «Libro del Edificio» necesario para la formalización de los correspondientes trámites administrativos, por lo que puede entenderse que el mismo es necesario para la solicitud de la licencia de primera ocupación. Así, el art. 14.4 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de la Comunidad de Madrid, por la que se establecen medidas para la calidad de la edificación dispone que no se otorgarán licencias de primera ocupación o cualquier otro documento que con ese fin prescriban las normas vigentes, si no consta que el Libro del Edificio se ha depositado en el Ayuntamiento correspondiente.

Frente a tal derecho, el art. 9.2.e) de la LOE obliga al promotor a entregar al adquirente, en su caso, de la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las Administraciones competentes.

Respecto al certificado final de obra, puede ocurrir que por razones diversas (p. ej., falta de pago de honorarios de dirección de obra) el promotor no tenga el certificado citado, pudiéndose en este caso ser sustituido por la comprobación administrativa  (8) .

En el caso de Andalucía, para la expedición de la resolución a la que se refiere el art. 8 del D 2/2012 para el reconocimiento en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación y para la contratación de los servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica (en definitiva estamos en presencia de lo que podemos denominar LPO atípica o impropia), es necesario acreditar por la compañía suministradora la viabilidad de la acometida y no inducir a la implantación de nuevas edificaciones.

Asimismo, el reciente D 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía exige en la IT.5.1 que el promotor deberá presentar un informe de ensayo que justifique los siguientes extremos:


	
a) Que se cumple in situ con los aislamientos acústicos exigidos en la norma DB-HR del ruido del CTE. 

	
b) Que las instalaciones comunes del edificio no producen en las viviendas, niveles sonoros in situ superiores a los valores límite establecidos. 



En el caso de viviendas unifamiliares aisladas las comprobaciones que se deben aportar serán las de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas (IT.5.10).

6.  ¿Puede concederse una LPO parcial?

La propia naturaleza de la LPO prejuzga que su otorgamiento ha de ser para la totalidad del edificio; no obstante, y con carácter excepcional, puede admitirse con concesión parcial, siempre que se den unos requisitos básicos o fundamentales que se concretan en que la parte del inmueble(s) al que se concede la misma tenga unidad funcional independiente, de forma tal que permita su ocupación, y sin que la misma suponga dificultad o impedimento alguno para la continuación de las obras restantes  (9) .

No existe una práctica legislativa que acoja a la LPO parcial  (10) , aunque sí se reconoce de forma expresa en el Decreto 22/2004, de Castilla y León, citado anteriormente, que en su art. 312 regula la concesión de licencia parcial de primera ocupación o utilización limitada a parte de las construcciones e instalaciones ejecutadas conforme a una previa licencia urbanística, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:


	
a) Que las partes para cuya primera ocupación o utilización se solicite autorización resulten técnica y funcionalmente susceptibles de ser utilizadas de forma independientes sin detrimento de las restantes. 

	
b) Que en la ejecución del resto de las obras previamente autorizadas se estén cumpliendo, en el momento de la solicitud de licencia parcial, los plazos y las demás determinaciones que imponga la normativa aplicable. 

	
c) Que, cuando el Ayuntamiento considere oportuno exigirlo, el solicitante constituya una garantía para asegurar la correcta ejecución de las obras restantes. 



También pueden otorgarse licencias de primera ocupación o utilización a partes de las construcciones e instalaciones que cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la misma en aspectos de detalle o escasa entidad, siempre que se cumplan las condiciones a) y b) anteriores.

Pese a esta apertura normativa, no seguida por el resto del ordenamiento urbanístico autonómico -salvo en el caso de Andalucía [art. 7.d) y 9.2 RDUAn]  (11) , del País Vasco (art. 207 LSUPV)  (12)  y Región de Murcia (art. 216.5 TRLSRM)  (13) - la reticencia y restricción a su concesión es acogida por la jurisprudencia de forma casi unánime, salvo en el caso del TSJ Castilla y León por ser en esta comunidad donde se ha abierto la posibilidad del otorgamiento de esta licencia. Así, STSJ Castilla y León (Burgos) 23 de junio y 15 de diciembre de 2006.

La STS de 1 de septiembre de 1987 se inclina por una tesis negativa motivada, al afirmar que:

«Para pronunciarse sobre la corrección jurídica de la sentencia apelada, la cuestión a resolver se concreta en determinar si en los supuestos de licencia de primera ocupación puede o no concederse licencia parcial limitada a la parte de la edificación que cumple la normativa urbanística cuando otra parte de aquélla se aparta de dicha normativa. La Sala entiende que esta cuestión debe resolverse en sentido negativo, esto es, en el de entender que no cabe la posibilidad referida de la licencia parcial concretada a la parte del edificio que cumple con la normativa urbanística.»


También la STS 23 de junio de 1998 cuando dice que por lo que hace a la unidad de la obra de urbanización y de la licencia de primera utilización es evidente que ninguna de ellas puede ser susceptible de una consideración parcial y separada.

Por su parte, la STS de 14 de diciembre de 1998 admite de forma vaga e imprecisa el otorgamiento de licencia de primera ocupación parcial  (14) , al decir que:

«En estas condiciones el compromiso de la parte apelante de excluir de la licencia de ocupación la superficie de sótano destinada a los aparcamientos situados junto a la medianería con la finca colindante no significa sino el reconocimiento de que en esa parte la obra ejecutada no se ajustaba a la licencia concedida y debe reconocérsele el valor vinculante que le ha atribuido la sentencia apelada. Y ello independientemente de la posibilidad de conceder licencias parciales de primera ocupación.»


En las Comunidades Autónomas en las que se guarda silencio sobre la licencia de primera ocupación parcial, la remisión a las ordenanzas municipales se vislumbra como el camino a seguir para dar cobertura legal a esta atípica manifestación de licencia urbanística.

7.  ¿Pueden concederse LPO provisionales?  (15) 

Podría entenderse que exige cierta similitud entre la LPO parcial y la provisional, si se considera que la primera está llamada a convertirse en definitiva cuando se termine la totalidad del edificio, o cuando se estime que la segunda está vigente condicionada a la terminación de algunos elementos edificatorios que, sin impedir la ocupación del inmueble, sin embargo no está en condición de poder certificarse la terminación total (p. ej., falta de enfoscado de fachada, no ejecución total de la obras de urbanización, estando garantizadas las mismas, falta de terminación de algunas piezas habitables del inmueble, como es el caso de sótano o semisótano sin que ello impida la ocupación del resto, etc.).

Por lo tanto, podemos afirmar que hablar de LPO provisional y parcial supone que el proyecto primigenio no está ejecutado en su totalidad, pero que pese a ello puede ser ocupado hasta la terminación del mismo.

Frente al silencio legislativo sobre la LPO provisional, si existe pronunciamiento expreso de otorgamiento de cédula de habitabilidad con tal carácter, lo que nos lleva a concluir que en el ámbito urbanístico deberían regularse los modos en los que de forma reglada podría concederse la misma.

El art. 3.7 de la Ley 2/2007 de 1 de marzo de vivienda de La Rioja dispone que la Cédula de Habitabilidad es el documento que acredita que la vivienda cumple con los requisitos de construcción y es apta para ser empleada como residencia humana. Podrán ser ordinarias o meramente provisionales para aquellos supuestos en los que no sea viable la expedición de las primeras, y tanto su contenido como su vigencia se desarrollarán reglamentariamente.

Por su parte, el Decreto Foral 142/2004, de 22 de marzo, por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas en la Comunidad Foral de Navarra, se refiere a la cédula provisional, diciendo que su otorgamiento será excepcional y se condicionará a la realización de obras que adecuen la vivienda o el edificio a las condiciones mínimas de habitabilidad dentro del plazo de vigencia de la misma.

La jurisprudencia se decanta por la negación de la licencia provisional. Así, la STSJ Madrid, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 2.ª, Sentencia de 19 Nov. 2002, rec. 2381/1997 [LA LEY 193092/2002], dice que

«... no comparte esta sala, por ser reiterada la jurisprudencia del TS, que entiende que las licencias de primera ocupación no pueden otorgarse ni con carácter provisional, ni sujetas a conditio iuris, por tratarse de una actividad reglada que constituye la última posibilidad de control que se ofrece a la Administración a efectos de comprobar los usos a que un edificio va a ser destinado y si se han cumplido las condiciones técnicas de seguridad y salubridad exigidas, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 RSCL y art. 178 TRLS. Por ello, a la Administración solo le son posibles dos opciones: entender que las obras se ajustan a los parámetros exigibles y otorgar la licencia; o alternativamente estimar que no se han cumplido las exigencias legalmente prescritas y denegar la licencia (SSTS 26 Ene. 1987; 25 Nov. 1997; 23-6-98; 27 Mar. 1991, etc.).»


Un nuevo supuesto de contratación provisional nace de la Ley 2/2012, de 30 de enero, de modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que en su DT tercera relativa a las medidas para garantizar la habitabilidad de edificaciones existentes en suelo no urbanizable que constituya vivienda habitual de sus propietarios viene a decir que:

«los municipios podrán autorizar, con carácter excepcional y transitorio hasta que se resuelva el procedimiento de reconocimiento y en su caso regularización de las edificaciones en suelo no urbanizable establecido reglamentariamente, la contratación provisional de los servicios básicos con compañía suministradora.»


La duración de dicha contratación provisional será de un año desde la entrada en vigor de la citada Ley 2/2012.

Con esta regulación la Ley 2/2012 viene a corregir la rigidez del Decreto 2/2012, que no tuvo en cuenta en sus disposiciones transitorias introducir esta regulación.

8.  ¿Qué duración o vigencia tienen las LPO?

Las licencias relativas a las condiciones de una obra o instalación tienen vigencia mientras subsistan aquéllas, lo que supone que tienen carácter temporal desplegando sus efectos mientras no se dé alguna de las circunstancias que determinen su extinción.

Las causas de extinción de las licencias son:


	
- Anulación (art. 16.2 RSCL). 

	
- Revocación (art. 16.1 RSCL). 

	
- Desistimiento (art. 90 LRJAP-PAC). 

	
- Renuncia (art. 90 LRJAP-PAC). 

	
- Caducidad (art. 92 LRJAP-PAC). 



Aunque no existe un pronunciamiento expreso acerca de la duración o vigencia de las LPO, sí podemos afirmar que las mismas han de entenderse otorgadas con carácter indefinido (en este sentido el art. 6.2 de la Ley 2/2007, de 1 de marzo, de vivienda de La Rioja), no estando sujetas a revisión o control posterior por parte del Ayuntamiento.

El problema práctico que se nos plantea es cuando, otorgada una LPO, con posterioridad a la misma se produce la baja de los suministros de agua y electricidad por parte del titular de los mismos, y después se quiere volver a contratar dichos suministros por un tercero distinto del propietario primitivo del inmueble. Puede ocurrir, y de hecho así ocurre, que las compañías suministradoras exijan al contratante la LPO a nombre del nuevo titular del contrato. Éste carece de la misma y no tiene posibilidad de solicitar el cambio de titularidad de la LPO. En este caso la postura del Ayuntamiento ha de ser la de expedir un certificado haciendo constar que la vivienda tiene LPO a los efectos de la segunda o posterior contratación de los mencionados suministros. Desde luego lo que no ha de proceder es expedir una segunda LPO con todos los requisitos y formalismos de la primera que se otorga.

Frente a esto, en la Comunidad Valenciana, cuando hubieran transcurrido diez años desde la obtención de la primera licencia de ocupación, será necesaria su renovación al efectuarse la segunda o posterior transmisión de la propiedad o asimismo, cuando fuera preciso formalizar un nuevo contrato de suministro (art. 33.2 Ley 3/2004, de 30 de junio, de fomento de la calidad de la edificación).

9.  ¿Son compatibles las LPO con las cédulas de habitabilidad?

Como tendremos ocasión de comprobar en el estudio de las cédulas de habitabilidad, no existe incompatibilidad alguna entre ambas, siendo necesarias las LPO para que se pueda otorgar la cédula de habitabilidad.

El art. 4 del Decreto 117/2006, de 1 de agosto, por el que se regulan las condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad en Canarias disponía que para la concesión de la cédula de habitabilidad es necesario contar con el otorgamiento de la licencia de primera ocupación, la que puede solicitarse al mismo tiempo que ésta.

La apuesta decidida de la Comunidad Autónoma de Canarias por la aplicación del principio de simplificación de trámites administrativos, recogido en el art. 4.7 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, alcanza asimismo a la supresión de la cédula de habitabilidad, consecuencia de la modificación del art. 172.2 del DL 1/2000 antes citado:

«La calificación definitiva, cuando se trate de viviendas de protección oficial, y en los demás supuestos copia autenticada de la declaración responsable de finalización de obra realizada por el promotor ante el Ayuntamiento competente, que sustituirá a todos los efectos a la cédula de habitabilidad regulada en el Decreto 117/2006, de 1 de agosto.»


La DGRN, en Resolución de 10 de abril de 1995 [LA LEY 12323/1995], dice que la cédula de habitabilidad cuestionada no puede cumplir esta función sustitutoria y ello se pone claramente de manifiesto si se examina tanto la exposición de motivos, como los arts. 12 y 13 de la Ley 24/1991 del Parlamento Catalán, que distinguen claramente entre la cédula de habitabilidad y la licencia de la primera ocupación, atribuyendo a aquélla únicamente la acreditación de que la vivienda cumple los requisitos de habitabilidad y solidez que se fijen reglamentariamente y que tiene aptitud para ser destinada a residencia humana, reservando a ésta la licencia de primera ocupación, el cometido acreditar que la vivienda cumple las condiciones impuestas en la licencia y correspondiendo su otorgamiento al propio Ayuntamiento de modo que solo esta licencia puede suplir a la certificación prevenida en el art. 37.2.º de la Ley del Suelo.

10.  ¿Son transmisibles las LPO?

El art. 13 RSCL dice que las licencias relativas a las condiciones de una obra, instalaciones o servicios serán transmisibles, debiendo comunicarlo el anterior y nuevo titular por escrito a la Corporación, sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular.

Considerando que las LPO forman parte de las licencias urbanísticas, nada impide que las mismas, con los requisitos anteriores, se transmitan a terceros, sin que el Ayuntamiento pueda oponerse a dicha transmisión.

11.  ¿Sirve la LPO para acreditar la terminación de las obras?

La respuesta a esta pregunta la encontramos en el art. 32.1.a) del RDU, el cual considera que unas obras amparadas por licencia están totalmente terminadas, cuando sean de nueva planta, a partir de la fecha de expedición del certificado final de obras, suscrito por el facultativo o facultativos competentes, y a falta de este documento, desde la fecha de notificación de la licencia de ocupación o de la cédula de notificación.

En sentido parecido se pronuncia el art. 316.4 del Decreto 22/2004, de Castilla y León, en el que se remite en primer lugar a la fecha que conste en el certificado final de obra, y en su defecto hay que atenderse y por este orden a:


	
- fecha que conste en el acta de recepción de la obra; 

	
- fecha de notificación de la LPO o utilización; 

	
- fecha que resulte de cualquier dato que indique la terminación de las obras a juicio del Ayuntamiento. 



En Cataluña, el art. 91.1 del Decreto 179/1995 considera que la obra está terminada cuando el director facultativo certifique:


	
- la fecha de terminación de las obras; 

	
- que las obras se han realizado de acuerdo con el proyecto aprobado o sus modificaciones posteriores y las condiciones impuestas; 

	
- que la edificación está en condiciones de ser utilizada. 



12.  ¿Puede otorgarse LPO sin que se hayan procedido a la recepción de las obras de urbanización?

Una de las causas más frecuentes en la denegación de la LPO es, precisamente, que las obras de urbanización no se han terminado, o lo que es lo mismo, que el Ayuntamiento no ha recibido provisionalmente la urbanización, por lo que se prejuzga que ante tal falta de recepción la vivienda no cuenta con los servicios urbanísticos necesarios para ser ocupada (suministro de energía eléctrica, agua, acceso rodado, saneamiento, alumbrado público, etc.). Así ya se pronunciaba el art. 21.2.d) RSCL, cuando se dice que para la concesión la LPO se examinará si el edificio puede destinarse a determinado uso, por estar situado en zona apropiada y reunir las condiciones técnicas de seguridad y salubridad, y, en su caso, si el constructor ha cumplido el compromiso de realizar simultáneamente la urbanización.

El art. 207.2 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, dice que en ningún caso el Ayuntamiento puede otorgar licencia de primera ocupación o utilización de cualesquiera construcciones o instalaciones si no se ha recibido la urbanización.

Junto a esta regla, lógica por otro lado, de la necesidad de que el inmueble tenga los servicios urbanísticos e infraestructuras necesarias para ser ocupada, existe una excepción. Nos estamos refiriendo a las viviendas y construcciones que se realizan en el suelo no urbanizable, en el que por su propia naturaleza carece de servicios urbanísticos, así como en las construcciones provisionales.

En estos supuestos se ha de considerar que no son de aplicación los requisitos citados, limitándose la intervención del Ayuntamiento a comprobar la adecuación de lo proyectado a lo construido. Esto no supone que dichas viviendas o edificaciones no cuenten con las infraestructuras mínimas necesarias para su ocupación, las que se habrán justificado con ocasión de la tramitación del pertinente expediente, dándose en el mismo solución fundamentalmente al suministro de energía eléctrica y al abastecimiento de agua.

La STS 25 de noviembre de 1997, rec. 2021/1992 [LA LEY 2981/1998], y la STSJ Cantabria de 5 de febrero de 1999, rec. 2172/1997 [LA LEY 26660/1999] y 11 de octubre de 2000, rec. 565/1999 [LA LEY 182715/2000] ya pusieron de manifiesto la relación existente entre LPO y obras de urbanización siendo éstas necesarias para habilitar en definitiva la ocupación del inmueble que necesariamente precisa tener los servicios urbanísticos mínimos para hacer posible aquélla (luz, agua, alcantarillado, acerado, pavimentación, etc.).

13.  ¿Qué es la cédula de habitabilidad?

Resulta curioso en el marco normativo de las CC.AA. cómo la cédula de habitabilidad va sufriendo vaivenes de tal magnitud que nos llevan desde unas CC.AA. a contemplarlas como documentos imprescindibles para que se puedan habitar unas viviendas, hasta otras que no solo ignoran este documento, sino que incluso han llegado a derogar la normativa que la regulaba (Andalucía -Decreto 283/1987, de 25 de noviembre- y País Vasco -Decreto 189/1997, de 29 de julio).

Ponemos de manifiesto lo anterior para llamar la atención del trato desigual que se hace sobre un mismo hecho como es la ocupación de la vivienda.


	
- Para el art. 4 del Decreto 117/2006, por el que se regulan las condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad, en Islas Canarias, la cédula de habitabilidad constituye el documento que acredita la aptitud de una edificación destinada a vivienda libre para poder ser habitada. 

	
- La Ley 3/2001, de 26 de abril, por el que se aprueban las Normas reguladoras de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, en su art. 3.9 la cédula de habitabilidad es el documento que acredita que la vivienda cumple con los requisitos de construcción y es apta para ser empleada como residencia humana. 

	
- La Ley 2/2007, de 1 de marzo, de Vivienda de La Rioja, en su art. 3.7 define la cédula de habitabilidad como el documento que acredita que la vivienda cumple con los requisitos de construcción y es apta para ser empleada como residencia humana. 

	
- El Decreto 6/1995, de 18 de enero, de Régimen jurídico de la habitabilidad y procedimientos administrativos relacionados con la misma del Principado de Asturias, en su art. 4 la define como el documento administrativo que reconoce y ampara la aptitud de una vivienda para ser destinada a residencia humana. 



Notas características de la cédula de habitabilidad son:


	
- No es anterior a la LPO. 

	
- Es compatible con la LPO. 

	
- No se exige en todas las CC.AA. 

	
- Su finalidad se confunde con la LPO: contratar servicios de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y comprobar las condiciones de seguridad y habitabilidad del inmueble. CUADRO RESUMEN DE NORMAS BÁSICAS SOBRE CÉDULA DE HABITABILIDAD EN CC.AA.
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	Decreto 161/1989



	EXTREMADURA
	
- Suprimida por Decreto 73/1988-

 La Ley 3/2001 vuelve a dar carta de naturaleza a la Cédula de Habitabilidad (arts. 15 y 16) 





	GALICIA
	Suprimida por Decreto 311/1992



	ISLAS BALEARES
	Decreto 145/1997



	LA RIOJA
	Ley 2/2007



	NAVARRA
	Decreto foral 142/2004



	PAÍS VASCO
	Suprimida por Decreto 189/1997



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Decreto 6/1995




No obstante, la cédula de habitabilidad es un documento administrativo en franco retroceso  (16) , desplazada por la LPO, y que tiene una mayor presencia en la Comunidad Valenciana, cuyo Tribunal Superior de Justicia se ha pronunciado entre otras en las sentencias de 26 de febrero de 2010, rec. 436/2008 [LA LEY 82390/2010] y 2 de marzo de 2011, rec. 3525/2008 [LA LEY 60528/2011] a cuyo tenor la Cédula de Habitabilidad es el documento administrativo que acredita el cumplimiento de la normativa técnica sobre habitabilidad establecida por la Generalitat Valenciana, necesario para que cualquier clase de vivienda sea considerada apta, a efecto de su uso residencial o de morada humana. La ocupación de una vivienda, por cualquier título, requiere con carácter previo y obligatorio el haber obtenido la Cédula de Habitabilidad, resultando clara la diferencia existente entre la cédula de habitabilidad y la licencia de primera ocupación, siendo ésta un requisito para obtener la primera. 

Por lo que no habiéndose otorgado la licencia de primera ocupación, no puede tampoco estimarse otorgada la cédula ante la falta de cumplimiento de los requisitos necesarios para ello. 

O, como afirma la Dirección General de los Registros y del Notariado, Resolución de 10 de abril de 1995 [LA LEY 12323/1995], la cédula de habitabilidad no puede sustituir a la LPO. 

En el contexto de la simplificación administrativa imperante, y en particular desde la Directiva de Servicios 2006/123/CE y su normativa de transposición (Ley 17/2009, de 23 de noviembre y Ley 25/2009, de 22 de diciembre, fundamentalmente), no tiene sentido alguno que se expidan ambos documentos cuando los mismos pueden subsumirse en uno solo, con la denominación de licencia de ocupación, por ser el término utilizado en toda la legislación urbanística de las CC.AA., la que verificará todos los requisitos necesarios de ejecución adecuada del proyecto de obra, cumplimiento de condiciones impuestas, en su caso, y cumplimiento de toda la normativa relativa a la habitabilidad, en el caso de viviendas, ya sean de nueva construcción o, en los casos en que se producen ampliaciones, reformas o modificaciones que dan lugar a la expedición de una nueva cédula y, también, de una nueva licencia de segunda ocupación o posteriores  (17) . 





14.  ¿Es necesario inspeccionar la obra antes de conceder la LPO?

Para cumplir el objetivo primordial que se persigue con la LPO -esto es, verificar la adecuación entre lo proyectado y lo realmente ejecutado- se necesita obviamente la realización de la inspección por parte de los técnicos municipales. De no ser así, difícilmente podrá realizarse la comprobación.

Siendo consciente, por otro lado, de la dinámica en la que actualmente se encuentra la Administración, con la presencia de nuevos procedimientos (entiéndase todo lo derivado de la declaración responsable y comunicación previa), y la tardanza en ocasiones injustificada en inspeccionar el inmueble objeto de la solicitud de LPO, de lege ferenda, tampoco sería una alternativa desorbitada el permitir con carácter temporal, una vez presentada toda la documentación necesaria, la ocupación del inmueble.

Esta inspección no se exige con carácter general en las normas urbanísticas de las CC.AA., pudiéndose pensar que basta con dar por bueno el certificado final de obra que se acompaña junto a la solicitud de LPO, y en el que, salvo excepciones, se viene a decir que las obras se han ejecutado con arreglo al proyecto redactado y a la licencia de obras otorgada.

Pese a ello, hay que insistir en la necesidad de la inspección, recogida expresamente en Cataluña, Decreto 179/1995, art. 91.3, que dice que el servicio técnico municipal realizará la inspección, y si comprueba que la edificación se ajusta al proyecto aprobado y a las condiciones fijadas por la licencia, informará sobre la procedencia del otorgamiento de la licencia de primera utilización. En caso contrario, emitirá el informe procedente, acordándose iniciar el correspondiente expediente de subsanación y legalización, en su caso, de las obras realizadas y no amparadas por la licencia, y el procedimiento sancionador según la legislación urbanística, cuando proceda; y en Galicia, que en el art. 195.6 de la LOUGA dispone que para otorgar la licencia de primera ocupación de edificaciones se exigirá certificado final de obra de técnico competente en el que conste que las obras están completamente terminadas y se ajustan a la licencia otorgada y la previa visita de comprobación de los servicios técnicos municipales.

La jurisprudencia se ha manifestado al respecto, insistiendo en la necesidad de dicha inspección. Así, la STSJ Castilla y León (Burgos) de 23 de junio de 2006, o la STSJ Madrid de 3 de abril de 2003, en la que se dice que para conceder la licencia de primera ocupación no basta comprobar unos planos en la oficina municipal, sino que es preciso el traslado a la construcción para comprobar in situ que lo edificado se corresponde con el proyecto licenciado.

Los efectos de la inspección técnica exceden asimismo del ámbito de la LPO, ya que también sirven para practicar la liquidación definitiva de la construcción, instalación u obra, a tenor de lo dispuesto en el art. 103.1 b) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

15.  ¿Se puede conceder LPO sin la existencia de una previa licencia de obras?

La LPO forma parte de los actos sujetos a previa licencia urbanística, con la particularidad de que no tiene un carácter autónomo e independiente, sino que su existencia viene de otra licencia urbanística previa: la licencia de obras o de edificación.

En la práctica ocurre -y últimamente con más frecuencia- que las compañías suministradoras de energía eléctrica fundamentalmente exigen para contratar el servicio de electricidad para viviendas antiguas (piénsese en el caso de cortijos, caseríos, naves agrícolas, etc.) la LPO sin que conste en el Ayuntamiento la licencia de obras previa, al haberse construido sin licencia y prescrito la infracción urbanística, y por lo tanto sin el certificado final de obra acreditativo de su terminación. Esta situación provocada por un vacío legal ocasiona situaciones singulares que han de resolverse por el Ayuntamiento.

La respuesta no se encuentra en el ordenamiento jurídico, salvo en el caso de la Comunidad Autónoma de Madrid donde de la lectura del art. 153.5.º LSM se deduce que en el caso de edificios existentes sin licencia, la declaración de conformidad efectuada por los servicios técnicos municipales bastará para el otorgamiento de la licencia urbanística definitiva, que incluirá la de la primera ocupación.

También en la Comunidad Autónoma de Andalucía el art. 13.º d) y art. 53.5 RDUAn se inclinan por esta opción  (18) .

Asimismo se pueden distinguir dos situaciones: inmuebles con licencia de obras a los que no se les otorgó la licencia de primera ocupación e inmuebles sin licencia de obras que llevan muchos años ocupados. Estos inmuebles a su vez pueden estar fuera de ordenación.

Respecto a los primeros, nada impide que el Ayuntamiento conceda la licencia de primera ocupación sin más, si ha transcurrido más de cuatro años desde su terminación. Si no es así hay que inspeccionar el inmueble para comprobar si el mismo se adapta a la licencia otorgada, toda vez que aún no ha prescrito la posible infracción que se haya podido cometer.

Sobre el segundo de los supuestos, si el edificio lleva terminado más de cuatro años, y su uso no es incompatible con el plan, puede concederse licencia de ocupación a los efectos de la contratación del suministro de energía eléctrica.

Si el edificio está terminado y su uso es incompatible con el plan, encontrándose fuera de ordenación, a tenor de la DA 1.ª LOUA, nada impide su ocupación, ya que ello va contra la propia naturaleza del bien inmueble construido, teniendo tan solo los límites de ejecución de obras de reparación y conservación. Es decir, la DA 1.ª reconoce expresamente que los edificios fuera de ordenación puedan ocuparse, de ahí que puedan autorizarse la realización de tales obras; y si se pueden ocupar, la licencia de primera ocupación es consustancial, ya que posibilita la contratación del suministro de agua y energía eléctrica.

En este sentido la STS de 3 de abril de 2000, rec. 6192/1994 [LA LEY 73824/2000], dice que si las circunstancias urbanísticas que debieron ser objeto de licencia de obras no pueden revisarse al examinar una petición de licencia de primera utilización, tampoco cabe denegar ésta cuando pese a haberse erigido una edificación sin licencia y en contra del planeamiento, ha caducado el plazo concedido a la Administración para el ejercicio de su potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística y el uso pretendido se encuentra entre los autorizados en la zona.

La consecuencia expuesta no implica la legalización de la obra ejecutada, sino el mantenimiento del uso que de hecho ha estado llevándose a cabo en ella desde su construcción.

Lo que sí ha de quedar claro es que la LPO que se otorga en el caso de que no exista una previa licencia de obras (LPO atípica) no puede equipararse a la LPO típica que es consustancial y tiene su causa en la existencia de una previa licencia de obras.

Por tal razón, y ante la confusión existente en el otorgamiento de LPO cuando no hay previa licencia urbanística debería el legislador distinguir las dos clases de LPO mencionadas, siendo la atípica expedida únicamente a los efectos de la contratación de los suministros necesarios para la ocupación del inmueble y que puede equipararse a la cédula de habitabilidad.

16.  ¿Se puede supeditar la LPO a la calificación definitiva o a la cédula de habitabilidad?

La LPO tiene un origen urbanístico, como acto sujeto a previa licencia, mientras que la calificación definitiva se mueve en el ámbito de las viviendas sujetas a régimen de protección pública.

Por lo tanto, y como primera conclusión, siempre existirá LPO, pero no siempre será necesaria la calificación definitiva.

Sentado lo anterior, la tendencia legislativa que se está imponiendo es la de dar prevalencia a la LPO en contra de la calificación definitiva o también de la cédula de habitabilidad como hemos con anterioridad, la que se ha suprimido en varias CC.AA (Andalucía, Canarias, Castilla y León, Galicia, País Vasco), si bien, como es el caso de la Comunidad de Madrid, en el caso de viviendas en régimen de protección la LPO no podrá concederse sin que se acredite la calificación definitiva de las mismas (art. 154.7.º LSM: Si las obras ejecutadas consisten en la construcción de viviendas en régimen de protección, la licencia de primera ocupación no podrá concederse sin que se acredite la calificación definitiva de las mismas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, a cuyo efecto no será aplicable la regla 7 del artículo anterior y la no acreditación implicará la denegación de la licencia).

17.  ¿Tienen responsabilidad las compañías suministradoras por la contratación de servicios sin LPO?

Precisamente el control de la legalidad urbanística no encontró por parte de los ayuntamientos el aliado idóneo hasta fechas recientes. Consecuencia de ello es que difícilmente se podía imponer la disciplina urbanística si el infractor conseguía sin LPO que la compañía suministradora, fundamental y primordialmente la de suministro de energía eléctrica, le otorgaba enganche de suministro sin necesidad de la citada LPO.

Si la infracción prescribía y el infractor tenía resuelto el problema de suministro, el Ayuntamiento, no por ello menos culpable en permitir la prescripción de la infracción urbanística, el círculo quedaba cerrado.

Los múltiples e innumerables escándalos urbanísticos han propiciado un cambio radical. Ahora la LPO tiene que ir por delante. Y las compañías suministradoras de electricidad han cambiado su planteamiento mercantil, de vender electricidad sin importar el cómo, el cuándo ni el porqué, a ser un cooperador necesario y esencial con el Ayuntamiento para controlar la indisciplina urbanística.

Por ello las compañías suministradoras de energía eléctrica, agua, gas e infraestructuras de telecomunicaciones necesitan y exigen que el promotor o el solicitante del suministro le acredite la obtención de la LPO para poder contratar definitivamente el servicio, ya que para su contratación provisional (supuesto de agua y electricidad para llevar a cabo la obra o edificación) basta con la licencia de obras o de edificación.

La contratación definitiva de dichos servicios está tipificada como infracción leve como es el caso de Andalucía (art. 207.2.a LOUA), pudiendo ser sancionada con multa desde 600 euros hasta 2.999 euros (art. 208.3.a LOUA), o de la Comunidad Valenciana, que contempla la posibilidad de ser declaradas responsables solidarias las compañías suministradoras que contraten sin la acreditación de la LPO o, en su caso, de la cédula de calificación definitiva (art. 5 de la Ley 8/2004, de Vivienda).

Con mayor rigor la Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de vivienda de Galicia, en su art. 108.1.f) tipifica como infracción muy grave el suministro por parte de las compañías de agua, gas, electricidad, telecomunicaciones y otros servicios comunitarios sin la existencia de licencia de primera ocupación, siendo sancionadas con multa de 60.001 hasta 1.000.000 de euros (art. 112.1.c).

En el caso del Principado de Asturias el art. 232 DL 1/2004, de 23 de abril, dispone que el incumplimiento de esta exigencia por parte de las empresas suministradoras dará lugar a que por la Administración se les imponga una multa del doble al quíntuple del importe de la acometida.

18.  ¿En el caso de viviendas plurifamiliares, ha de solicitarse una única LPO, o, por el contrario, tantas como viviendas se han construido?

Ocurre que a veces se solicita de forma aislada LPO para una vivienda o grupo de viviendas que forman parte del edificio, práctica que no es recomendable aparte de que va contra la propia naturaleza de la LPO que tiene como finalidad, entre otras, la de comprobar si todo el edificio terminado se ajusta al proyecto que le sirvió de base para la concesión de la licencia, por lo que cuando estamos ante un bloque de viviendas se ha de solicitar una única LPO para todo el edificio.

Cuando existen locales comerciales en los bajos del inmueble, la LPO no alcanzará a los mismos, salvo que en el proyecto de obra ya se haya previsto su terminación (hecho no frecuente, ya que los locales se destinarán a comercios o actividades no previstas inicialmente en el proyecto de obra). Estos locales serán objeto posterior de su adecuación a alguna actividad industrial, comercial, profesional, etc., y será en este momento cuando se solicite la LPO o la licencia de apertura.

Sobre esta cuestión planteada, el art. 15.7 de la Ley 3/2001 de Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura indica que podrá otorgarse de manera independiente por cada vivienda promovida o de forma conjunta, excluida siempre la concesión de la cédula correspondiente a locales compatibles con el uso de vivienda, que en todo caso habrá de ser individual.

19.  ¿Existe relación alguna entre la LPO y la licencia de apertura?

Una cuestión no resuelta eficazmente por las normas urbanísticas de la mayoría de las CC.AA. es si la licencia de apertura puede suplir los efectos de la LPO, sobre todo para la contratación de los suministros de energía eléctrica, agua, gas, etc.

El posicionamiento normativo impide a veces suplir la LPO con la licencia de apertura, como es el caso de Andalucía (art. 175.2 LOUA) que sin distinguir entre edificios destinados a viviendas o a actividades comerciales, industriales, etc., exige la licencia de primera ocupación o utilización para la contratación definitiva de los servicios antes citados.

Por el contrario, otras normas urbanísticas sí quieren alejarse de la tesis anterior, evitando de este modo el otorgamiento de una doble licencia, sobre todo si se tiene en cuenta que con la licencia de apertura o actividad se realiza un control eficaz por parte del Ayuntamiento, lo que garantiza en cualquier momento la adecuación de la obra ejecutada con la proyectada. Así, en Aragón (art. 169 LUA) se exige la licencia de ocupación cuando no sea necesaria la licencia de actividad clasificada ni la de apertura; en Cantabria (arts. 183.3 y 187.1 LOTRUSCA) para la utilización de las obras o instalaciones será necesario la obtención de la LPO o apertura, siendo la LPO independiente de la licencia de apertura o actividad; en Castilla y León (art. 302.c del Decreto 22/2004), que dispone que para contratar definitivamente los servicios de suministro de agua, energía eléctrica, gas, telefonía y demás servicios urbanos es necesaria la LPO, o en su caso la licencia de apertura o funcionamiento de la actividad.

La jurisprudencia se ha posicionado sobre el binomio LPO-licencia de apertura. Así, para la STS 2 de octubre de 1999, rec. 6604/1993 [LA LEY 179/2000], la licencia de primera ocupación de edificios e instalaciones, en ningún modo puede ser confundida ni equiparada a la licencia de apertura.

La sentencia dictada por el JCA de Pamplona, Sentencia de 7 de abril de 2005, proc. 102/2003 [LA LEY 1359/2005], afirma que en todo caso la licencia de apertura no debe confundirse con la licencia de primera utilización, aquélla tiende a legitimar el ejercicio de la correspondiente actividad, en tanto ésta propende a comprobar si la obra o construcción cumple con las exigencias legalmente establecidas.

Su exigencia es independiente y plenamente compatible con la de apertura [STS 27 de febrero de 2001, rec. 824/1996 (LA LEY 8122/2001)]; sin que la misma condicione las posibles posteriores licencias de actividad [STSJ Madrid 29 de mayo de 2001, rec. 126/2000 (LA LEY 107394/2001)].

O como afirma la STSJ Castilla y León (Sala de Burgos) de 18 de diciembre de 2009, rec. 218/2009 [LA LEY 284033/2009], no se necesita de dicha licencia de apertura para que la licencia de primera utilización u ocupación tenga eficacia una vez otorgada.

En la STSJ Galicia de 28 de junio de 2002, rec. 5093/1998 [LA LEY 122984/2002], citando jurisprudencia del TS, entre ellas las de 27 de marzo de 1991, de 2 de julio de 1991, que a su vez recuerda las de 4 de noviembre de 1985, 6 de diciembre de 1986, 21 de octubre de 1987 y 30 de enero de 1989, la licencia de primera ocupación tiene por finalidad el control del efectivo cumplimiento de la licencia de obras -que obviamente debe existir- y su exigencia es independiente y plenamente compatible con la licencia de apertura.

Finalmente la STSJ Canarias (Santa Cruz de Tenerife) de 15 de noviembre de 2010, rec. 127/2010 [LA LEY 279073/2010] afirma que la licencia urbanística de primera utilización y ocupación de un edificio es una autorización administrativa que tiene por finalidad el control del efectivo cumplimiento de la licencia de obras, obviamente anterior. Que dentro del orden urbanístico precede a la licencia de apertura, a las que se refiere el art. 22.1 del RSCL, y aunque se trate de autorizaciones independientes con finalidades diversas, no significa ello que puedan ser otorgadas de manera desconectada la una de la otra, pues cuando el art. 22.2 del RSCL acota su objeto a los fines señalados, presupone ya realizado el control objeto de las licencias de obra y de primera ocupación.

20.  ¿Quién es competente para conceder la LPO?

El otorgamiento de la LPO corresponde al Alcalde [art. 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y art. 41.9 ROF], pudiendo delegar tal atribución en la Junta de Gobierno Local (art. 21.3 LRBRL).

21.  ¿Qué procedimiento ha de seguirse para conceder la LPO?

No existe un procedimiento especial para esta clase de licencia urbanística, iniciándose a instancia del promotor o titular de la licencia, acompañando la documentación necesaria (véase pregunta 5).

Una vez instado el procedimiento se procederá a la inspección del inmueble (véase apartado 1.13), y emitido el informe correspondiente, si este es favorable, se concederá sin más la LPO solicitada.

Puede ocurrir, hecho frecuente por otro lado, que no se aporte toda la documentación, o que esta sea imprecisa. En este caso se procederá a requerir al interesado para que subsane las deficiencias (art. 71.1 LRJAP-PAC). Subsanadas las mismas continúa el expediente por sus trámites ordinarios. En caso contrario se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto en los términos del art. 42 LRJAP-PAC.

Para la STSJ Madrid de 16 de febrero de 2006, rec. 47/2005 [LA LEY 205290/2006], estamos en presencia de una actividad reglada como ya se ha dicho y de pura comprobación. El procedimiento administrativo se caracteriza por una gran flexibilidad y por ello los trámites que lo integran en cada caso dependen de su objeto y finalidad. Más concretamente, si la licencia de primera utilización tiene el objeto ya subrayado, es claro que los trámites que preceden a la resolución se van a caracterizar por su sencillez: será precisa una inspección in situ de las obras, normalmente con informe pericial, para su cotejo con la licencia -proyecto y condiciones lícitas-. De donde deriva:


	
a) Que no es necesario en modo alguno seguir el procedimiento previsto en los arts. 133 LPA y ss., dado que, en el peor de los casos, la denegación de la licencia de primera utilización no tiene naturaleza sancionadora. 

	
b) Que tampoco es preciso, en el ámbito estricto de la licencia de primera utilización, el seguimiento de un procedimiento legalizatorio, pues el contenido de éste queda fuera de la pura finalidad de aquella licencia -S 4 noviembre 1985-. Todo ello con independencia de que al margen de la denegación de la primera utilización se sigan los trámites del art. 185 del texto refundido: ambas figuras parten de una base de hecho común -existencia de diferencias entre lo construido y lo autorizado- pero aspiran a finalidades diferentes, pues la primera tiende a impedir la utilización del edificio en tanto que los últimos aspiran a concretar si procede o no la demolición de lo construido sin ajustarse a la licencia de obras. 

	
c) Que no cabe delimitar por piezas el proyecto de obra, pues la licencia de primera ocupación se refiere a la ejecución del proyecto. 



Por su parte, la STS de 27 de febrero de 2001, rec. 824/1996 [LA LEY 8122/2001], manifiesta que la licencia no puede ser otorgada al margen de un procedimiento administrativo, ni ser sustituida por acuerdos o convenios.

22.  ¿Puede adquirirse LPO por silencio administrativo positivo?

El silencio administrativo positivo puede concebirse como la garantía que tiene el ciudadano ante la pasividad o inoperancia de la Administración, para adquirir en este caso la licencia solicitada y no concedida expresamente.

No siempre el legislador allana el camino para hacer efectivo este derecho, lo que provoca situaciones de verdadera indefensión e impotencia del ciudadano que, habiendo solicitado en tiempo y forma la licencia, se ve imposibilitado de ejercer su derecho. ¿Cómo se dirige a la compañía suministradora para solicitar agua, electricidad, etc., con el simple resguardo de haber solicitado la LPO, una vez que ha transcurrido el plazo que el Ayuntamiento tiene para su concesión? Se le va a exigir la resolución administrativa pertinente, viéndose abocado a acudir a la jurisdicción contenciosa para que se le reconozca el derecho de adquirir por silencio administrativo.

Hay que simplificar la esfera del silencio administrativo para que éste sea operativo. La ineficacia de la administración no puede trasladarse en forma de perjuicio al administrado.

Una solución la ofrece en la Comunidad Valenciana el art. 26.2 de la LUV que al referirse a la declaración de obra nueva dice que en caso de obtención de la licencia de obras por silencio administrativo, ésta se acreditará al Notario autorizante de la escritura mediante la aportación de la solicitud de la licencia presentada con la antelación necesaria respecto de la fecha de otorgamiento de la escritura, con la manifestación expresa del declarante, bajo su responsabilidad, de no haber obtenido resolución administrativa expresa dentro del plazo legal.

Al amparo del artículo anterior, el art. 35 de la Ley 3/2004 de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación regula el silencio administrativo, entendiéndose estimada la petición transcurrido un mes a contar desde la presentación de la solicitud (art. 34.5 Ley 3/2004) con los efectos y condiciones establecidos para las licencias urbanísticas en el mencionado art. 26.2 LUV.

No obstante, el reciente cambio producido por el RDL 8/2011, ha alterado el régimen del silencio positivo circunscribiendo el sentido negativo del silencio administrativo a aquellos procedimientos en que lo exijan imperiosas razones de interés general, y que se ha visto refrendado en el art. 23 de dicha disposición al exigir acto expreso de conformidad para la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta  (19) .

CUADRO RESUMEN DE PLAZOS DE OBTENCIÓN POR SILENCIO



	Comunidad Autónoma
	Plazo



	ANDALUCÍA
	Tres meses



	ARAGÓN
	Tres meses



	CANARIAS
	No fija plazo



	CANTABRIA
	Tres meses



	CASTILLA-LA MANCHA
	Seis meses máximo



	CASTILLA Y LEÓN
	Un mes



	CATALUÑA
	Un mes



	COMUNIDAD DE MADRID
	No fija plazo



	COMUNIDAD VALENCIANA
	Tres meses



	EXTREMADURA
	Dos meses



	GALICIA
	Dos meses



	ISLAS BALEARES
	Dos meses



	LA RIOJA
	Tres meses



	NAVARRA
	Dos meses



	PAÍS VASCO
	tres meses



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	No fija plazo. Se remite a legislación régimen local



	REGIÓN DE MURCIA
	tres meses




23.  ¿Es necesaria la LPO para el otorgamiento de escritura de obra nueva terminada?

El art. 20 del TRLS/08, cuyo origen se encuentra en el art. 24.2 de la Ley 8/1990 (posterior art. 35.2 TRLS/1992), en el art. 22 de la Ley 6/1998 y en el art. 19 de la Ley 8/2007, tiene dos partes diferenciadas sobre la declaración de obra nueva: la obra nueva en construcción y la terminada.

Para autorizar la inscripción de obra nueva en construcción es necesaria, entre otros documentos, la licencia urbanística o de obras, hecho perfectamente comprensible, ya que supone la garantía de que el acto jurídico que accede al Registro de la Propiedad tiene el control de la legalidad urbanística que le da la Administración municipal, antes de iniciar la obra (art. 20.1 del TRLS/08, modificado por RDL 8/2011).

Por el contrario, para inscribir la obra nueva terminada no quedaba suficientemente claro si era necesaria la intervención del Ayuntamiento, mediante la expedición de un documento que garantizara la adecuación entre lo proyectado e inscrito en el Registro de la Propiedad y lo realmente ejecutado.

El legislador se ha mostrado reticente a exigir la licencia de primera ocupación. Con ello se desprecia la función de control de la legalidad urbanística que se ejerce mediante la inspección municipal que conlleva el otorgamiento de la misma. Tesis opuestas se pueden ver en el Estudio del Articulado del Texto Refundido de la Ley del Suelo Estatal, en comentario al art. 20, de Manuel-Ángel Rueda Pérez, Ed. Aranzadi, págs. 717 y ss., que han sido resueltas por la Resolución de 10 de diciembre de 2008, de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), en la que se dice que:

«el hecho de que la licencia de ocupación tenga por objeto comprobar la adecuación de la obra ejecutada al proyecto para el que fue concedida la licencia municipal de edificación, no significa que deba acreditarse en la escritura de declaración de obra nueva la obtención de aquélla, pues la Ley del Suelo (art. 19.1 Ley 8/2007, que se corresponde con el vigente art. 20 TRLS/2008) se limita a exigir que en dicho título se incorpore o testimonie la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de la obra conforme a la descripción del proyecto.»


En el aire quedan preguntas sin contestar: ¿Qué ocurre si lo construido no se ajusta al proyecto? ¿Qué efectos produce si lo edificado de más no es legalizable? ¿Cómo afecta al préstamo hipotecario la posible ilegalidad urbanística?...

Los bancos, ante la eventualidad de que no concuerde lo proyectado con lo realmente ejecutado, suelen exigir al promotor lo que la ley niega para la inscripción de la obra nueva terminada, esto, es la LPO para el pago de la última certificación de obra.

Frente a la postura anterior de la DGRN, la reciente Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de vivienda de Galicia, dispone en su art. 20 que los notarios y registradores exigirán para autorizar o inscribir, respectivamente, escrituras de declaración de obra nueva terminada, junto con la licencia urbanística y el certificado final de obra, la licencia de primera ocupación.

La modificación del art. 20 del TRLS/08 por el RDL 8/2011 pretende zanjar este asunto, al decir que para autorizar escrituras de declaración de obra nueva terminada los notarios exigirán entre otros documentos «el otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable...».

Llama la atención que, pese a que en la exposición de motivos del citado RDL 8/2011 se hace mención a la LPO como requisito de acceso al Registro de la Propiedad, el precepto mencionado sustituye dicha licencia por la «autorización administrativa».

Tan importante es el cambio terminológico experimentado que puede provocar un atasco administrativo en la expedición de la citada autorización administrativa. Porque no es lo mismo el otorgamiento de la licencia urbanística, en este caso la LPO que la expedición de una autorización administrativa.

Sobre esta materia, y por su interés y claridad, transcribimos el artículo publicado en EC 21/2000 del que es autor Antonio Pérez Luque y en el que desgrana y pormenoriza la diferencia entre licencia, autorización y permiso, y que sin duda servirá para acrecentar las dudas que el art. 20.1.b) TRLS/2008 presenta bajo el término «otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias»:

1. Medios de intervención administrativa

Dentro de las tres clásicas actividades de la Administración Pública (policía, fomento y servicio público)  (20) , la denominada de policía, de intervención o de coacción, según la orientación doctrinal que quiera seguirse, supone siempre una limitación en los derechos de los particulares, por parte de la Administración Pública.

Hoy esta actividad, aunque estemos en lo que se ha llegado en llamar neoliberalismo (más bien el mismo capitalismo de siempre, pero con nombre menos agresivo), cada día aumenta en manos de las Administraciones Públicas y los medios de que disponen y usan en ella son también muchos, pues la expansividad del Derecho Administrativo  (21)  favorece el intervencionismo de las mismas, que cada día es mayor (no se sabe si la expansividad del Derecho Administrativo crea el intervencionismo o éste la de aquél).

Entre los medios de este intervencionismo administrativo, que la Administración Pública utiliza frente a los administrados, destacan con especial significación e importancia los actos administrativos de la licencia, la autorización y el permiso.

2. Confusión terminológica

Cuando se intenta conocer lo que puedan ser estos medios, si son iguales realidades o diferentes técnicas jurídicas, lo primero que resalta es la gran confusión terminológica que hay en el uso sobre ellos, tanto en el Derecho positivo o escrito como en la jurisprudencia, que no aclara, sino todo lo contrario.

No hay unanimidad de criterio en el uso de estos tres términos, pues, a veces, para analizar o explicar un mismo medio se utilizan las tres palabras y otras veces se usan unas por otras, alternativa o igualitariamente.

Este es el primer aspecto a reseñar: que lo mismo se usa la palabra licencia como autorización o permiso, que la de permiso como autorización o licencia. Se usan las tres, a veces, para hablar de lo mismo. Y entonces no se llega a saber si son lo mismo o si hay diferenciación entre los tres términos.

2.1. Algunos casos confusos en el Derecho positivo

Encontramos algunas disposiciones normativas, en donde su lectura no nos aclara esta cuestión, pues el uso indiscriminado de las tres palabras nos lleva a la confusión.

Sin pretender agotar el sistema normativo, tomemos, como ejemplos ejemplares, las siguientes materias, de gran importancia en el campo del intervencionismo administrativo:


	
1) La seguridad ciudadana. Esta materia está regulada por la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana de 21 de febrero de 1992, ley no solo de protección de los derechos públicos subjetivos afectados, sino de regulación de los medios de intervención o policía propios de esta actividad a favor de las Administraciones Públicas correspondientes. 

Esta Ley se introduce en el galimatías terminológico correspondiente y no sirve para aclarar si hay diferenciaciones conceptuales sobre la materia de que se trata. 

En el texto de la misma unas veces se dice autorizaciones [Exposición de Motivos y art. 23.d).n)]; otras, autorizaciones o permisos (art. 29.2); otras, licencias o permisos [arts. 7.1.b), 28.1.b) y 28.2]; otras, licencia o autorización o permiso [art. 28.1.d)] y otras, autorización, permiso y licencia, como algo totalmente diferente [art. 36.2.e)]. 

De ella lo que entresacamos claro es que lo mismo da decir una cosa que otra, o sea, que no está claro. 



	
2) La utilización de armas. Esta actividad esta regulada por el Reglamento de Armas de 29 de enero de 1993, que utiliza por igual la palabra licencia y autorización, para regular la concesión cuasi discrecional de esta autorización de armas, que social y popularmente se conoce también como licencia y permiso de armas. 

El RD de 3 de marzo de 2000, que modifica algunos preceptos de este Reglamento, habla solamente de licencia de armas. 



	
3) La conducción de vehículos de motor. El más reciente Reglamento General de Conductores de 30 de mayo de 1997, que se refiere a la regulación de la conducción de vehículos de motor y de las autorizaciones administrativas para conducir, tampoco es unificador en la terminología, aunque utiliza para sí mismo o para este sector unos conceptos matizados. 

Así, lo mismo dice permiso o licencia y permiso y licencia de conducción, entendiéndolos como actos de tipo o naturaleza reglada. No obstante, después da una significación diferente a los tres términos, pues los usa para aspectos diferenciados: 

El permiso de conducir es para vehículos normales. Hay varias clases de ellos y para obtenerlo hay que superar pruebas teóricas y prácticas. 

La licencia de conducción es para vehículos especiales: agrícolas, ciclomotores y coches de minusválidos. 

La autorización es para vehículos especiales: transporte escolar, de menores, de materias peligrosas. Los conductores de ellos tienen que someterse «además» a un curso de formación especial y pruebas de aptitud, debiendo obtener el apto. 



	
4) Ley nacida del llamado Pacto local. La Ley 11/1999, de 21 de abril [LA LEY 1714/1999], que modifica la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, tampoco es muy afortunada, pues, tanto en su Exposición de Motivos como en su articulado, habla con terminología que no produce precisión, sino evanescencia y confusión. 

Esta Ley, entre otros muchos artículos que cambia de la Ley 7/1985, toca el art. 84.3, regulador de las licencias (modificación vigésimo quinta de la misma). 

En la Exposición de Motivos II, párrafo 14, se decía inicialmente «licencias y autorizaciones», lo que después fue corregido por errata en el BOE de 3 de agosto y se dice como texto final y definitivo «licencias o autorizaciones». 

En el resultante art. 84.3 (párrafo añadido a este artículo) se dice licencias o autorizaciones (siguiendo la misma directriz de la Exposición de Motivos). 

Esta utilización de y/o no es muy afortunada, pues con el uso de la y, son dos cosas distintas y duales (una cosa y otra) y, con el uso de la o, hay igualdad en los términos, aunque también puede suponer diferenciación entre ambas realidades (una cosa u otra). Así, no se sabe si la licencia es distinta de la autorización o ambas equivalen o son lo mismo. Me parece que es más oscuro con el uso de la o que con el de la y. 





2.2. Algunos supuestos de confusión en la jurisprudencia

Si indagamos la jurisprudencia, tampoco tenemos mucha suerte, pues la confusión terminológica entre las tres figuras sigue existiendo.

Veamos algunas sentencias del Tribunal Supremo, que se refieren especial y mayoritariamente a la utilización y uso de armas.

En la sentencia de 3 de noviembre de 1988 se utiliza la terminología de permiso de armas de caza y permiso de licencia de armas de caza.

La sentencia de 4 de mayo de 1990 dice:

«... naturaleza de las autorizaciones, dentro de cuyo marco son de incluir las licencias y permisos de armas.»


En la sentencia de 8 de mayo de 1990, referida a una licencia urbanística, se utilizan las expresiones licencia, autorización y permiso.

La sentencia de 29 de enero de 1991 habla de licencia, autorización y permiso de armas, con identificación de los tres términos. Igualmente sucede en las sentencias de 3 de mayo de 1991, 21 de abril de 1992, 7 de mayo de 1992, 28 de marzo de 1994 y 9 de diciembre de 1996, entre otras.

La sentencia de 29 de noviembre de 1991 utiliza de igual modo las expresiones licencia y autorización de armas. En igual sentido las sentencias de 29 de noviembre de 1996, 12 de noviembre de 1998, 26 de enero de 1999, 31 de mayo de 1999 y 5 de noviembre de 1999, entre otras.

La sentencia de 2 de diciembre de 1996 usa en igual sentido las palabras permiso y licencia de armas. Igualmente las sentencias de 20 de enero de 1997 y 27 de abril de 1999.

Como puede apreciarse, de estas sentencias -al menos a mí me lo parece así- no se puede sacar un concepto claro de lo que puedan ser la licencia, la autorización y el permiso.

3. La distinta o diferente realidad entre ellos

Realmente, a mi juicio no son cosas iguales, sino diferentes y por eso no se debe utilizar con el mismo valor jurídico un término por otro, pues entonces jamás sabremos si son iguales o diferentes.

Los tres medios señalados son diferentes, porque juegan en ellos diferentes circunstancias para llegar a obtenerlos. Eso es lo que va a hacer que puedan diferenciarse en su propio significado. Por eso hay que intentar llegar a su precisión para poder distinguirlos.

3.1. La licencia

Para comprenderla mejor, pongamos un ejemplo muy conocido: la licencia de obras que ha de expedir o conceder un Ayuntamiento con el fin de que se pueda hacer un edificio o repararlo.

3.1.1. Su concepción clásica: la remoción de límites

Con respecto a la licencia y tradicionalmente (Ranelletti,

1894)  (22) , dentro de una concepción clásica, se ha venido diciendo que es una «remoción de límites», un levantamiento de límites, que tiene el administrado y es la Administración quien los remueve o levanta.

Esto se aprecia en muchísima doctrina y jurisprudencia, cuando se analiza o estudia la licencia de obras: se dice de ella que la Administración Pública remueve los límites que tiene el particular y por eso el particular ya puede hacer lo que la licencia dispone. Hasta tanto, no. Es decir, la licencia, bajo esta tesis, es un acto de la Administración Pública por el cual ésta levanta, remueve los límites que el administrado tiene en esa actividad y, al removerlos la Administración Pública, el particular puede realizar la actividad sujeta a licencia.

Esta tesis ya ha quedado desfasada y no es cierta, además, pues en la licencia no hay ni remoción ni levantamiento de límites por parte de la Administración Pública, que no levanta ningún límite que tenga el administrado.

3.1.2. Su concepción moderna: el acto de constatación

Entonces, ¿qué es la licencia?

La licencia es el ejercicio de un derecho por parte del ciudadano/administrado, al que se puede oponer la Administración Pública, si aquél no cumple los requisitos previamente exigidos por el Ordenamiento jurídico.

Bajo este planteamiento no hay remoción por parte de la Administración Pública. Lo único que hay es un acto de constatación, en virtud del cual la Administración Pública va a ver si lo pedido se ajusta a la legalidad y, si se ajusta, ha de concederlo. En nuestro país esta tesis la expuso en 1965 el profesor Martín Mateo (23) .

Si de esa constatación, que ha de hacer la Administración Pública, resulta que es correcto lo solicitado, la Administración Pública no puede denegar la licencia solicitada.

Por eso se dice que las licencias son regladas y no actos discrecionales de la Administración Pública. Esto es ya un principio indiscutido o regla indiscutible, tanto por toda la doctrina como por la jurisprudencia del Tribunal Supremo. Nadie duda que la licencia sea un acto reglado. Y tampoco nadie duda de que no es discrecional.

De aquí que las licencias no puedan denegarse alegando razones de oportunidad, que es una de las razones que caracteriza la actividad discrecional de la Administración Pública.

La Administración Pública ha de concederlas cuando se dan los requisitos de su concesión y ha de denegarlas cuando éstos no se dan. Y los requisitos de su concesión son la observancia y acomodación con el Ordenamiento jurídico. Por eso no hay discrecionalidad en esa actuación administrativa ni en su concesión.

Esto es así, porque en la licencia el administrado ejercita un derecho pleno, por lo cual la Administración Pública no puede ni remover ni levantar ningún límite, porque el derecho que usa el administrado es pleno y no condicionado. Si ese derecho, que usa el administrado en la petición de la licencia fuese debilitado o condicionado, entonces habría remoción, pero no es así.

En la doctrina, Fleiner (24)  señaló que para el administrado es un Derecho subjetivo, que no depende de la libre voluntad de la autoridad.

Por eso, para la Administración Pública la licencia es simplemente un acto de constatación o comprobación.

La más moderna jurisprudencia ya va recogiendo esta naturaleza de la licencia. La sentencia del TS de 18 de abril de 1990 dice que la licencia de obras consiste en comparar la obra solicitada y la normativa aplicable. Dice concretamente:

«Para saber si el otorgamiento de una licencia es o no procedente habrá que comparar la obra para la que se pretende la autorización y la normativa urbanística aplicable.»

En la sentencia de 27 de noviembre de igual año el TS, en vez de utilizar la palabra comparar, usa la de comprobar, lo que a efectos prácticos es lo mismo. Dice así:

«Debe señalarse que, siendo la licencia urbanística un acto rigurosamente reglado, es claro que a la hora de decidir sobre su legalidad bastará con determinar la ordenación urbanística aplicable para después comprobar si la edificación proyectada se ajusta o no a las existencias (exigencias) de aquélla.»

El que la licencia sea no una remoción de límites y sí un acto de constatación de naturaleza reglada lo confirma el hecho de que, cuando se revocan por nuevos criterios de apreciación, la Administración Pública debe indemnizar al particular. Piénsese que revocar una licencia es anularla total o parcialmente por razones no de legalidad, sino de oportunidad o conveniencia. El, aún en vigor, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 1955, que regula muy bien las licencias, establece en su art. 16 que, cuando se revocan o se dejan sin efecto por esa razón, una vez concedidas, la Corporación local que adopte ese acto de revocación ha de indemnizar los daños que suponga esa revocación  (25) .

Otra razón, que confirma esta tesis, es que, al ser un derecho pleno del interesado, se aplica en las licencias el régimen del acto presunto estimatorio (silencio administrativo positivo), pues con ellas el particular ejerce un derecho a obtener algo que es suyo. Por eso, el efecto de no resolver a su tiempo por parte de la Administración Pública, va a producir efectos estimatorios o positivos en esa inactividad por parte de la Administración Pública y a favor del interesado solicitante de la licencia, siempre y cuando, claro está, que la petición de licencia efectuada esté ajustada al Ordenamiento jurídico. El silencio administrativo no puede operar en situaciones contra legem (26) .

No obstante, hay que reseñar igualmente que, aun estando esto ya muy claro, aún se siguen viendo sentencias del TS en donde se habla de la remoción de límites en la licencia en sentencias posteriores a las que se han citado del año 1990.

3.2. La autorización: su dependencia con el interés general

La autorización es un acto de la Administración Pública a través del cual se posibilita el ejercicio de un derecho, que está condicionado al interés general.

Aquí es muy importante este condicionamiento del ejercicio del derecho por parte del particular, pues el interés público está por encima o lo puede debilitar.

3.2.1. Su componente discrecional

Por eso, en el acto administrativo de autorización opera un componente discrecional por parte de la Administración Pública, que ha de apreciar ese interés público a la hora de conceder la autorización. Esto es lo esencial en la autorización. La apreciación, en cada caso concreto, del interés público afectado, que va a permitir la concesión o denegación de la autorización. Así, el ejercicio de facultades discrecionales por parte de la Administración Pública en la autorización es importante, pues esa discrecionalidad va a estar tremendamente influida por el efecto hacia el interés general o este interés general va a posibilitar la decisión discrecional y la posibilidad de la concesión de la autorización.

El que la concesión de la autorización tenga su componente discrecional por apreciación del interés público, esto es aquí lo esencial, ha sido también resaltado por la jurisprudencia del TS. Al efecto, las sentencias de 21 de junio de 1985 y 3 de mayo de 1991.

La sentencia del TS de 28 de noviembre de 1988 señala:

«Autorización, medida de intervención administrativa, encaminada a comprobar que el interés general no se ve comprometido por el acuerdo administrativo, que se autoriza.»


Y la sentencia de 7 de mayo de 1992 dice:

«En las denominadas autorizaciones la valoración de las circunstancias exigen, por razón del interés general, una atribución de facultad discrecional a favor de la autoridad concedente.»


3.2.2. La discrecionalidad no es arbitrariedad

Indudablemente, la apreciación del interés general en el uso de esa facultad discrecional no puede ser arbitraria o excedida de la propia discrecionalidad. Esto es algo que ha de quedar claro.

El TS tiene dicho ya muchas veces que la discrecionalidad es una cosa y la arbitrariedad otra muy diferente, condenada por el texto constitucional.

En la sentencia de 13 de junio de 1988 afirma:

«Nunca es permitido, y menos en el terreno del Derecho, confundir la discrecionalidad con lo arbitrario.»


En la de 25 de octubre de 1988:

«La decisión administrativa discrecional no ha de ser caprichosa, ni arbitraria, ni ser utilizada para producir una “desviación de poder”, sino antes al contrario ha de fundarse en una situación fáctica probada.»


Y en la de 30 de junio de 1989:

«Ni aun en el caso de actos discrecionales, las facultades de la Administración son omnímodas, pues las mismas han de estar presididas por la idea del buen servicio al interés general.»


La de 16 de febrero de 1990 indica:

«Como tiene reiteradamente establecido este Alto Tribunal -sentencias 17 de enero, 8 de marzo, 20 de mayo y 22 de septiembre de 1986- tal facultad de apreciación discrecional no supone en modo alguno una atribución de poder arbitrario.»


La de 11 de junio de 1990:

«Doctrina negando que la discrecionalidad pueda identificarse con la arbitrariedad o en decisiones carentes de fundamento, explícita y reiteradamente declarado por este Tribunal, sentencias, entre otras, las de 10 de marzo de 1986, 31 de junio de 1986, 9 de diciembre de 1986, 2 de febrero de 1987 y 28 de julio de 1987 y las que en ellas se citan.»


Y en la de 26 de noviembre de 1996 se reafirma:

«Reiteradamente tiene declarado este Tribunal que la discrecionalidad en modo alguno equivale a arbitrariedad, tajantemente prohibida a los Poderes Públicos por el art. 9.3 de la Constitución.»


3.2.3. Supuestos de Derecho positivo

Sentado esto, la autorización, por lo tanto, puede denegarse cuando colisiona la petición de autorización con el interés público. Y tenemos un caso muy claro y concreto de esto en la propia Constitución. Se dice en el art. 21.2 de la misma que «en los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará comunicación previa a la autoridad, que solo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes».

De esta manera, cuando se da comunicación de una futura manifestación, la autoridad competente puede prohibirla, por las razones que establece la Constitución.

Vemos que aquí la autorización puede ser denegada por razones de oportunidad, cosa que no puede suceder en la licencia. Por eso, licencia no es igual a autorización, ni ésta a aquélla.

En la regulación establecida por el Reglamento de Armas, de 29 de enero de 1993 (aunque en él no se usa una terminología acertada, pues lo mismo se dice unas veces licencia y otras permiso), lo que sí está claro es que la autorización correspondiente (este debería ser su nombre correcto) es concedida con apreciación discrecional por la Guardia Civil. Si hay ejercicio de facultades discrecionales entramos ya, no en la licencia, sino en la autorización. Por eso, a esa licencia o permiso de armas, como se le llama, debiera llamarse autorización de armas.

Otro ejemplo, que se puede poner de incorrección en la terminología usada, lo tenemos en el campo o materia de las llamadas incorrectamente licencias o permisos de apertura de establecimientos para el público, como bares, discotecas, pubs, etc. Aquí la Administración Pública puede esgrimir una serie de circunstancias o causas (ruidos, oposición de vecinos, por ejemplo) para no concederlas o denegarlas e incluso impedir el ejercicio de autorizaciones anteriormente concedidas. Por eso también hay facultades discrecionales que gravitan en la concesión o denegación correspondiente.

Este ejercicio de facultades discrecionales por razón de ese interés general es lo que caracteriza a la autorización y el acto administrativo que se concreta en ella no debe ser llamado ni licencia ni permiso, sino autorización, pues la técnica jurídica lo exige.

Se ha encontrado un texto legal que utiliza la terminología que se está proponiendo para la autorización. Hay una definición muy correcta de la autorización en el RD de 5 de agosto de 1994 (BOE del día 20), por el que se adecuan a la Ley 30/1992 las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.

Este Reglamento en su art. 1.2, y a los efectos del mismo, nos da la siguiente definición de autorización:

«Todos aquellos actos administrativos, cualquiera que sea su denominación específica, por los que, en uso de una potestad de intervención legalmente atribuida a la Administración, se permite a los particulares el ejercicio de una actividad, previa comprobación de su adecuación al ordenamiento jurídico y valoración del interés público afectado.»

El legislador reconoce que pueden existir denominaciones no unificadas y utilizadas incorrectamente («cualquiera que sea su denominación específica», dice), por lo que el problema no es nominal, sino de su propio contenido natural. Será autorización, se le dé el nombre que se le dé, cuando se produzca el hecho, tal y como se define en el Reglamento.

Las cosas no son por el nombre que se les puedan dar, sino por su propia naturaleza o esencia natural. Eso es lo que configura la propia naturaleza de las instituciones. Esto es algo natural. Incluso el Tribunal Constitucional ha recordado en su sentencia 76/1986, de 9 de junio:

«Habrá de estarse a su verdadera naturaleza y no a la denominación que las partes implicadas en el conflicto hayan querido darle» (FJ 6).

Y el TS también lo ha recogido. En su sentencia de 28 de marzo de 1989 dice:

«Las calificaciones jurídicas han de realizarse atendiendo al contenido real de los hechos y no a las denominaciones que con mayor o menor propiedad utilicen las partes interesadas.»


En la de 3 de abril de 1990 indica:

«Los actos administrativos no dependen de la denominación que se les dé, sino de su naturaleza y características y de las consecuencias que se deriven de su contenido.»


En definitiva, es poner en práctica la tesis de la naturaleza de las cosas, es decir, las cosas son lo que son, aunque se les dé nombre diferente. No por eso dejan de ser lo que son.

3.3. El permiso: la realización de pruebas o tenencia de requisitos subjetivos

El permiso es un acto de la Administración supeditado a que el administrado supere unas determinadas pruebas, ejercicios, o esté en posesión de unos determinados requisitos subjetivos.

El ejemplo típico de permiso sería el permiso de conducir vehículos de motor, pues para la obtención del mismo el particular ha de superar unas pruebas de aptitud, teóricas y prácticas.

3.3.1. Entre la licencia y la autorización

El permiso «está a caballo» entre la licencia y la autorización, ya que participa de los elementos esenciales de ambos medios.

Si el particular realiza correctamente esas pruebas, tiene derecho a obtener el permiso, no puede serle denegado, pero también comporta cierta, a veces mucha, discrecionalidad por parte del examinador. Esto es lo que se conoce como la discrecionalidad técnica del examinador en la apreciación de la prueba, de los resultados producidos.

3.3.2. Distinto de la licencia y la autorización

El permiso es totalmente distinto a la licencia y a la autorización, pues, si cambian los requisitos de su posesión o tenencia, la Administración puede dejar sin efecto el permiso hasta tanto se consigan por el administrado esos nuevos condicionantes o se completen los nuevos, que no se tienen y ahora se han de tener.

De esta manera, si el Ordenamiento jurídico exige a los conductores unos nuevos conocimientos en virtud de nueva normativa, los ya poseedores de este permiso se han de presentar a las nuevas pruebas o demostrar documentalmente, que están en posesión de lo nuevo que se exige.

Mientras tanto, la Administración Pública puede dar un tiempo para conseguirlo y, si no se consigue, puede hacer decaer el derecho al permiso, sin indemnización, pues el particular ha demostrado o no tener los requisitos para ello o no tener los conocimientos teóricos y prácticos necesarios ahora exigidos. Esto es importante, pues, si se revocan, no hay derecho a indemnización.

Por otro lado, de todos es conocido que la Administración Pública puede sancionar con la pérdida de ese permiso, lo que hace que este medio de policía sea totalmente diferente a la licencia y a la autorización.

Después de lo dicho, hay que añadir también que el Reglamento de Conductores de 1997, como ya se ha visto, no es técnicamente correcto y no va por estos derroteros, pues utiliza las tres expresiones (licencia, autorización y permiso) con otros significados.

4. La necesidad de que el legislador tome posición en ello

Deseable sería que el legislador empezara a utilizar correctamente los términos, para, así, no desorientar y poder tener un conocimiento correcto de las propias instituciones, porque la seguridad jurídica lo exige y la confianza legítima que los poderes públicos deben usar en su actuación frente a los administrados, también, para, igualmente, éstos tenerla hacia su Administración Pública.

4.1. El principio constitucional de seguridad jurídica

Sigamos lo que nos dicen el Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo para conocer lo que es este principio constitucional, establecido y garantizado por la Constitución española en su art. 9.3.

Tomemos una reciente sentencia del Tribunal Constitucional, la n.º 104/2000, de 13 de abril, que hace una muy clara y buena reseña y resumen de lo que es. Dice así:

«Hemos dicho, con relación al principio de seguridad jurídica, que ésta viene a ser la suma de certeza y legalidad, jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable, interdicción de la arbitrariedad, equilibrada de tal suerte que permita promover, en el orden jurídico, la justicia y la igualdad, en libertad (SS 27/1981, de 20 de julio, FJ 10; 71/1982, de 30 de noviembre, FJ 4; 126/1987, de 16 de julio, FJ 7; 227/1988, de 29 de noviembre, FJ 10; 65/1990, de 5 de abril, FJ 6; 150/1990, de 4 de octubre, FJ 8; 173/1996, de 31 de octubre, FJ 3; y 225/1998, de 25 de noviembre, FJ 2). Es decir, la seguridad jurídica entendida como la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tutelados (S 15/1986, de 31 de enero, FJ 1), como la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder en la aplicación del Derecho (S 36/1991, de 14 de febrero, FJ 5), como la claridad del legislador y no la confusión normativa (S 46/1990, de 15 de marzo, FJ 4)» (FJ 7).


Y del Tribunal Supremo destaquemos sus sentencias de 9 y 30 de junio de 1994, que dicen:

«Pues bien, es constante la doctrina del Tribunal Constitucional y de esta Sala que indican que el derecho de los ciudadanos a la seguridad jurídica, implica en todo caso la certeza de la norma que intrínsecamente debe ser lo suficientemente clara y precisa, para que sus destinatarios encuentren en ella una respuesta indubitada adecuada a las obligaciones y responsabilidades que en aquélla se establecen en el curso de su actuar. Por ello, la norma jurídica producida por la Administración, dentro de su actividad reglamentaria, ha de ser lo suficientemente clara y precisa, sin lugar a dudas, para que no dé lugar a unos defectos y resultados no previstos en la Ley, de que aquéllas proceden, o dé lugar a diversas soluciones, en algunos casos contradictorias según el sujeto y la ocasión en que han de ser aplicados.»


4.2. El principio de confianza legítima

Si la actuación de los poderes públicos normativos, cuando hacen el Ordenamiento jurídico, no están acordes en la certeza que debe suponer el sistema normativo, no se respeta también el principio de confianza legítima, que debe estar presente en cuantas relaciones jurídicas tengan esos poderes con los administrados. Si no es así, se violenta ese principio, que es una derivación del de seguridad jurídica, como señala Castillo Blanco (27) .

El ciudadano y administrado tienen el derecho a que los poderes públicos no le desorienten ni le confundan con su actuación, pues, si así ocurre, perderá la confianza que debe tener en ellos, que están para cumplir sus fines con observación de la Constitución y el resto del Ordenamiento jurídico (arts. 9.1 y 103.1 CE).

Castillo Blanco (28)  ha señalado: «y es que, podemos concluir, la certeza, el respeto a los derechos de los ciudadanos y la confianza en la actuación de las instituciones jurídico-públicas, constituye el núcleo central de lo que exige, sin merma del necesario progreso social, la Constitución española». «Los actos del poder público solo serán legítimos en la medida en que respeten la confianza de los ciudadanos que, para ser protegida, también requiere el requisito de ser digna».

Y es que el Ordenamiento jurídico no se hace bien. Es oscuro y confuso. El profesor García de Enterría (29)  lo ha dicho muy claro recientemente.

Qué lejos estamos, en el tiempo y en la realidad, del Fuero Juzgo, que decía: «El fazedor de las leyes debe fablar poco e bien, llano e abierto».

Parece que el legislador estatal no se ha atrevido a exigir ahora expresamente el otorgamiento de la LPO, entendemos porque carece de competencias urbanísticas para imponer el otorgamiento de una licencia concreta y determinada cuya vigencia depende de las CC.AA., las que pueden -como es el caso de Canarias y Cataluña- suprimir la LPO como acto sujeto a licencia.

24.  ¿Puede concederse LPO cuando no se ajusta totalmente lo proyectado con lo construido?

Es frecuente que, sin incurrir en infracción urbanística grave o muy grave, se produzcan modificaciones en lo edificado, de forma tal que sea de imposible legalización. Por ejemplo, cuando se invaden unos centímetros la vía pública o se excede la altura del edificio, no pudiéndose adaptar lo ejecutado a lo proyectado, salvo que se lleve a cabo la demolición del inmueble.

La aplicación de principio de proporcionalidad viene al caso como modo de dar una solución a la infracción urbanística, sin perjuicio de la sanción pecuniaria que proceda. En el ámbito del derecho autonómico lo tiene reconocido en la Comunidad Autónoma de Andalucía el art. 182.3 de la LOUA, relativo al restablecimiento del orden jurídico perturbado, que remite al desarrollo reglamentario los supuestos y condiciones en los que, con carácter excepcional y en aplicación del principio de proporcionalidad, queda la legalización aun con disconformidades no sustanciales con la ordenación urbanística aplicable, por resultar de imposible o muy difícil reposición.

Dicho precepto ha sido desarrollado por el art. 48.4 RDUAn, que dispone que con carácter excepcional y en aplicación del principio de proporcionalidad se podrá solicitar y acordar la legalización de las actuaciones aun con disconformidades no sustanciales con la ordenación urbanística aplicable, por resultar de imposible o muy difícil reposición. Como criterios para determinar la sustancialidad o no de la disconformidad se fijan los siguientes:


	
- Superficie que exceda de lo autorizado. 

	
- Visibilidad desde la vía pública. 

	
- Incidencia de la obra edificada en el resto del conjunto edificatorio. 

	
- Solidez de la obra ejecutada. 

	
- Afección a barreras arquitectónicas.



La jurisprudencia se ha configurado el principio de proporcionalidad habida cuenta de que en la construcción, por la complejidad de su técnica, es fácil que, incluso de buena fe, se cometan errores que no deben perjudicar al conjunto de una obra que, globalmente, esté dirigida al bien común y suponga una creación de requiera mediante el esfuerzo del hombre; resultando que la aplicación del principio de proporcionalidad implica que se haya producido una desviación de escasa entidad entre lo proyectado y lo construido de tal manera que la demolición que se llevase a cabo pugnara con los principios de justicia material dados los efectos negativos que se producirán sobre el conjunto de la obra realizada (STS 21 de junio de 1994. También las SSTS 25 de junio de 1977, 28 de noviembre de 1979, 27 de febrero de 1981, 15 de junio de 1981, 30 de junio de 1981, 20 de abril de 1988, 3 de noviembre de 1993).

En este sentido resulta esclarecedora asimismo la STS 19 de septiembre de 1991 cuando afirma que la tolerancia,


«ante el exceso de edificación referido, no se basa tan solo en las motivaciones que acaban de exponerse, sino en ellas y en otras, incluso de mayor influencia, como son las constituidas por la aplicación del principio racional de proporcionalidad, que, claramente, en el supuesto que nos ocupa, pone en evidencia la gran desproporción entre el mal que se trata de evitar (la supuesta ocupación abusiva de una franja de terreno público de una anchura de 40 cm) y el que se produciría para subsanar aquél, ya que un retranqueo de la línea de fachada implica la realización de unas obras de enorme costo, y hasta un replanteo de partes esenciales de toda la edificación, por no hablar de los perjuicios que pueden afectar a los terceros adquirentes de buena fe, de los pisos del inmueble que nos ocupa.

Que este principio de proporcionalidad, manejado, como es lógico, con la prudencia y mesura necesarias, debe ser aplicado en el supuesto de autos, puesto que las circunstancias en él concurrentes así lo aconsejan; viniendo a constituir, como apunta la doctrina científica, un presupuesto legitimador de la solución adoptada en los casos en que se estime operante.»



También la STS de 1 de febrero de 2006 [LA LEY 435/2006] dice que:

«Este motivo de casación está íntimamente relacionado con el séptimo, en el que se atribuye a la Sala sentenciadora la conculcación de los artículos 106 de la Constitución, 53.2 de la Ley 30/1992, de la jurisprudencia del Tribunal Supremo que se cita y del artículo 41 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992, por no respetarse el principio de proporcionalidad, que impide denegar la licencia de primera ocupación si la condición impuesta en la licencia de obras puede sustituirse por una indemnización económica equivalente al exceso de aprovechamiento que ha obtenido la entidad recurrente al edificar.»


O, como se dice en la STS 10 de mayo de 1995, Ponente Manuel Sanz Bayón, citada en la STSJ Castilla y León (Sala de Burgos) de 23 de junio de 2006, rec. 75/2006 [LA LEY 79678/2006], en la que se dice que:

«Es claro que este principio de proporcionalidad debe operar en todos aquellos casos en que el ordenamiento jurídico admite alguna otra posibilidad legal de evitar tan drástica medida como es la demolición de todo un edificio, como puede serlo la legalización de esa actuación, si ello es permitido por la legislación urbanística.»


25.  ¿Puede concederse LPO en el caso de edificios reformados o rehabilitados?

La LPO está pensada para las obras nuevas o edificios de nueva planta, con carácter general, aunque excepcionalmente, y considerando que el efecto fundamental que produce es posibilitar la contratación de los servicios de agua potable, electricidad, telecomunicaciones, etc., puede darse el caso de que un edificio sometido a rehabilitación, al que con anterioridad su propietario dio de baja ante las compañías suministradoras la prestaciones de dichos servicios se vea ahora en la necesidad de solicitar una nueva LPO, ya que sin la misma las compañías citadas no podrán contratar el servicio.

No obstante este régimen general, el derecho urbanístico autonómico lo está alterando, consecuencia de un mayor intervencionismo de la Administración en la actividad urbanística de los particulares, lo que dará lugar a que un inmueble en el tiempo tenga varias LPO: una primera por la ejecución del proyecto de obra nueva, y otra segunda por la ampliación que al inmueble se haga. Es el caso de Cantabria que en el art. 183.1 LOTRUSCA tras reconocer que la licencia de primera ocupación es un acto sujeto a licencia urbanística, en su art. 185.1 la exige para los casos en los que el edificio haya sido objeto de ampliación o modificaciones sustanciales.

26.  ¿Puede concederse LPO para pozos, casetas de aperos de labranza y similares?

La LPO también se exige, quizás de forma exagerada para contratar servicios de suministro de electricidad para construcciones o instalaciones que quedan fuera de su ámbito primigenio. Cuando se quiere contratar suministro de electricidad, por ejemplo para sacar agua de un pozo o sondeo mediante un motor eléctrico, o cuando se pretende dotar de tal suministro a un invernadero. En estos casos el objeto y finalidad de la LPO se desnaturaliza ya que ésta se proyecta para edificios, por lo que en estos casos y similares debería sustituirse la LPO por otro documento, que podría ser la presentación ante el Ayuntamiento de una comunicación previa se comunica que se va a proceder a la contratación del suministro de energía eléctrica. La presentación de la misma dará lugar a que el Ayuntamiento inicie con posterioridad una inspección de la instalación, a fin de comprobar la veracidad de lo comunicado.

En el caso de casetas de aperos de labranza de reducida superficie y que por ello tienen la consideración de obra menor, no parece justificada la necesidad de dotarlas de suministro eléctrico, por lo que la LPO ha de quedar excluida.

27.  ¿Qué derechos concede la LPO?

Salvando el carácter reglado de las licencias urbanísticas en general y de las LPO en particular, a través de las cuales la Administración controla los actos de edificación y uso del suelo, teniendo naturaleza declarativa, que se traduce en que la licencia no crea ni constituye un derecho nuevo, sino que lo declara, la LPO elimina los obstáculos, una vez acreditada la terminación de la obra con arreglo al proyecto y cumplidas las condiciones que en su caso se impusieron, para:


	
-Ocupar la vivienda o edificio. 

	
-Contratar servicios de suministro. 

	
-Inscribir el inmueble en el Registro de la Propiedad. 



Con ello se viene a reconocer el derecho del propietario, que hasta entonces no podía materializarlos para la falta de tal licencia.

28.  ¿Puede sustituirse la LPO por una comunicación previa y declaración responsable?

La pregunta hay que enmarcarla dentro del contexto actual que va buscando tanto una simplificación de los trámites administrativos como una intervención a posteriori de la Administración en la actividad de los administrados.

El punto de partida lo encontramos en la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios (LAS).

La Directiva de Servicios de la que trae su causa la LAS, excluye normas relativas a la ordenación del territorio y el urbanismo. Así se dice expresamente en el considerando 9 de la citada Directiva:

«La presente Directiva solo se aplica a los requisitos que afecten al acceso a una actividad de servicios o a su ejercicio. Así, no se aplica a requisitos tales como normas de tráfico rodado, normas relativas a la ordenación del territorio, urbanismo y ordenación rural, normas de construcción, ni a las sanciones administrativas impuestas por no cumplir dichas normas, que no regulan específicamente o no afectan específicamente a la actividad del servicio pero que tienen que ser respetadas por los prestadores en el ejercicio de su actividad económica al igual que por los particulares en su capacidad privada.»


El hecho de que las licencias urbanísticas queden excluidas de la Directiva y por ende de la LAS, nos lleva a preguntarnos si pese a ello podría justificarse que con carácter general se estableciera un régimen de comunicación previa para todas la actividades sujetas a licencia urbanística.

En el supuesto de que se considerase que las licencias urbanísticas resultan afectadas por la Directiva de Servicios y por la LAS, quedaría justificado el citado régimen de comunicación previa. En este sentido el art. 9.1.b) de la Directiva de Servicios y el art. 5 LAS señalan que solo es posible supeditar el acceso a una actividad de servicios y su ejercicio a un régimen de autorización previa cuando esté «justificada por una razón imperiosa de interés general», definiéndose en el art. 4.8 de la Directiva de Servicios y art. 3.11 LAS:

«Razón imperiosa de interés general: razón definida e interpretada la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las siguientes: el orden público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la política social y cultural.»


Por ello, el régimen de autorización previa en materia de licencias urbanísticas se encontraría incluido justificada en la propia Directiva, que lo permitiría cuando se dieran las razones señaladas, ya que las peculiaridades del ámbito urbanístico y las razones de interés general apuntadas impedirían que con carácter general se estableciera un régimen de comunicación previa para todas las actividades sujetas a licencia urbanística.

No obstante, las consecuencias de considerar las licencias urbanísticas excluidas del ámbito de aplicación de la Directiva de Servicios o de considerarlas incluidas pero manteniendo el régimen de autorización previa, son distintas. Así, en el primer caso, ninguna comunicación ha de hacerse a la Comisión Europea, mientras que en el segundo caso, si las ordenanzas municipales en materia de licencias se modifican para adaptarse a la Directiva de Servicios, las normas aprobadas han de remitirse a la Comisión Europea (art. 44 de la Directiva de Servicios) debiendo justificarse debidamente cuáles son las razones imperiosas de interés general que justifiquen en cada caso concreto el mantenimiento de un régimen de autorización previo  (30) .

La DF Quinta.2 LAS matiza la anterior obligación de comunicación, diciendo que:

«A fin de hacer posible el cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 44 de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europea y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, las Comunidades y Ciudades Autónomas y las Entidades Locales comunicarán a la Administración General del Estado, antes del 26 de diciembre de 2009, las disposiciones legales y reglamentarias de su competencia que hubieran modificado para adaptar su contenido a lo establecido en la Directiva y en la presente Ley.»


En este contexto, en Canarias deja de exigirse la LPO en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos y otras medidas administrativas complementarias, que suprime el art. 166.1.h) del DL 1/2000, de 8 de mayo, de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, sustituyéndose las mismas por la presentación de una declaración responsable, recogida en el art. 166 bis del DL 1/2000:

«La primera utilización y ocupación de edificaciones e instalaciones en general deberán ser precedidas por una declaración responsable presentada por el titular del derecho en el ayuntamiento correspondiente, que deberá adjuntar un certificado de finalización de obra firmado por técnico competente, en el que se acredite la adecuación de la actividad o instalación al proyecto presentado conforme a la normativa urbanística, ordenanzas municipales, a la legislación sectorial aplicable y, en particular, cuando se trate de viviendas, a la adecuación de las condiciones de habitabilidad establecidas para el proyecto edificatorio en el informe técnico previsto en el art. 166.5 de este texto refundido, según se establezca reglamentariamente.»


También y en el mismo sentido en la Comunidad Autónoma de Cataluña la reciente Ley 3/2012, de 22 de febrero, de modificación del texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, se sustituye la licencia de primera ocupación por un régimen de comunicación previa. Así se añade un nuevo apartado, el 5, al art. 187, con el siguiente texto: «Queda sujeto al régimen de comunicación previa al ayuntamiento, de acuerdo con el procedimiento que establece la legislación de régimen local, la primera utilización y ocupación de los edificios y construcciones. La comunicación ha de acompañarse de la certificación del facultativo director que acredite la fecha de finalización de las obras y de que estas se han efectuado de acuerdo con el proyecto aprobado o con las modificaciones posteriores y las condiciones impuestas, y que la edificación está en condiciones de ser utilizada».

En conclusión, la LPO sí puede sustituirse por comunicación previa acompañada de la declaración responsable, lo que no impediría en ningún caso la inspección posterior que el Ayuntamiento realice de la construcción, pero que posibilita el acceso a la contratación de los servicios, sin tener que soportar la demora en dictar la resolución administrativa. Para ello es necesario que el legislador autonómico tenga claro la necesidad de este cambio normativo  (31)  y que se está manifestando en otras licencias urbanísticas como es el caso de la licencia de obra menor. Así, en Cataluña el art. 187.4 de TRLUCAT disponía que las ordenanzas municipales, en los términos establecidos por la normativa de régimen local y en función de la entidad de las obras o las actuaciones a realizar, puedan sustituir la necesidad de obtener la licencia urbanística por una comunicación previa de la persona interesada a la administración municipal.

En sentido parecido se expresa el art. 207.5 LSUPV del País Vasco, al decir que las ordenanzas municipales podrán sustituir la necesidad de obtención de licencias por una comunicación previa, por escrito, del interesado al ayuntamiento, cuando se trate de la ejecución de obras de escasa entidad técnica, para las cuales no sea necesaria la presentación de proyecto técnico, sin que ello suponga su exclusión como acto sujeto a licencia.

Las consecuencias prácticas de estas iniciativas legislativas son de gran trascendencia, si tenemos en cuenta que con ello se contribuye a dar agilidad a las demandas de los ciudadanos, ante la necesidad de obtener una licencia menor que, salvo en raras y excepcionales ocasiones, puede ser denegada, y sin que ello suponga un menoscabo de los ingresos municipales, ya que el Ayuntamiento tiene por un lado la potestad de inspeccionar la obra menor declarada, y en consecuencia sancionar si se ejecuta obra distinta a la anunciada, y por otro que con independencia de la obtención de la licencia urbanística puede girarse el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, practicándose liquidación provisional a cuenta, y liquidación definitiva (arts. 102.4 y 103.1 del RDL 2/2004. Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales)  (32) .

29.  ¿Puede denegarse la LPO invocando la ilegalidad de la licencia de obras concedida?

La existencia de conformidad de la construcción con el contenido de la licencia de obras no puede amparar la denegación de la LPO invocando la ilegalidad de la licencia de obras, ya que ello equivale a una revisión de ésta. No puede el Ayuntamiento revisar la licencia de obras por el inadecuado cauce de la LPO, cualquiera que sea la redacción de las ordenanzas municipales, pues no está al alcance de éstas alterar el sistema de revisión de los actos declarativos de derecho. Así se manifiesta la STS 6 de diciembre de 1986 [LA LEY 6206/1986] al decir que:


«el ordenamiento urbanístico, para asegurar su correcta aplicación, ha previsto diversas técnicas que habilitan a la Administración para controlar la construcción antes de que ésta se inicie -licencia de obras del artículo 178 del Texto Refundido de la Ley del Suelo-, durante su desarrollo -artículos 184 y 186 de dicho Texto- y también cuando ya ha terminado. En este último sentido es de citar la licencia de primera utilización de los edificios -artículo 178 del citado Texto Refundido, 21.1 del Reglamento de Servicios y 1.10 del Reglamento de Disciplina Urbanística-: de naturaleza reglada, su finalidad, en lo que ahora importa -también cumple otras-, es la de comprobar objetivamente si la construcción se ajusta a la licencia de obras.

Dado que el contenido de dicha licencia de obras se integra, por un lado, por la autorización de un cierto proyecto, y, por otro, por un eventual condicionamiento de su ejecución, quiérese decir que el control que la Administración ejerce sobre la construcción a través de la licencia de primera utilización, consiste en comprobar si lo edificado se ajusta a los términos -proyecto y condiciones lícitas- en que la licencia de obras fue otorgada. Se trata, pues, de una actividad administrativa reglada, como ya se ha dicho, y de pura comprobación.

De lo expuesto ya se deriva, positivamente, que el objeto del control administrativo ejercido a través de la licencia de primera utilización es precisamente una actividad del administrado -la de la construcción-, que se confronta, y esto es lo que ahora se destaca, con el contenido de la licencia de obras. Negativamente, ha de indicarse que no es función de la licencia de primera utilización la revisión de la actuación de la Administración concretada en el otorgamiento de la licencia de obras.

Está claro, pues, que si existe conformidad de la construcción con el contenido de la licencia de obras -sentencia de 4 de noviembre de 1985- no podrá denegarse la licencia de primera utilización: no otorgar ésta, invocando la ilegalidad de la licencia de obras, equivale a una revisión de ésta hecha sin ajustarse a las rigurosas exigencias formales establecidas al respecto. Tal revisión informal sería un supuesto de nulidad de pleno derecho -artículo 47.1.c) de la Ley de Procedimiento Administrativo-.»



30.  ¿Tiene naturaleza sancionadora la denegación de la LPO?

La denegación de la LPO no tiene naturaleza sancionadora, tal como se pone de manifiesto en la STSJ de Madrid, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 2.ª, Sentencia de 20 de julio de 2006, rec. 1845/2003 [LA LEY 266108/2006], en la que se afirma que el control que la Administración actúa sobre la construcción a través de la licencia de primera utilización, consiste en comprobar si lo edificado se ajusta a los términos -proyecto y condiciones lícitas- en que la licencia de obras fue otorgada -así, STS 4 de noviembre de 1985-. Se trata, pues, de una actividad reglada, como ya se ha dicho, y de pura comprobación.

31.  ¿Puede concederse LPO si no se ha declarado la caducidad de la licencia de obras?

Ante la eventual situación de solicitar LPO para unas obras terminadas una vez que transcurrido el plazo para su ejecución pero que, sin embargo, el Ayuntamiento no ha declarado la caducidad de la licencia de obras, ha de concederse la LPO teniendo el cuenta el carácter reglado de la misma, y sin que pueda imputarse al solicitante la inactividad de la Administración.

32.  ¿Qué consecuencias tiene la anulación de la LPO?

La anulación de la LPO conlleva la imposibilidad de ocupar el edificio si no se había realizado aún, o en caso de que esté ocupado el desalojo del mismo. Así se pronuncia la STSJ de Castilla y León de Valladolid, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sentencia de 18 de septiembre de 2007, rec. 193/2007 [LA LEY 224023/2007], que recoge la STS de 20 de enero de 1999, en la que se afirma que «si según el artículo 21-2-d) del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales la licencia de primera ocupación tiene por objeto solo “comprobar si el edificio puede destinarse a determinado uso” y, por lo tanto, su concesión supone solo que la Administración permite que un edificio se comience a usar, la anulación de la licencia llevará consigo, inversamente, solo la imposibilidad de ocupar y usar el edificio». Los apelantes carecen de licencia de ocupación del edificio litigioso y, por tanto, no pueden ocuparlo.
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Sobre el certificado final de obra la Comunidad Valenciana aprueba el Decreto 55/2009, de 17 de abril, del Consell, por el que se aprueba el certificado final de obra [LA LEY 6859/2009], que en su art. 1 sobre objeto y ámbito dispone:
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2. El certificado final de obra será exigible, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, a todo tipo de edificios y para toda obra de edificación de nueva planta, de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en edificios existentes, o en edificaciones catalogadas o protegidas, en las mismas condiciones y bajo los mismos supuestos que se disponen en el art. 2 de la Ley de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación [LA LEY 1067/2004].

3. El certificado final de obra podrá referirse a la totalidad de la obra o a una fase completa y terminada de la misma.
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Ha de tenerse presente lo que dice el art. 62 de la Ley 30/1992, regulador de la nulidad de pleno derecho o nulidad absoluta: «Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes:... f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición».

Igualmente ha de tenerse presente que la regla general en el silencio administrativo, desde la Ley 30/1992, es la del silencio positivo, con sus excepciones (art. 43 y su modificación efectuada por la Ley 4/1999).
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La licencia de primera ocupación y utilización en el caso de obras y usos provisionales 



Mención aparte merece el otorgamiento de LPO en el caso de que se haya otorgado licencia provisional de obras.

Aquí nos encontramos con un supuesto excepcional frente al carácter definitivo de la LPO ya que ésta, en el supuesto de otorgarse licencia de obras provisional y con el mismo carácter temporal, deberá concederse siempre que se cumplan los requisitos objetivos que se exigen para la LPO.

La principal de las características de estas licencias y obras es su exclusión de las mismas en el suelo urbano.

Para poder entender la institución de las obras y usos provisionales analizamos las peculiaridades de éstos al objeto de poder tener una visión amplia de los mismos  (1) .

1.  Aspectos teórico-prácticos

Las obras y usos provisionales figuran en la actual TRLS/08  (2) , en el Título II, sobre bases del régimen del suelo, art. 13.3, sobre utilización del suelo rural, en el que se dice:


«Desde que los terrenos queden incluidos en el ámbito de una actuación de urbanización, únicamente podrán realizarse en ellos:

a) con carácter excepcional, usos y obras de carácter provisional que se autoricen por no estar expresamente prohibidos por la legislación territorial y urbanística o la sectorial. Estos usos y obras deberán cesar y, en todo caso, ser demolidas las obras, sin derecho a indemnización alguna, cuando así lo acuerde la administración urbanística. La eficacia de las autorizaciones correspondientes, bajo las indicadas condiciones expresamente aceptadas por sus destinatarios, quedará supeditada a su constancia en el registro de la propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria.»



Este artículo tiene el carácter de condición básica de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los correspondientes deberes constitucionales y, en su caso, de bases del régimen de las Administraciones Públicas (disposición final 1.ª.1).

Esta declaración, que supone el eje sobre el que se vertebran las obras y usos provisionales, se sigue por la legislación de las diversas CC.AA., según se recoge en el apartado relativo a la legislación autonómica.

La provisionalidad de las obras y usos es la característica principal sobre la que descansa el régimen jurídico de estas licencias  (3) , lo que nos lleva a formular las siguientes preguntas.

1.1. ¿Qué son obras y usos provisionales?

La respuesta tenemos que buscarla en la jurisprudencia cuando se afirma (STSJ Cataluña de 30 de marzo de 2007)  (4)  que:


	
1. Sólo pueden admitirse como usos provisionales el almacenamiento o el depósito simples y puros de mercancías o bienes muebles, la prestación de servicios particulares a los ciudadanos, las actividades del sector primario, las actividades comerciales relacionadas con dicho sector y las actividades de ocio, deportivas, recreativas y culturales. No se admiten como usos provisionales los usos residenciales ni los usos industriales. 

	
2. Las obras ejecutadas para usos provisionales han de ser las mínimas imprescindibles para permitir unas instalaciones fácilmente desmontables. 

	
3. Las licencias provisionales constituyen, en sí mismas, una manifestación del principio de proporcionalidad en un sentido eminentemente temporal: si a la vista del ritmo de ejecución del planeamiento, una obra o uso provisional no va a dificultar dicha ejecución, no sería proporcionado impedirlos, siempre sin derecho a indemnización cuando ya no sea posible su continuación. Son pues estas licencias un último esfuerzo de nuestro ordenamiento para evitar restricciones no justificadas al ejercicio de los derechos y se fundan en la necesidad de no impedir obras o usos que resultan inocuos para el interés público. 

	
4. La provisionalidad de las edificaciones no radica en su permanencia, que puede ser indefinida, sino en su aptitud para ser desmontadas y trasladadas, en su caso, a otro lugar. 



Asimismo, ha de tenerse en cuenta que como concepto jurídico indeterminado que es el carácter provisional, se han de analizar todas las circunstancias que concurren en la obra, instalación o uso, a fin de concluir si las mismas tienen o no vocación de permanencia, excluyente del provisional (STS 9 de junio de 2003).

Es importante no confundir este tipo de licencias con las llamadas «licencias provisionales». Las licencias provisionales se otorgan para la ejecución de obras o ejercicio de actividades, mientras se tramita el expediente o se subsanan determinadas deficiencias.

Frente a lo que pueda ser una realidad en la gestión, debemos recordar que las licencias provisionales stricto sensu no existen en el orden urbanístico. La obra se podrá ejecutar si cuenta todas las bendiciones, es decir, si una vez tramitado el procedimiento en su integridad, procede o no la concesión. No pueden autorizarse provisionalmente obras o usos, pero sí obras o usos provisionales  (5) .

1.2.  ¿Qué se entiende por obras desmontables?

Acercarnos al concepto de obra desmontable permitirá poder focalizar con rigor el no siempre claro contenido de la licencia de obra provisional.

Los conceptos de provisionalidad y de carácter desmontable, van íntimamente unidos. Como ha sentado la jurisprudencia, la provisionalidad hace referencia a la facilidad de su desmontaje, y no a su mera posibilidad. En efecto, toda obra es susceptible de demolición o de desmontaje, en unos casos con aplicación de técnicas más sofisticadas, en otros con medios más simples. Así que la mera demolición (o reposición del suelo a su estado originario) no puede ser el criterio de interpretación decisivo, pues en tal caso todas las obras serían provisionales, en contra de la excepcionalidad de la norma. En consecuencia, las obras provisionales son obras fácilmente desmontables, lo que, como señala la STS de 1 de diciembre de 1999 [LA LEY 1994/2000], no ocurre cuando para la instalación pretendida se exigen excavaciones considerables en el suelo que, por si fuera poco, tienen que ser repetidas cuando aquélla deba ser retirada  (6) .

Para la STSJ Madrid de 30 de abril de 2007, se entiende por instalación desmontable las que precisen, a lo sumo, obras puntuales de cimentación, constituidas por módulos, sin elaboración de materiales de obra ni empleo de soldaduras, pudiendo ser levantadas sin demolición y siendo el conjunto de sus elementos fácilmente transportables.

El carácter de obra, construcción o instalación desmontable, se recoge expresamente en algunas normas autonómicas urbanísticas como se recoge en el siguiente cuadro: (7) 



	Comunidad Autónoma
	Norma
	Artículo



	ANDALUCÍA
	LOUA
	52.3



	CANARIAS
	TRLOTCAN
	61, 63.1 c) y 63.4



	CASTILLA-LA MANCHA
	TRLOTAU
	172.1



	CATALUÑA
	TRLUCAT
	53.4 (46)



	 
	Decreto 305/06
	61.2



	GALICIA
	LOUGA
	102



	PAÍS VASCO
	LSUPV
	36.5




1.3.  Requisitos

Las obras y usos provisionales se desarrollan bajo los siguientes parámetros o premisas esenciales:

1.3.1.  Requisitos sustantivos

a) El de la discrecionalidad, en contraposición al carácter reglado de las licencias urbanísticas  (8) . Es una potestad de la administración, no un derecho del peticionario de la licencia, sobre la que se ha pronunciado la STSJ Comunidad Valenciana de 6 de febrero de 2008, reconociendo frente al carácter reglado de las licencias ordinarias de obras o actividad, que en las licencias provisionales la discrecionalidad de la Administración es mucho más amplia sin que la Sala pueda revisar ese margen de discrecionalidad que tienen las licencias provisionales. También la STSJ Cataluña de 30 de marzo de 2007.

Frente a la tesis anterior, existe un posicionamiento contrario, que se funda en el hecho de que si se aprecia la «justificación» de lo solicitado, se ha de otorgar la licencia, y denegarla en caso contrario, habiéndose así pronunciado la jurisprudencia, SSTS 16 de octubre de 1989, 29 de marzo de 1994, 21de julio de 2004 y 7 de febrero de 1995. También el art. 187 LSOTEX dispone que:


«Cuando no dificultaren la ejecución de los planes de ordenación urbanística, podrán autorizarse en suelo urbanizable y en el no urbanizable común, usos u obras justificadosde carácter provisional, que habrán de cesar y desmontarse o, en su caso, demolerse, sin indemnización, cuando lo acordare el Ayuntamiento»  (9) .

b) El de la proporcionalidad, como elemento que motiva la no privación del uso temporal del terreno ante la demora en su desarrollo urbanístico.

Como sienta reiterada doctrina jurisprudencial las licencias provisionales constituyen en sí mismas una manifestación del principio de proporcionalidad en un sentido eminentemente temporal en el sentido de que si a la vista del ritmo de ejecución del planeamiento, una obra o uso provisional no va a dificultar tal ejecución no sería proporcionado impedirlos -siempre sin indemnización cuando no sea posible su mantenimiento-. Son, pues, estas licencias un último esfuerzo de nuestro ordenamiento para evitar restricciones no justificadas al ejercicio de los derechos, y se fundan en la necesidad de no impedir obras o usos que resultan inocuos para el interés público (STS 11 de noviembre de 1998; STSJ Cataluña 13 de enero de 2000, y STSJ Madrid 29 de enero de 2008).

c) Una tercera premisa es que afecta a terrenos clasificados como suelo no urbanizable o urbanizable programado.

Podría extenderse el régimen jurídico de estas licencias también al suelo urbano, aunque no es lo normal, si bien no sería descabellado utilizando la doctrina derivada de la aplicación del principio de proporcionalidad. Es frecuente la existencia de suelo urbano que aun no ha sido objeto de edificación, y que sin embargo puede tener utilidad provisional (p. ej., usos recreativos al aire libre en época veraniega).

d) Tienen carácter excepcional. Como se afirma en la STS de 28 de noviembre de 2001, frente al principio general de que las licencias deben otorgarse o negarse de forma reglada, según se ajusten o no a la ordenación urbanística aplicable, en el caso de licencias provisionales o en precario se admiten excepciones a dicho principio, teniendo en cuenta que precisamente porque tiene carácter excepcional, ha de seguirse en la interpretación un criterio estrictamente restrictivo, para así no convertir o aproximar con laxitud la excepción a la regla general (Sentencias del Tribunal Supremo de 3 de abril de 1993, 2 de enero de 1990, 24 de abril de 2000), de aquí que con arreglo a este estricto criterio interpretativo, en las autorizaciones para usos y obras, de carácter provisional y temporal, contrarios al planeamiento, ha de acreditarse no solo que no supongan un obstáculo a la ejecución del planeamiento, sino también que el planeamiento va a ser objeto o está pendiente de alguna ejecución o desenvolvimiento.

Este requisito, de perfiles difusos por su carácter de concepto jurídico indeterminado viene exigido expresamente en las siguientes normas autonómicas, sin que ello quiera decir, así lo entendemos, que en el resto no haya de tenerse en cuenta el mismo, ya que de lo contrario podría quedar desvirtuada la propia naturaleza de las obras y usos provisionales.



	Comunidad Autónoma
	Norma
	Artículo



	ARAGÓN
	LUA
	30.2



	CANTABRIA
	LOTRUSCA
	107



	CASTILLA Y LEÓN
	LUCyL
	19.3 b)



	COMUNIDAD VALENCIANA
	Decreto 67/2006
	471.1



	LA RIOJA
	LOTULR
	56.3



	NAVARRA
	LFOTU
	107



	PAÍS VASCO
	LSUPV
	36.1



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	TROTUPA
	139.2 y 185




e) No pueden dificultar la ejecución del plan. Tal como se afirma en la STSJ Madrid de 29 de enero de 2008, la provisionalidad no debe referirse a las características constructivas más o menos permanentes de la edificación o instalación, pues aunque la palabra «provisional» también tenga la acepción relativa al objeto y ello pueda en algún caso ser relevante para valorar las circunstancias concurrentes, es lo fundamental para que unas obras o usos puedan ser consideradas como provisionales que no hayan de dificultar la ejecución del planeamiento.

f) Que no estén prohibidos expresamente por la legislación urbanística, sectorial o el planeamiento. Finalmente en la valoración conjunta que ha de hacerse para la concesión o denegación de la licencia de obras o de uso provisional, ha de tenerse en cuenta que no conste prohibición expresa de tal utilización provisional del suelo por la legislación urbanística o sectorial o por el planeamiento, y su precariedad, de modo que cuando deban demolerse o cesar el titular no tiene derecho a indemnización, pues si se entendiese que la prohibición por el planeamiento consiste en la derivada del cambio de clasificación o de calificación previsto precisamente por ese planeamiento y determinante de la situación de fuera de ordenación, ninguna obra o uso provisional estarían permitidos y no tendría sentido la posibilidad, excepcional (STSJ Madrid 29 de enero de 2008).

Esta prohibición por el contrario sí alcanza a determinadas obras o usos, como es el caso de los usos residencial e industrial (así, LSUPV, art. 36.3).



1.3.2. Requisitos formales

Las obras y usos provisionales quedan sujetas para su eficacia al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Compromiso de cesar, desmontarse o demolerse cuando lo requiera el Ayuntamiento. (10) 



	Comunidad Autónoma
	Norma
	Artículo



	ANDALUCÍA
	LOUA
	52.3



	ARAGÓN
	LUA
	16.4 y 30.2



	CANARIAS
	TRLOTCAN
	61



	CANTABRIA
	LOTRUSCA
	107



	CASTILLA-LA MANCHA
	TRLOTAU
	67 b) y 172



	CASTILLA Y LEÓN
	LUCyL
	19.3 b)



	CATALUÑA 
	TRLUCAT
	54.4 (49)



	Decreto 305/2006
	62.1 a)



	COMUNIDAD DE MADRID
	LSM
	20.1 b)



	COMUNIDAD VALENCIANA
	LUV
	191.5



	EXTREMADURA
	LSOTEX
	187.1



	GALICIA
	LOUGA
	102



	LA RIOJA
	LOTULR
	56.3



	NAVARRA
	LFOTU
	107



	PAÍS VASCO
	LSUPV
	37.1 a).1)



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	TROTUPA
	106



	REGIÓN DE MURCIA
	TRLSRM
	93.2




b) No indemnización como consecuencia del cese de la actividad o por la demolición de la obra. (11) 



	Comunidad Autónoma 
	Norma 
	Artículo 



	ANDALUCÍA
	LOUA
	52.3



	ARAGÓN
	LUA
	16.4



	CANARIAS
	TRLOTCAN
	63.1 c)



	CANTABRIA
	LOTRUSCA
	107



	CASTILLA-LA MANCHA
	TRLOTAU
	67



	CASTILLA Y LEÓN
	LUCyL
	19.3.b)



	CATALUÑA 
	TRLUCAT
	Art. 54.1 b) y c) (50)



	Decreto 305/2006
	62.1 b)



	COMUNIDAD DE MADRID
	LSM
	20.1 b)



	COMUNIDAD VALENCIANA
	LUV
	191.5



	EXTREMADURA
	LSOTEX
	187



	GALICIA
	LOUGA
	102



	LA RIOJA
	LOTULR
	56.3



	NAVARRA
	LFOTU
	107



	PAÍS VASCO
	LSUPV
	36.5



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	TROTUPA
	139.2



	REGIÓN DE MURCIA
	TRLSRM
	93.2




c) Aceptación del propietario de los requisitos anteriores (compromiso de cesar, desmontarse o demolerse cuando lo requiera el Ayuntamiento y no indemnización como consecuencia del cese de la actividad o por la demolición de la obra).

El requisito anterior no figura expresamente recogido en toda la normativa autonómica, sustituyéndose la aceptación de las condiciones por las que se concede la licencia por la supeditación de la eficacia de la misma a la prestación de garantía e inscripción en el Registro de la Propiedad. En el caso de Extremadura (art. 187 LSOTEX) no se establecen condiciones especiales respecto a la aceptación o eficacia de la licencia. Igual ocurre en Islas Baleares.

No obstante, por aplicación del art. 13.3 a) del TRLS/08, de carácter básico, la eficacia de las autorizaciones correspondientes, bajo las indicadas condiciones (cese, demolición y sin derecho a indemnización) expresamente aceptadas por sus destinatarios, quedará supeditada a su constancia en el Registro de la Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria. (12) 



	Comunidad Autónoma 
	Norma 
	Artículo 



	ANDALUCÍA
	LOUA
	52.3



	ARAGÓN
	LUA
	16.4



	CANARIAS
	TRLOTCAN
	61



	CANTABRIA
	LOTRUSCA
	107



	CASTILLA-LA MANCHA
	TRLOTAU
	67 b)



	CASTILLA Y LEÓN
	LUCyL
	19.3 b)



	CATALUÑA
	TRLUCAT
	54.1 (51)



	COMUNIDAD DE MADRID
	LSM
	20.1 b)



	COMUNIDAD VALENCIANA 
	LUV
	191.5



	Decreto 67/2006
	493.2



	GALICIA
	LOUGA
	102



	LA RIOJA
	LOTULR
	56.3



	NAVARRA
	LFOTU
	107



	PAÍS VASCO
	LSUPV
	36.5



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	TROTUPA
	139.2



	REGIÓN DE MURCIA
	TRLSRM
	93.2




d) Inscripción en el registro de la propiedad del carácter precario de la construcción o uso, así como de los deberes de cese y demolición antes mencionados.

El requisito anterior no figura expresamente recogido en toda la normativa autonómica, como es el caso de Extremadura (art. 187 LSOTEX), siendo en este caso de aplicación el art. 13.3 a) del TRLS/08, de carácter básico. Igual ocurre en Islas Baleares.



	Comunidad Autónoma
	Norma
	Artículo



	ANDALUCÍA
	LOUA
	52.3



	ARAGÓN
	LUA
	16.4



	CANARIAS
	TRLOTCAN
	61



	CANTABRIA
	LOTRUSCA
	107



	CASTILLA-LA MANCHA
	TRLOTAU
	67 b)



	CASTILLA Y LEÓN
	LUCyL
	19.3 b)



	CATALUÑA 
	TRLUCAT
	54.2



	Decreto 305/2006
	62.3 a)



	COMUNIDAD DE MADRID
	LSM
	20.1 b)



	COMUNIDAD VALENCIANA
	LUV
	191.5)



	GALICIA
	LOUGA
	102



	LA RIOJA
	LOTULR
	56.3



	NAVARRA
	LFOTU
	107



	PAÍS VASCO
	LSUPV
	37.4



	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	TROTUPA
	106



	REGIÓN DE MURCIA
	TRLSRM
	93.2




2.  Las obras y usos en el derecho estatal

- El TRLS/08, en su art. 13.3 a), recoge la posibilidad de realizar usos y obras de carácter provisional, diciendo que


«Desde que los terrenos queden incluidos en el ámbito de una actuación de urbanización, únicamente podrán realizarse en ellos:

a) Con carácter excepcional, usos y obras de carácter provisional que se autoricen por no estar expresamente prohibidos por la legislación territorial y urbanística o la sectorial. Estos usos y obras deberán cesar y, en todo caso, ser demolidas las obras, sin derecho a indemnización alguna, cuando así lo acuerde la Administración urbanística. La eficacia de las autorizaciones correspondientes, bajo las indicadas condiciones expresamente aceptadas por sus destinatarios, quedará supeditada a su constancia en el Registro de la Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria.

El arrendamiento y el derecho de superficie de los terrenos a que se refiere el párrafo anterior, o de las construcciones provisionales que se levanten en ellos, estarán excluidos del régimen especial de arrendamientos rústicos y urbanos, y, en todo caso, finalizarán automáticamente con la orden de la Administración urbanística acordando la demolición o desalojo para ejecutar los proyectos de urbanización. En estos supuestos no resultará aplicable lo establecido en la Disposición Adicional Undécima, segundo párrafo.»



3. Las obras y usos provisionales en el derecho de las Comunidades Autónomas

Considerando el carácter básico del art. 13.3 a) del TRLS/08, por el que se establecen las bases del régimen del suelo, en lo que aquí se refiere a los usos y obras con carácter provisional, la legislación de las CC.AA. en la mayoría de los casos no viene sino a reproducir el régimen jurídico, con ligeras modificaciones o matices, que para nada desvirtúan o ponen en entredicho diferencias entre una comunidad y otra, salvo cuestiones puntuales relativas a aspectos de procedimiento, como es el caso de Cataluña (TRLUCAT, art. 54 y Decreto 305/2006, arts. 61 y 62), Comunidad Valenciana (Decreto 67/2006, arts. 486, 492 y 493), en la que como nota característica se relacionan los usos y obras que tendrán la consideración de provisional:


	
- vallado de solares y obras; 

	
- sondeo de terrenos; 

	
- apertura de zanjas y calas; 

	
- instalaciones de maquinaria, andamiajes y apeos, incluidas las grúas de obras; 

	
- implantación de casetas prefabricadas, carpas u otras instalaciones similares; 

	
- ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros actos al aire libre; 

	
- ocupación de terrenos por aparcamientos provisionales de vehículos a motor. 



Aquí se plantea el problema de cómo dar cumplimiento al requisito de inscripción en el Registro de la Propiedad de alguno de éstos actos, como por ejemplo colocación de grúas de obras, o de ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros actos al aire libre, de duración muy limitada, lo que viene a evidenciar la dudosa aplicación para estos actos del art. 191.5 de la LUV.

En el caso del País Vasco la LSUPV se fija en el art. 37 el procedimiento para el otorgamiento de licencia municipal para cualquier uso provisional, y en el art. 36.1 relaciona los usos que pueden tener la consideración de provisionales, dejando claro que en ningún caso tendrá tal consideración los usos residencial e industrial. Así se le atribuye tal condición a los siguientes:


	
- El uso agrícola, ganadero o forestal, así como el comercial relacionado con el anterior. 

	
- El mero almacenamiento o depósito, sin instalación alguna, de materias no inflamables, tóxicas o peligrosas. 

	
- La prestación de servicios particulares a ciudadanos. 

	
- Los usos de ocio, deportivo, recreativo y cultural. 

	
- Los usos de oficina y comercial. 



Asimismo, tanto en el caso de Cataluña como en el del País Vasco, son requisitos en la tramitación del expediente, el trámite previo de información pública por plazo de veinte días [art. 54.1 TRLUCAT y art. 37.1 c) LSUPV].

4. Legislación

4.1. Andalucía

* Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía

Artículo 34. Efectos de la aprobación de los instrumentos de planeamiento o, en su caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento.

La aprobación de los instrumentos de planeamiento, o en su caso la resolución que ponga fin al procedimiento, producirá, de conformidad con su contenido, los siguientes efectos:

c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus disposiciones por todos los sujetos, públicos y privados, siendo nulas cualesquiera reservas de dispensación.

No obstante, si no hubieren de dificultar la ejecución del correspondiente instrumento de planeamiento, podrán autorizarse sobre los terrenos, usos y obras justificadas de carácter provisional, que habrán de demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización. El otorgamiento de la autorización y sus condiciones deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria.

Artículo 53. Régimen del suelo urbanizable no sectorizado y sectorizado.

1. Mientras no cuenten con ordenación pormenorizada, en los terrenos de suelo urbanizable no sectorizado y urbanizable sectorizado solo podrán autorizarse las construcciones, obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios públicos y las de naturaleza provisional reguladas en el apartado 3 del artículo anterior.

(Art. 52.3. En el suelo no urbanizable en el que deban implantarse o por el que deban discurrir infraestructuras y servicios, dotaciones o equipamientos públicos solo podrán llevarse a cabo las construcciones, obras e instalaciones en precario y de naturaleza provisional realizadas con materiales fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, que deberán cesar y desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia de la licencia correspondiente quedará sujeta a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción en el Registro de la Propiedad, en los términos que procedan, del carácter precario del uso, las construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización a requerimiento del municipio.)


2. Sobre la clase de suelo urbanizable no sectorizado podrán autorizarse actuaciones de interés público cuando concurran los supuestos de utilidad pública e interés social. En este caso se estará a lo dispuesto en los arts. 42 y 43 de esta Ley para el desarrollo de estas actuaciones en suelo no urbanizable.

Artículo 169. Actos sujetos a licencia urbanística municipal.

d) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase y cualquiera que sea su uso, definitivas o provisionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como las de modificación o reforma, cuando afecten a la estructura, la disposición interior o el aspecto exterior, y las de demolición de las existentes, salvo el supuesto de ruina física inminente.

Artículo 177. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos administrativos.

1. Podrán hacerse constar en el Registro de la Propiedad, en la forma y con los efectos dispuestos por la legislación reguladora de éste, y sin perjuicio de los actos inscribibles conforme a los preceptos de la legislación estatal, los actos administrativos siguientes:

e) La orden de cese o de demolición de los usos y obras justificadas de carácter provisional.

4.2. Aragón

* Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística de Aragón

Artículo 16. Derecho y deber de edificar.

4. Excepcionalmente, podrá otorgarse licencia municipal para usos y obras de carácter provisional que no dificulten la ejecución del planeamiento, y que habrán de cesar en todo caso y ser demolidas sin indemnización alguna cuando lo acordare el Ayuntamiento. La licencia, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad.

Artículo 30. Suelo urbanizable delimitado.

1. El propio Plan General establecerá las condiciones para el desarrollo del suelo urbanizable delimitado.

2. En el suelo urbanizable delimitado, en tanto no se haya aprobado la correspondiente ordenación detallada que permita la urbanización, solo excepcionalmente podrá otorgarse licencia municipal para usos y obras de carácter provisional no prohibidos por el Plan General, que habrán de cesar en todo caso y ser demolidas sin indemnización alguna cuando lo acordare el Ayuntamiento. La licencia, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad.

4.3. Canarias

* Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales Protegidos de Canarias

Artículo 61. Usos y obras provisionales.

En las categorías de suelo rústico señaladas en el artículo 63, apartados 1 c) y 4, en todo caso, y en el suelo urbano no consolidado y el urbanizable sectorizado mientras no se haya aprobado el correspondiente planeamiento de desarrollo, solo podrán autorizarse, cuando no estén expresamente prohibidas por la legislación sectorial o el planeamiento, usos y obras de nueva implantación de carácter provisional y realizadas con materiales fácilmente desmontables.

El otorgamiento de licencias municipales conllevará el deber de demolición o desmantelamiento de las obras y restauración de los terrenos y de su entorno sin indemnización, a requerimiento del órgano urbanístico actuante.

La eficacia de las licencias quedará sujeta a la condición legal suspensiva de prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y de inscripción en el Registro de la Propiedad del carácter precario de las obras y usos.

Artículo 63. Régimen específico de las distintas categorías de suelo rústico.

1. En el suelo rústico de protección ambiental, cuyas categorías vienen relacionadas en el apartado a) del artículo 55 de este Texto Refundido, se aplicará el siguiente régimen:


	
a) Con carácter general, solo serán posibles los usos, actividades, construcciones e instalaciones que expresamente legitime el planeamiento y sean compatibles con el régimen de protección a que dicho suelo esté sometido. 

	
b) En el suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural, así como en el suelo rústico de protección del entorno de Espacios Naturales Protegidos y de itinerarios, solo serán posibles con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación ambiental y otras normas sectoriales, los usos y las actividades que sean compatibles con la finalidad de protección y los necesarios para la conservación y, en su caso, el disfrute público de sus valores. 

	
c) En el suelo rústico de protección del entorno de núcleos de población, así como el destinado por el planeamiento de ordenación a infraestructuras, sistemas generales o dotaciones en asentamientos rurales, solo serán posibles usos y actividades, con sus correspondientes construcciones e instalaciones, de carácter provisional, y realizadas con materiales fácilmente desmontables. 



La eficacia de las licencias municipales correspondientes quedará sujeta a la condición legal suspensiva de prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición o desmantelamiento, y de inscripción en el Registro de la Propiedad del carácter precario de las construcciones e instalaciones y de los usos y actividades. Asimismo, el otorgamiento de las anteriores licencias conllevará el deber de demolición o desmantelamiento y de restauración de los terrenos y de su entorno sin indemnización, a requerimiento del órgano urbanístico actuante.

4. En el suelo rústico de protección territorial solo serán posibles usos y actividades, con sus correspondientes construcciones e instalaciones, de carácter provisional, y realizadas con materiales fácilmente desmontables.

Artículo 70. Régimen jurídico del suelo urbanizable no ordenado.

1. Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbanizable no ordenado, además de los derechos reconocidos con carácter general en el artículo 68 de este Texto Refundido, tendrán derecho a que por el órgano competente se determine su ordenación pormenorizada, pudiendo formular e instar a la tramitación y aprobación del pertinente Plan Parcial sobre el sector correspondiente, salvo cuando éste tenga asignado un sistema de ejecución pública. El ejercicio de este derecho se acomodará al procedimiento establecido en el artículo 103 del presente Texto Refundido.

2. Sólo podrán autorizarse en este tipo de suelo las obras siguientes:


	
a) Las que correspondan a sistemas generales. 

	
b) Las de carácter provisional a que se refiere el artículo 61. 



Artículo 71. Régimen jurídico del suelo urbanizable ordenado.

1. El establecimiento para el suelo urbanizable de su ordenación pormenorizada determina:


	
a) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento, en parcelas urbanizadas, como participación de la comunidad en las plusvalías, la superficie de suelo precisa para materializar el 10 por 100 del aprovechamiento del sector, así como dedicar el 20 por 100 del suelo residencial útil a un destino prioritario de edificación de viviendas sujetas a regímenes de protección pública, de acuerdo con las determinaciones establecidas de conformidad con el artículo 32.2.A.8. 

	
b) La afectación legal de los terrenos al cumplimiento de la distribución justa de beneficios y cargas entre los propietarios y de los deberes enumerados en el artículo 59 y en el número 3 de este artículo, tal como resulten precisados por el planeamiento de ordenación urbanística y en los términos del sistema de ejecución que se fije. 

	
c) La afectación legal de los terrenos obtenidos por el Ayuntamiento en virtud de cesión obligatoria y gratuita por cualquier concepto a los destinos previstos por el planeamiento. 

	
d) La habilitación para el ejercicio de los derechos determinados en el artículo 58 y en el número 2 de este artículo. 



Mientras no se concluyan las obras de urbanización previstas en el correspondiente proyecto de urbanización, no podrán realizarse en el suelo urbanizable ordenado otros actos edificatorios o de implantación de usos que las obras provisionales y las correspondientes a sistemas generales. Los Ayuntamientos, sin que se haya realizado previamente la recepción de las obras de urbanización o se haya garantizado su ejecución, no podrán otorgar licencias de edificación ni proceder a la liquidación o al cobro de tributos por este concepto.

Artículo 166. Actos sujetos a licencia urbanística.

1. Están sujetos a previa licencia urbanística, sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, los actos de construcción y edificación y de uso del suelo y, en particular, los siguientes:

f) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional.

4.4. Cantabria

* Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria

Artículo 107. Usos y obras provisionales en suelo urbanizable.

En el suelo urbanizable delimitado, en tanto no se haya aprobado el correspondiente Plan Parcial que permita la urbanización, podrán autorizarse excepcionalmente usos y obras de carácter provisional que no estén prohibidos por esta Ley, la legislación sectorial o el planeamiento municipal aplicable. Los citados usos cesarán y las obras serán demolidas sin indemnización cuando así lo acuerde el Ayuntamiento. La autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se regirá por el procedimiento propio de la licencias y se hará constar en el Registro de la Propiedad.

4.5. Castilla-La Mancha

* Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha

Artículo 67. El régimen del suelo urbanizable sin programar.

En el suelo urbanizable, en tanto no se haya aprobado el correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora, será aplicable el régimen propio del suelo rústico de reserva.

En el suelo urbanizable a que se refiere el párrafo anterior solo podrán autorizarse:


	
a) Las obras correspondientes a infraestructuras y sistemas generales. 

	
b) Las obras provisionales respecto de las que se haya asumido, con inscripción en el Registro de la Propiedad, la obligación de su demolición, sin derecho a indemnización, en el momento en que así lo requiera la Administración actuante. 



Artículo 165. Los actos sujetos a licencia urbanística.

1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, los siguientes actos de construcción y edificación y de uso del suelo, y en particular:

f) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional.

Artículo 172. El régimen de autorización provisional de actividades.

1. Cuando no dificultaren la ejecución de los Planes, podrán autorizarse en suelo urbanizable o rústico, previo informe favorable de la Comisión Provincial de Urbanismo, usos u obras justificadas de carácter desmontable, que habrán de desmontarse o, en su caso, demolerse sin derecho a indemnización cuando lo acordare el Ayuntamiento.

2. La autorización se tramitará de conformidad con lo previsto en las licencias de obra.

4.6. Castilla y León

* Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla y León

Artículo 19. Derechos en suelo urbanizable.

3. En suelo urbanizable delimitado, sin ordenación detallada establecida directamente por el planeamiento general, los propietarios tendrán derecho:


	
a) A promover la urbanización de sus terrenos, presentando al Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca la ordenación detallada del sector, cuya aprobación les otorgará los derechos señalados en el número anterior, en las mismas condiciones. 

	
b) En tanto no se apruebe el citado Plan Parcial, a usar, disfrutar y disponer de sus terrenos conforme a su naturaleza rústica. Excepcionalmente podrán autorizarse usos provisionales que no estén prohibidos en el planeamiento urbanístico y sectorial, que habrán de cesar, con demolición de las obras vinculadas a los mismos y sin indemnización alguna, cuando lo acuerde el Ayuntamiento. La autorización se tramitará según el procedimiento regulado en el artículo 25 y, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad. 



Artículo 97. Actos sujetos a licencia.

1. Requieren la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, los actos de uso del suelo que excedan de la normal utilización de los recursos naturales, y al menos los siguientes:

n) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos autorizados.

4.7. Cataluña

* Ley 3/2012, de 22 de febrero, de modificación del texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto

Artículo 53. Usos y obras de carácter provisional.

1. En los terrenos comprendidos en sectores de planeamiento urbanístico derivado o en polígonos de actuación urbanística y, fuera de estos ámbitos, en los terrenos destinados a sistemas urbanísticos, pueden autorizarse usos y obras de carácter provisional que no estén prohibidos por la legislación y el planeamiento sectoriales o por el planeamiento territorial o urbanístico, mientras no se haya iniciado el correspondiente procedimiento de reparcelación o, de ocupación directa o de expropiación para la ejecución de la actuación urbanística que les afecta.

2. Los usos provisionales autorizados han de cesar y las obras provisionales autorizadas han de desmontarse o derribarse cuando lo acuerde la administración actuante, sin que, en ningún caso, los afectados tengan derecho a percibir indemnización.

3. Solo pueden autorizarse como usos provisionales:


	
a) El almacenaje o el depósito simple y mero de mercancías o de bienes muebles. 

	
b) La prestación de servicios particulares a los ciudadanos. 

	
c) Las actividades del sector primario y las actividades comerciales que estén relacionadas. 

	
d) Las actividades de ocio, deportivas, recreativas y culturales. 

	
e) La exhibición de anuncios publicitarios mediante paneles. 

	
f) En las construcciones e instalaciones preexistentes en suelo urbano, los usos admitidos en la zona urbano, los usos admitidos en la zona urbanística en que estén incluidos los terrenos que ocupan. 



Si estas construcciones e instalaciones están en situación de fuera de ordenación, la correspondiente autorización de usos y obras provisionales se sujeta a las determinaciones del presente artículo con las limitaciones establecidas por el artículo 108.

4. No puede autorizarse en ningún caso como uso provisional el residencial ni, en suelo no urbanizable, los usos disconformes con el citado régimen de suelo.

5. Solo pueden autorizarse como obras provisionales las vinculadas a los usos provisionales a que se refiere el apartado 3 y las vinculadas a actividades económicas preexistentes. Dichas obras deben ser las mínimas necesarias para desarrollar el uso sin omitir ninguna de las normas de seguridad e higiene establecidas por la legislación sectorial, y deben ser fácilmente desmontables y trasladables.

6. Los terrenos destinados a sistemas urbanísticos ya adquiridos por la Administración pública pueden ser ocupados temporalmente por razón de la ejecución de obras o la prestación de servicios públicos. También pueden ser utilizados de manera temporal y esporádica para instalar mercados ambulantes o para desarrollar actividades de ocio, deportivas, recreativas, culturales, aparcamientos públicos y similares. La autorización de dichos usos por la administración titular del dominio público no supone el incumplimiento de la obligación de destinar los terrenos a las finalidades determinadas por el planeamiento urbanístico.

Artículo 54. Procedimiento para la autorización de usos provisionales del suelo y de obras de carácter provisional.

1. Las solicitudes de autorizaciones o de usos y obras provisionales a que se refiere el artículo 53.1, 2, 3, 4 y 5 deben contener, además de los requisitos exigidos por la legislación aplicable en materia de procedimiento administrativo común y en materia de régimen local, los siguientes documentos:


	
a) La memoria justificativa del carácter provisional de los usos y obras. 

	
b) La aceptación por los propietarios y gestores o explotadores de los usos y obras en virtud del contrato de arrendamiento o cualquier otro negocio jurídico de cesar los usos y de desmontar o derribar las obras cuando lo acuerde la administración actuante, sin derecho a percibir indemnización por este concepto ni por la finalización del contrato de arrendamiento o de cualquier otro negocio jurídico. 

	
c) El compromiso de las mencionadas personas de reposición de la situación alterada por los usos y obras solicitados a su estado originario. 



2. Si la solicitud presentada cumple los requisitos a que se refiere el apartado 1, el ayuntamiento que corresponda ha de someterlo al trámite de información pública por el plazo de veinte días y, simultáneamente, debe solicitar el correspondiente informe a la correspondiente comisión territorial de urbanismo, que la ha de emitir en el plazo máximo de dos meses. El ayuntamiento no puede autorizar los usos y obras provisionales solicitados si dicho informe es desfavorable.

3. La autorización de usos y obras provisionales queda supeditada a:


	
a) La constitución de las garantías necesarias para asegurar la reposición de la situación alterada a su estado originario. 

	
b) La condición resolutoria que los compromisos aceptados por los interesados sean también aceptados expresamente por los nuevos propietarios y por los nuevos gestores o explotadores de los usos y las obras en virtud de contrato de arrendamiento o cualquier otro negocio jurídico que les sucedan. 



4. Las condiciones bajo las cuales se otorga la autorización de usos y obras provisionales, aceptadas expresamente por los destinatarios, han de hacerse constar en el Registro de la Propiedad, de conformidad con la legislación hipotecaria. La eficacia de la autorización queda supeditada a esta constancia registral.

Artículo 187.2 g). Actos sujetos a licencia.

2. g) La autorización de obras y usos de manera provisional, de acuerdo con lo establecido por esta Ley.

* Decreto 305/2006, de 18 de julio. Aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo

Artículo 61. Usos y obras de carácter provisional.

61.1. Sólo pueden ser admitidos como usos provisionales, en los casos y las condiciones que establece el artículo 53 de la Ley de Urbanismo, los siguientes:


	
a) El almacenaje o el depósito de mercancías u otros bienes muebles que no comporten actividades de comercialización o distribución. 

	
b) La prestación de servicios particulares a los ciudadanos como el aparcamiento de vehículos, los circuitos de prácticas de conducción, el lavado de automóviles, los centros de jardinería, u otros usos análogos que no requieran la implantación de construcciones. 

	
c) Las actividades del sector primario y las actividades comerciales relacionadas con este sector. 

	
d) Las actividades de tiempo libre, deportivas, recreativas y culturales. 



61.2. Las obras ejecutadas para la implantación de los usos provisionales mencionados en el apartado 1 tienen que ser las mínimas que sean imprescindibles para permitir unas instalaciones transportables o desmontables y no pueden comportar una desfiguración definitiva del terreno.

Artículo 62. Autorización de usos y obras de carácter provisional.

62.1. La solicitud de autorizaciones para usos y obras de carácter provisional tiene que expresar la aceptación de las obligaciones siguientes:


	
a) La obligación de derribar o de desmontar las obras y las instalaciones y la obligación de desalojar los edificios o las instalaciones y de cese definitivo de los usos autorizados, sin derecho a percibir indemnización, cuando el ayuntamiento adopte la orden correspondiente. 

	
b) La obligación de reponer el suelo y el espacio al estado anterior a la ejecución de los usos y obras de carácter provisional, sin derecho a percibir indemnización, cuando el ayuntamiento adopte la orden correspondiente. 

	
c) La obligación de advertir del carácter provisional de la autorización y de sus efectos en los títulos traslativos del dominio total o parcial del inmueble, y en los títulos por los que se constituyan o se transmitan derechos de arrendamiento, de superficie o cualquier otro derecho con los usuarios o explotadores de los usos o las obras de carácter provisional. 



62.2. En el supuesto de que el solicitante de la autorización no sea la persona propietaria ni la titular del derecho de usufructo sobre la finca, el otorgamiento de la autorización requiere la aceptación expresa de la persona titular registral de la finca.

62.3. La autorización municipal para usos y obras de carácter provisional tiene que condicionar su eficacia a las condiciones siguientes:


	
a) A la acreditación que las obligaciones establecidas en las letras a, b y c del apartado 1 han sido objeto de nota marginal en el Registro de la propiedad. La nota se tomará de acuerdo con lo establecido por la normativa reguladora de la inscripción en el Registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística. 

	
b) A la constitución previa de garantía, por alguna de las formas admitidas por la legislación de contratación de las administraciones públicas, por la cuantía que fije la autorización, la cual no puede exceder del presupuesto de las obras y actuaciones necesarias para el desmontaje o derribo de las obras e instalaciones autorizadas y para la correcta reposición del suelo y del espacio a la situación anterior al otorgamiento de la autorización. Esta cuantía puede ser actualizada, con audiencia de la persona interesada. 

	
c) A la obligación que las personas usuarias o explotadoras de los usos o las obras de carácter provisional, en virtud de arrendamiento o de cualquier otro título jurídico, acepten, ante el ayuntamiento, el cese definitivo de los usos autorizados sin derecho a percibir indemnización cuando el ayuntamiento adopte la orden correspondiente. 



Si se constata que se realiza un uso o explotación sin la mencionada aceptación, el ayuntamiento puede acordar dejar sin efecto la autorización otorgada, de acuerdo con lo que dispone el artículo 54.3 de la Ley de Urbanismo, con la audiencia previa de las personas interesadas, y sin perjuicio de la utilización de los instrumentos de protección de la legalidad urbanística que correspondan.

62.4. La autorización municipal para usos y obras de carácter provisional puede estar sujeta a un plazo temporal máximo. En cualquier caso, procede el cese de los usos y el desmontaje o derribo de las instalaciones y las obras, a cargo de la persona titular de la autorización y sin derecho a indemnización, cuando lo acuerde el ayuntamiento por los siguientes motivos:


	
a) Por haber transcurrido el plazo máximo fijado en la autorización. 

	
b) Para ejecutar las determinaciones del planeamiento, haya transcurrido o no el referido plazo máximo en el supuesto de que se hubiese fijado. 

	
c) Por haberse acordado dejar sin efectos la autorización según lo que establece el segundo párrafo del apartado 3.c). 



62.5. En el procedimiento de autorización que establece el artículo 54.1 de la Ley de Urbanismo, la solicitud de informe de la comisión territorial de urbanismo se efectúa simultáneamente a la apertura del trámite de información pública. Transcurrido el plazo de dos meses desde la solicitud, sin que la comisión territorial de urbanismo correspondiente haya emitido y notificado el informe, se pueden continuar las actuaciones. En el plazo de dos meses desde la emisión del informe de la comisión territorial de urbanismo, o desde que haya transcurrido el plazo previsto para emitirlo, el ayuntamiento debe resolver sobre el otorgamiento de la licencia. La licencia solo se puede otorgar si el informe de la comisión territorial de urbanismo es favorable, o si este informe no ha sido emitido.

4.8. Comunidad de Madrid

* Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid

Artículo 20. Régimen del suelo urbano no consolidado.

1. En el suelo urbano no consolidado solo podrán realizarse, mientras no se cuente con ordenación pormenorizada establecida directamente por el planeamiento general o, en desarrollo de éste, por el correspondiente planeamiento de desarrollo:

b) Los usos, construcciones, edificaciones e instalaciones de carácter provisional que no estén expresamente prohibidas por la legislación sectorial ni por el planeamiento, los cuales habrán de cesar en todo caso y ser demolidas, sin indemnización alguna, cuando lo acordare la Administración urbanística. Las licencias o autorizaciones que se concedan con estas condiciones, deberán ser aceptadas expresamente por el propietario. La eficacia de las licencias quedará condicionada en todo caso a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y desmantelamiento, así como de inscripción en el Registro de la Propiedad del carácter precario de los usos, las obras y las instalaciones.

Artículo 151. Actos sujetos a intervención municipal.

1. Están sujetos a licencia urbanística, en los términos de la presente Ley y sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, todos los actos de uso del suelo, construcción y edificación para la implantación y el desarrollo de actividades y, en particular, los siguientes:

d) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional.

4.9. Comunidad Valenciana

* Ley 16/2005, de 30 de diciembre, urbanística Valenciana

Artículo 191. Actos sujetos a licencia.

1. Están sujetos a licencia urbanística, en los términos de la presente Ley y sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación urbanística y sectorial aplicable, todos los actos de uso, transformación y edificación del suelo, subsuelo y vuelo, y en particular los siguientes:

d) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional.

5. Se pueden otorgar licencias para usos u obras provisionales no previstos en el Plan siempre que no dificulten su ejecución ni la desincentiven. El otorgamiento requerirá previo informe favorable de la conselleria competente en urbanismo en Municipios de población inferior a 25.000 habitantes.

La provisionalidad de la obra o uso debe deducirse de las propias características de la construcción o de circunstancias objetivas, como la viabilidad económica de su implantación provisional o el escaso impacto social de su futura erradicación. La autorización se otorgará sujeta al compromiso de demoler o erradicar la actuación cuando venza el plazo o se cumpla la condición que se establezca al autorizarla, con renuncia a toda indemnización, que deberá hacerse constar en el Registro de la Propiedad antes de iniciar la obra o utilizar la instalación.

* Decreto 67/2006, de 12 de mayo. Aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística

Artículo 465. Diferentes clases de licencias urbanísticas

1. A los efectos de este Reglamento, tienen la consideración de licencias urbanísticas, todos los actos de uso, transformación y edificación del suelo, subsuelo y vuelo y en concreto las siguientes:

f) De usos y obras provisionales.

Artículo 471. Licencia de usos y obras provisionales

1. Con carácter excepcional, se puede otorgar licencia para el desarrollo en suelo urbanizable sin programación, de usos u obras provisionales no previstos en el plan, en los términos fijados en las Leyes y en este Reglamento.

2. La licencia tiene por finalidad comprobar que los usos y obras no están expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial, ni por el planeamiento general.

Artículo 482. Especialidades de la licencia de usos y obras provisionales

1. Tendrán la consideración de usos y obras provisionales los siguientes:


	
a) El vallado de solares y obras. 

	
b) El sondeo de terrenos. 

	
c) La apertura de zanjas y calas. 

	
d) Las instalaciones de maquinaria, andamiajes y apeos, incluidas las grúas de obras. 

	
e) La implantación de casetas prefabricadas, carpas u otras instalaciones similares. 

	
f) La ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros actos al aire libre. 

	
g) La ocupación de los terrenos por aparcamientos provisionales de vehículos a motor. 



2. Para que puedan ser autorizados usos y obras provisionales en suelo urbanizable sin Programa aprobado cuando no estén previstos en el Plan, debe resolverse la dotación de los servicios que precise el uso para el que se solicita licencia. Cuando se justifique la imposibilidad o inconveniencia de realizar la conexión con las redes municipales, las edificaciones e instalaciones provisionales deben disponer de depuradoras individuales.

Artículo 486. Solicitud de licencia y documentación que debe aportarse a la Administración

11. Las solicitudes de licencia de usos provisionales deberán acompañarse de la siguiente documentación:


	
a) Memoria descriptiva y justificativa, con referencia a los usos previstos en el planeamiento aplicable. 

	
b) Plano de emplazamiento. 

	
c) Presupuesto. 

	
d) Proyecto técnico visado por el Colegio Profesional, en el caso de que el uso provisional implique la ejecución de alguna obra de construcción. 



Artículo 492. Procedimiento abreviado para otorgar o denegar licencias (en referencia al artículo 194 de la Ley Urbanística Valenciana).

El Ayuntamiento puede acordar, en el instrumento de planeamiento general, o bien mediante Ordenanza, que se sustancie un procedimiento abreviado en el que, respetando las reglas del procedimiento ordinario, se reduzcan a la mitad los plazos para el otorgamiento de todas o algunas de las siguientes licencias urbanísticas:

e) La licencia de usos y obras provisionales, cuando se trate del vallado de solares y obras, la apertura de zanjas y calas, las instalaciones de maquinaria, andamiajes y apeos, excluidas las grúas de obras, la implantación de casetas prefabricadas, carpas u otras instalaciones similares, la ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros actos al aire libre, la ocupación de los terrenos por aparcamientos provisionales de vehículos a motor.

Artículo 493. Especialidades del procedimiento para otorgar la licencia de usos y obras provisionales

1. Para otorgar las licencias de uso provisional, se aplica el procedimiento ordinario, con las siguientes particularidades:


	
a) En los Municipios con población inferior a 25.000 habitantes que no cuenten con Plan General, antes de resolver el Ayuntamiento debe solicitar informe de la Comisión Territorial de Urbanismo, vinculante en las materias de urbanismo y ordenación territorial cuando se refieran a intereses de carácter supralocal. 

	
b) El informe debe emitirse en el plazo de dos meses desde la recepción del expediente municipal, la no emisión de informe en el plazo señalado no implicará la paralización del procedimiento. 



2. Previa audiencia al interesado por un plazo mínimo de 15 días, las licencias de uso provisional pueden ser revocadas cuando así lo exijan razones de interés general, con cese de los usos y demolición de las obras. La revocación debe ser motivada y no dará derecho a indemnización. A tal efecto estas licencias deben hacerse constar en el Registro de la Propiedad incluyendo las condiciones aceptadas por el propietario.

4.10. Extremadura

* Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

Artículo 180. Actos sujetos a licencia de obras, edificación e instalación.

Están sujetos a la obtención de licencia urbanística de obras, edificación e instalación, sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, los siguientes actos:

f) Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional.

Artículo 187. Régimen de autorización de obras y usos provisionales.

1. Cuando no dificultaren la ejecución de los planes de ordenación urbanística, podrán autorizarse en suelo urbanizable y en el no urbanizable común, usos u obras justificados de carácter provisional, que habrán de cesar y desmontarse o, en su caso, demolerse, sin indemnización, cuando lo acordare el Ayuntamiento.

2. La autorización se tramitará de conformidad con lo previsto para las licencias de obras, edificaciones e instalaciones.

4.11. Galicia

* Ley 9/2002, de 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia

Artículo 102. Usos y obras provisionales.

No obstante la obligatoriedad de la observancia de los planes, si no hubiesen de dificultar su ejecución, podrán autorizarse usos y obras justificadas de carácter provisional en suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable delimitado y terrenos afectados a sistemas generales en tanto no se haya iniciado el procedimiento de gestión correspondiente, siempre que no se hallen expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial ni por el planeamiento general, que habrán de demolerse cuando lo acordase el ayuntamiento, sin derecho a indemnización. La autorización aceptada por el propietario se hará constar bajo las indicadas condiciones en el registro de la propiedad.

Las obras ejecutadas para usos provisionales habrán de ser las mínimas imprescindibles para permitir unas instalaciones fácilmente desmontables. No se admiten como usos provisionales los residenciales ni los industriales.

4.12. Islas Baleares

* Ley 10/1990, de 23 de octubre, de Disciplina Urbanística

Art. 2.°

Serán sujetos a licencia previa, sin perjuicio de las autorizaciones que sean procedentes de acuerdo con la legislación aplicable, los actos que a continuación se relacionan, sea cual sea la naturaleza del dominio del suelo donde se pretendan realizar:

3. Las obras y los usos que se hayan de realizar con carácter provisional, a los que se refiere el apartado 2 del artículo 58 del Texto Refundido de la Ley del Suelo.

4.13. La Rioja

* Ley 5/2006, de 2 de mayo, Normas Reguladoras de la Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja

Artículo 56. Suelo urbanizable delimitado.

1. El Plan General Municipal establecerá las condiciones para el desarrollo del suelo urbanizable delimitado.

2. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable delimitado no podrán ser urbanizados hasta que se apruebe el correspondiente plan parcial.

3. Entretanto, no podrán realizarse en ellos obras o instalaciones, salvo las que vayan a ejecutarse mediante la redacción de planes especiales.

Asimismo, y hasta que no se apruebe el correspondiente plan parcial, solo podrán autorizarse, con carácter excepcional, usos y obras provisionales que no estén expresamente prohibidos por el planeamiento general o por la legislación urbanística o sectorial. Dichos usos y obras cesarán en todo caso y habrán de ser demolidos sin indemnización alguna cuando así lo acuerde la Administración actuante. La autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad.

4.14. Navarra

* Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra

Artículo 107. Usos y obras provisionales.

En el suelo urbanizable sectorizado, en tanto no se haya aprobado el correspondiente planeamiento de desarrollo, solo podrán autorizarse excepcionalmente usos y obras de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial, ni por el planeamiento general, que habrán de cesar, y en todo caso, ser demolidas sin indemnización alguna, cuando lo acordare el Ayuntamiento. La autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria.

En el suelo urbanizable no sectorizado podrán autorizarse, antes de su inclusión en sectores o ámbitos para su desarrollo, los usos autorizables en el suelo no urbanizable.

Artículo 189. Actos sujetos a licencia.

1. Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las demás autorizaciones urbanísticas que fueran procedentes con arreglo a esta Ley Foral y de aquellas otras autorizaciones que procedan con arreglo a la legislación específica aplicable, los siguientes actos:

e) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional.

4.15. País Vasco

* Ley 2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del País Vasco

Artículo 36. Determinación y régimen de autorización de los usos provisionales.

1. Son usos provisionales los comprendidos en áreas, sectores o unidades de ejecución en los que aún no se ha aprobado la ordenación pormenorizada. Estos usos excepcionalmente son autorizables cuando no se hallen expresamente prohibidos por la legislación o el planeamiento territorial o urbanístico ni dificulten la ejecución del referido planeamiento, y pueden ser los siguientes:


	
a) El uso agrícola, ganadero o forestal, así como el comercial relacionado con el anterior. 

	
b) El mero almacenamiento o depósito, sin instalación alguna, de materias no inflamables, tóxicas o peligrosas. 

	
c) La prestación de servicios particulares a ciudadanos. 

	
d) Los usos de ocio, deportivo, recreativo y cultural. 

	
e) Los usos de oficina y comercial. 



2. Los usos de oficina y comercial únicamente son posibles en las construcciones, edificaciones e instalaciones preexistentes en áreas o sectores pendientes de ordenación pormenorizada cuando no alteren su régimen ni prolonguen su período de vida.

3. En ningún caso pueden ser considerados como provisionales los usos residencial e industrial.

4. Los usos a que se refiere el número 1 de este artículo únicamente pueden desarrollarse mientras no se haya incoado procedimiento de reparcelación o de expropiación, y en suelo urbanizable, en suelo urbano no consolidado, o en suelo, cualquiera que sea su clasificación, destinado a servir de soporte a elementos de las redes de infraestructuras y dotaciones públicas.

5. La autorización mediante licencia de usos provisionales únicamente puede comprender las obras y los trabajos que, siendo estrictamente indispensables para el establecimiento y desarrollo del uso correspondiente, den lugar a instalaciones fácilmente demolibles o desmontables. En todo caso, las obras, los trabajos y las instalaciones deberán reunir las condiciones legalmente exigibles, en especial las referidas a seguridad e higiene.

La autorización legitima los actos que refiera a título de precario, y bajo la condición legal del cese del uso o usos provisionales y la demolición de las obras y el desmontaje de las instalaciones desde el requerimiento municipal en tal sentido y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 37. Autorización de usos provisionales.

1. El otorgamiento de licencia municipal para cualquier uso provisional previsto en esta sección requiere:


	
a) La aportación, junto con la solicitud y el proyecto técnico que proceda, de compromiso escrito en que los propietarios del suelo y, en su caso, de las construcciones, edificaciones o instalaciones, así como los titulares de cualquier derecho real o de uso de todo o parte de éstas, asuman: 
	
1) El cese en los usos para los que se solicite licencia y demolición de las obras y desmontaje de las instalaciones cuya autorización se pretenda, a su costa y cuando lo requiera el ayuntamiento y sin derecho a percibir indemnización alguna. 

	
2) El traslado de los compromisos anteriores a los adquirientes, por cualquier título, de cualquier derecho sobre las obras, los trabajos y las instalaciones y actividades autorizadas. 





	
b) La prestación de garantía suficiente, como mínimo en las condiciones y la cuantía requerida para la ejecución de obras en la legislación de contratación administrativa, para asegurar la ejecución, en su momento, de las obras y los trabajos de demolición y desmontaje correspondientes. 

	
c) La celebración de trámite de información pública por plazo mínimo de veinte días. 



2. La licencia de usos provisionales se entenderá otorgada en precario, y perderá su eficacia, sin necesidad de trámite alguno ni audiencia previa, cuando el ayuntamiento requiera el cese de los usos autorizados, la demolición de las obras y el desmontaje de las instalaciones.

Igualmente, perderá su eficacia, previa audiencia de los interesados, cuando se produzca la declaración del incumplimiento de cualquiera de los compromisos a que se refiere la letra a) del número anterior.

3. Los terceros adquirentes de cualquier derecho de los titulares de la licencia municipal no tendrán derecho a indemnización alguna por razón del requerimiento municipal o la declaración del incumplimiento de las condiciones de la licencia y sus efectos, ni podrán interrumpir ni dificultar la ejecución del planeamiento urbanístico, sin perjuicio del ejercicio de las acciones que pudiera proceder contra los transmitentes de la licencia.

4. La licencia de usos provisionales se entenderá otorgada bajo la condición suspensiva de su eficacia hasta que se inscriban los compromisos, a que refiere la letra a) del apartado 1 en el Registro de la Propiedad, en aquellos supuestos en que el ayuntamiento así lo requiera.

Artículo 207. Actos sujetos a licencia urbanística.

1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, los siguientes actos:

f) Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional.

4.16. Principado de Asturias

* Decreto Legislativo 1/2004, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo del Principado de Asturias.

Artículo 106. Usos y obras provisionales.

No obstante la obligatoriedad de observancia de los instrumentos de ordenación urbanística, si no hubieren de dificultar su ejecución, y con carácter excepcional, podrán autorizarse sobre los terrenos, usos y obras justificadas de carácter provisional, que habrán de cesar o demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización. La autorización aceptada por el propietario deberá inscribirse, bajo las indicadas condiciones, en el Registro de la Propiedad. Lo dispuesto en este artículo se aplicará aunque esté suspendido el otorgamiento de licencias.

Artículo 139. Régimen del suelo urbanizable antes de la aprobación del planeamiento de desarrollo.

1. Los propietarios del suelo clasificado como urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos de su propiedad conforme a la naturaleza rústica de los mismos, en los términos previstos en los apartados siguientes. Además, tendrán derecho a promover su transformación instando de la Administración urbanística actuante la aprobación del correspondiente Plan Parcial, de conformidad con lo que el Plan General de Ordenación haya dispuesto para el sector de que se trate al amparo del artículo 62, a) de este Texto Refundido.

2. En el suelo urbanizable prioritario, antes de la aprobación del Plan Parcial, solo podrán autorizarse, de forma excepcional, usos y obras provisionales que no estén expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial ni por el planeamiento general, que habrán de cesar, y en todo caso, ser demolidos sin indemnización alguna, cuando lo acordare la Administración urbanística. La autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria.

Artículo 185. Usos y construcciones.

Sobre la superficie comprendida en el área delimitada a efectos expropiatorios no se podrá realizar construcción alguna ni modificar las existentes, sin perjuicio de las autorizaciones que se puedan conceder en casos excepcionales a título de usos y obras provisionales y con sometimiento a los requisitos y límites fijados en el artículo 106 de este Texto Refundido.

4.17.Región de Murcia

* Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia

Artículo 93. Usos y obras provisionales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada clase y categoría de suelo, podrán admitirse, en los supuestos señalados, usos, obras o instalaciones de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos por el planeamiento urbanístico, ni puedan dificultar su ejecución, y siempre que se justifique su necesidad y su carácter no permanente, atendidas las características técnicas de las mismas o la temporalidad de su régimen de titularidad o explotación.

2. El titular deberá comprometerse a la suspensión del uso o demolición de las obras e instalaciones cuando el Ayuntamiento, motivadamente, lo solicite, renunciando expresamente a ser indemnizado. En la licencia municipal se hará constar el carácter provisional de la misma, y, en su caso, el plazo señalado para su caducidad, lo que se inscribirá en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria.

3. Para asegurar el cumplimiento de esta limitación y garantizar la reposición del suelo a su estado anterior u original, se exigirá depósito o aval en cuantía suficiente.

Artículo 94. Régimen de fuera de ordenación.

1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación del planeamiento urbanístico que resultaren sustancialmente disconformes con las determinaciones del mismo, serán considerados fuera de ordenación.

2. El planeamiento señalará aquellos supuestos en que será de aplicación este régimen de fuera de ordenación, y fijará los márgenes de tolerancia precisos para ajustar su alcance a las edificaciones incompatibles con la ordenación.

3. No podrán realizarse en ellas obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o que supongan un incremento de su valor de expropiación, aunque sí las reparaciones requeridas para el mantenimiento de la actividad legítimamente establecida, con independencia de la obligación genérica que se impone en el artículo 92 de esta Ley.

4. No obstante, cuando no se dificulte la ejecución de las determinaciones previstas en el planeamiento, podrán admitirse usos, obras o instalaciones de carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 214. Modalidades de licencia.

Dentro de las licencias municipales se distinguen las siguientes modalidades:

b) La licencia de actividad, que se exigirá para cualquier actividad mercantil o industrial que se pretenda desarrollar, tanto en el interior de edificaciones como en espacios libres. También se exigirá para cualquier modificación que se pretenda realizar de los usos existentes, así como para los usos de carácter provisional.

Artículo 221. Actos sujetos a licencia.

3. Expresamente, estarán sujetos a previa licencia municipal:

l) Los usos y obras de carácter provisional a que se refiere la presente Ley.

5. Jurisprudencia

- STS 11 de noviembre de 1998, rec. 4617/1992


	
• Ejecución del plan. 

	
• Instalación desmontable. 

	
• Principio de proporcionalidad. 



La sentencia de instancia declaró el derecho de la entidad E. P. E., S.A. a la obtención de la licencia solicitada porque, frente al criterio de la Comisión Municipal Metropolitana de Barcelona y del Ayuntamiento apelante, había resultado acreditado durante el periodo de prueba que, aunque el solar en que se trataban de instalar las vallas publicitarias estaba afectado por la Red Viaria del Plan General Metropolitano, para la construcción del acceso al túnel de Vallvidrera, la ejecución de ese plan no afectaba a la parte del solar en que iban a situarse las carteleras, y una posterior y eventual afectación de toda su superficie en nada resultaría obstaculizada, dada las características de la instalación, fácilmente desmontable, y la naturaleza provisional y a precario de la licencia. Frente a ello no cabe oponer, como hace la parte apelante, que del informe emitido por la Comisión Metropolitana de Barcelona resultaba la improcedencia de conceder la licencia, porque aquel informe se refiere a la afectación del solar a un planeamiento pendiente de ejecución y no concreta, como se ha hecho en la prueba practicada en la instancia, si una vez ejecutado el plan la instalación pretendida sería incompatible con él, ni tampoco que no haya acreditado el solicitante la concurrencia de los requisitos que exige el art. 58.2 de la Ley del Suelo, pues en todo el expediente se está hablando, sin que haya elemento alguno que lo contradiga, de la instalación de carteleras publicitarias en paneles desmontables, con expreso compromiso de proceder a su retirada, sin indemnización alguna, cuando las exigencias del planeamiento así lo impusieren. Respecto a no haberse acompañado la autorización del propietario, a que se refiere el art. 58.2 de la Ley del Suelo, aparte de que se trata de una cuestión nueva, planteada por primera vez en este recurso de apelación, en nada obsta a la concesión de la licencia solicitada pues ésta ha sido pedida expresamente conforme a lo dispuesto en el citado precepto de la Ley del Suelo, lo que implica su sujeción a todos los condicionamientos del mismo que resultaren aplicables.

Para el adecuado enjuiciamiento de la cuestión planteada en este proceso conviene recordar una reiterada doctrina de esta Sala, recaída en interpretación del art. 58.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976, cuyos puntos más destacados, tal como los sintetiza la sentencia de 7 de febrero de 1995, son los siguientes: aunque las licencias deben otorgarse o negarse de forma reglada según se ajusten o no a la ordenación urbanística (arts. 57.1, 58.2 y 78.2 de la Ley del Suelo), existen casos en los que resulta viable la autorización de obras o usos que no se acomoden a lo previsto en el Plan; esta posibilidad excepcional es la denominada ordinariamente licencia provisional, de la que trata el art. 58.2 de este Texto Refundido. Con este tipo de licencia se viene a dar expresión al sentido esencial del derecho administrativo que aspira siempre a armonizar las exigencias del interés público con las demandas del interés privado. Así cuando está prevista una transformación de la realidad urbanística que impediría cierto uso, pero, no obstante, aquella transformación no se va a llevar a cabo inmediatamente, el uso mencionado puede autorizarse con la salvedad, en atención al interés público, de que cuando haya de eliminarse se procederá a hacerlo sin indemnización. Esta es la solución de equilibrio que el derecho administrativo significa dentro del ordenamiento jurídico. La jurisprudencia viene enlazando estas licencias con el principio de proporcionalidad que debe existir entre los medios utilizados -contenido del acto administrativo- la finalidad perseguida -arts. 106.1 CE, 84.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, 83.3 LJCA, 40.2 LPA, vigente a la sazón, 6 del Regl. de Servicios de las Corporaciones Locales, etc.-. En esta dirección las licencias provisionales constituyen en sí mismas una manifestación del principio de proporcionalidad en un sentido eminentemente temporal; si a la vista del ritmo de ejecución del planeamiento, una obra o uso provisional no va a dificultar dicha ejecución, no sería proporcionado impedirlos, siempre sin derecho a indemnización, cuando ya no sea posible su continuación. También son tales licencias un último esfuerzo de nuestro ordenamiento jurídico para evitar restricciones no justificadas al ejercicio de los derechos y se funda en la necesidad de no impedir obras o usos que resultan inocuos para el interés público. Finalmente ha de destacarse que tales licencias son el fruto de la actuación de una potestad reglada, ya que el futuro verbal «podrán», que aparece en el texto del art. 58.2 apunta, no a una discrecionalidad administrativa, sino a una habilitación o atribución de potestad.

- STSJ Cataluña 13 de enero de 2000, rec. 1866/1996

Es por ello que se hace preciso indicar, siguiendo a la doctrina jurisprudencial más autorizada, en relación a obras y usos provisionales, lo siguiente:


	
A) Ciertamente la obligatoriedad de los planes implica que el uso de los predios no podrá apartarse del destino previsto en aquéllos debiendo por tanto otorgarse o denegarse las licencias, de forma reglada, según que la actuación que se pretenda llevar a cabo resulte ajustada o no a la ordenación urbanística -artículos 57.1 y 58.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976, como con posterioridad establecen los artículos 90.1 y 91.1 del Texto Refundido de 1990-. No obstante, si bien lo precedentemente expuesto constituye la rigurosa regla general, existen casos en que resulta viable la autorización de obras o usos que no se acomoden a lo previsto en el plan. Esta posibilidad excepcional es la de las ordinariamente denominadas licencias provisionales previstas en el artículo 58.2 del reiteradamente invocado Texto Refundido de 1976 o en el artículo 91.2 del Texto Refundido de 1990. 

	
B) Es más, como sienta reiterada doctrina jurisprudencial -por todas, las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala 3 Sección 1.ª de 16 Oct. 1989 de la Sala 3.ª Sección 6.ª de 18 Abr. 1990 y de la Sala 3.ª Sección 5.ª de 3 Dic. 1991- se hace necesario insistir y en lo menester resaltar que, siendo notoria la lentitud que aqueja frecuentemente a la ejecución del planeamiento, las licencias reguladas en el artículo 58.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo -o en el artículo 91.2 del Texto Refundido de 1990- constituyen en sí mismas una manifestación del principio de proporcionalidad en un sentido eminentemente temporal en el sentido de que si a la vista del ritmo de ejecución del planeamiento, una obra o uso provisional no va a dificultar tal ejecución no sería proporcionado impedirlos -siempre sin indemnización cuando no sea posible su mantenimiento-. Son, pues, estas licencias un último esfuerzo de nuestro ordenamiento para evitar restricciones no justificadas al ejercicio de los derechos y se fundan en la necesidad de no impedir obras o usos que resultan inocuos para el interés público. En último término ha de destacarse que tales licencias son el fruto de la actuación de una potestad reglada, una vez más, el verbo «podrán» que aparece en el texto del artículo 58.2 del Texto Refundido de 1976 -o del artículo 91.2 del Texto Refundido de 1990- apunta no a una discrecionalidad administrativa sino a una habilitación o atribución de potestad. Ello naturalmente sin perjuicio del margen de apreciación que a la Administración queda en razón del halo de dificultad de los conceptos jurídicos indeterminados que aquel precepto incorpora y que deriva de la existencia de una zona de incertidumbre que media entre las zonas de certeza, positiva y negativa. 

	
C) Como supuesto excepcional cabe distinguir: a) En relación al supuesto de hecho, que se trate de usos u obras justificadas de carácter provisional que no hayan de dificultar el planeamiento b) En relación al procedimiento, que no puede obviarse una exigencia procedimental que intensifica el rigor ordinario, el «previo informe favorable de la Comisión de Urbanismo» previsto en la norma. Y c) el régimen jurídico peculiar que se establece, habida cuenta de que las obras habrán de demolerse cuando lo acuerde el Ayuntamiento a resultas de la ejecución del planeamiento, sin derecho a indemnización, y la debida constancia en el Registro de la Propiedad de la aceptación del propietario -Sentencias del Tribunal Supremo Sala 3.ª Sección 5.ª de 14 Abr. 1992, de la Sala 3.ª Sección 4.ª de 3 Abr. 1993, entre otras-. 

	
D) En definitiva, dejando sentada la siempre posible revisión jurisdiccional del actuar administrativo en este ámbito excepcional para determinar si se ha ejercido de acuerdo con los hechos determinantes y con los fines que le son propios, la temática sustancial del supuesto que se analiza pivota en relación a que los usos y las obras que se pretendan desarrollar o realizar tengan por naturaleza el carácter de provisionales, que estén justificados y que no puedan obstaculizar la ejecución del planeamiento. Conceptos jurídicos indeterminados que, inexcusablemente, conllevan la necesidad de apurar el examen de diversas perspectivas, como la inminencia o lejanía de la ejecución del planeamiento, la posibilidad de desmontar, trasladar e instalar de nuevo los elementos de la obra o uso provisional, la importancia económica de la construcción o uso, caso de no ser posible su nuevo aprovechamiento y sea necesaria su destrucción, la viabilidad de una rápida demolición o cese en su uso, entre otras. Y todo ello de tal suerte que se patentice que es más justificado, incluso desde el punto de vista de la economía individual como general, una utilización con carácter provisional -que no obstaculice la ejecución del planeamiento futuro y sin derecho a indemnización- que la inutilización de un terreno, durante muchos años, a la espera de una indefinida, inconcreta e indeterminada ejecución del planeamiento.




- STS 9 de junio de 2003, rec 4511/2000

	
• Instalaciones desmontables 


Es válido para este caso lo señalado al respecto por nuestro Tribunal Supremo en sentencia de 9 Oct. 1991 cuando excluía la calificación de provisional de la edificación, como exige el supuesto excepcional del art. 58.2.2 Ley del Suelo, en el caso de que por su estructura y características se evidencie su solidez y previsible permanencia, y carezca de la propiedad de desmontable.

No es necesario, por consiguiente, examinar el significado que deba darse al carácter provisional de las obras a fin de resolver si por tales deben entenderse, como apunta la Sala de instancia, las desmontables y transportables sin destruirlas o pueden considerarse incluidas también aquellas que no sean desmontables y transportables sino que precisen su demolición, ya que tal cuestión resulta intranscendente al no haberse utilizado correctamente el procedimiento previsto en los artículos 136 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 y 58.2 del anterior de 1976, según hemos expresado anteriormente, aunque sobre tal cuestión nos remitimos a lo declarado por esta Sala y Sección del Tribunal Supremo en su Sentencia de 21 Jul. 1994 (recurso de casación 137/1992), según la cual, como concepto jurídico indeterminado que aquél es, se deben tener en cuenta todas las circunstancias concurrentes para concluir si las obras tienen o no vocación de permanencia, excluyente del carácter provisional a que alude el precepto.

- STSJ Cataluña 24 de febrero de 2005, rec. 62/2003


	
• Instalación fácilmente desmontable 

	
• Aparcamiento camiones 



La actora ha acreditado que el uso de aparcamiento de camiones de los terrenos de autos, si bien «entra en contradicción con el carácter inundable del terreno, en el sentido de que deberá mantenerse a una cota inferior a la de la urbanización del entorno y sin ningún pavimento que impida la filtración natural de las aguas de lluvia», es viable con carácter provisional, por cuanto no consta actuación alguna ordenada a una inmediata o próxima ejecución de dicho planeamiento especial que pueda obstar a tal uso en tanto en cuanto se prevé la construcción de una balsa de laminación de aguas pluviales en virtud del Plan Especial arriba indicado, todo ello al amparo del art 91.2 del Decreto Legislativo 1/1990, Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en Cataluña en materia urbanística. En tal sentido debe prosperar la pretensión 6.ª del suplico de la demanda.

Asimismo se ha probado que el uso de aparcamiento de vehículos industriales no dificultaría en modo alguno la ejecución de aquel planeamiento especial en su caso, dado el carácter fácilmente desmontable de las instalaciones y su poca importancia económica.

A lo que debe añadirse el compromiso de la propiedad de cesar en el uso autorizado provisionalmente sin derecho a indemnización; y que la balsa de laminación se ha construido en otro emplazamiento (dictamen pericial forense).

En suma, la concurrencia de los requisitos exigidos por el art. 91.2 del Decreto Legislativo 1/1990, Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en Cataluña en materia urbanística, obliga a la concesión de la licencia provisional para el uso de aparcamiento de vehículos industriales, dado su carácter reglado, ya que su denegación, o sea, impedir el uso pretendido, sería desproporcionado a las exigencias del interés público ínsito en las previsiones del planeamiento urbanístico vigente.

- STSJ Cataluña 30 de marzo de 2007, rec. 148/2006


	
• Alcance de los usos provisionales. 

	
• Principio de proporcionalidad. 

	
• Discrecionalidad y potestad administrativa. 



Conforme a lo establecido en el artículo 53.1 de la LU, puede autorizarse dar los usos provisionales al suelo y realizar en el mismo las obras de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos en la legislación urbanística o sectorial ni en el planeamiento territorial, urbanístico o sectorial y que no puedan dificultar la ejecución de estos planeamientos, tanto en suelo urbanizable delimitado, sin plan parcial urbanístico aprobado, como en terrenos emplazados en cualquier clase de suelo que estén afectados por sistemas urbanísticos generales o locales, en tanto en cuanto no se haya iniciado en el mismo un procedimiento de reparcelación, de ocupación directa o de expropiación.

Sólo pueden admitirse como usos provisionales, el almacenamiento o el depósito simples y puros de mercancías o bienes muebles, la prestación de servicios particulares a los ciudadanos, las actividades del sector primario, las actividades comerciales relacionadas con dicho sector y las actividades de ocio, deportivas, recreativas y culturales. No se admiten como usos provisionales los usos residenciales ni los usos industriales.

Las obras ejecutadas para usos provisionales citados en el apartado 3 han de ser las mínimas imprescindibles para permitir unas instalaciones fácilmente desmontables, pero no pueden omitir ninguna de las garantías de seguridad establecidas en la legislación sectorial, que han de acreditarse en la memoria justificativa que debe presentarse a tales efectos (apartados 3 y 4 del artículo 53 de la LU).

Como se recoge en la sentencia del Tribunal Supremo de 21 julio de 1994, con remisión a otras anteriores, «la obligatoriedad de los planes implica que el uso de los predios no podrá apartarse del destino previsto en aquéllos, debiendo por tanto otorgarse o denegarse las licencias, de forma reglada, según que la actuación que se pretenda llevar a cabo resulte o no ajustada a la ordenación urbanística -artículos 57.1, 58.1 y 178.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 abril 1976, que es el aquí aplicable-. A pesar de lo expuesto, que constituye una rigurosa regla general, existen casos en los que resulta viable la autorización de obras o usos que no se acomoden a lo previsto en el plan: esta posibilidad excepcional es la de las ordinariamente denominadas licencias provisionales previstas en el artículo 58.2 del ya citado Texto Refundido. Con ellas se viene a dar expresión al sentido esencial del Derecho Administrativo que aspira siempre a armonizar las exigencias del interés público con las demandas del interés privado: cuando está prevista una transformación de la realidad que impedirá cierto uso, y sin embargo aquella transformación no se va a llevar a cabo inmediatamente, el uso mencionado puede autorizarse, con la salvedad, en atención al interés público, de que cuando haya de eliminarse se procederá a hacerlo sin indemnización. Esta es la solución de equilibrio que el Derecho Administrativo significa dentro del ordenamiento jurídico. Así la jurisprudencia [Sentencias de 20 diciembre 1988, 16 octubre 1989, 18 abril 1990, 29 marzo 1994, etc., vieneligando estas licencias al principio de la proporcionalidad que debe existir entre los medios utilizados -contenido del acto administrativo- y la finalidad perseguida [recuérdese la importancia del fin en el campo del Derecho Administrativo: artículos 106.1 de la Constitución, 84.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 83.3 de la Ley Reguladora de nuestra Jurisdicción, 40.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, vigente a la sazón, 6.º del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. En esta línea la jurisprudencia destaca que las licencias provisionales constituyen, en sí mismas, una manifestación del principio de proporcionalidad en un sentido eminentemente temporal: si a la vista del ritmo de ejecución del planeamiento, una obra o uso provisional no va a dificultar dicha ejecución, no sería proporcionado impedirlos, siempre sin derecho a indemnización cuando ya no sea posible su continuación. Son, pues, estas licencias un último esfuerzo de nuestro ordenamiento para evitar restricciones no justificadas al ejercicio de los derechos y se fundan en la necesidad de no impedir obras o usos que resultan inocuos para el interés público. En último término ha de destacarse que tales licencias son el fruto de la actuación de una potestad reglada (Sentencia de 29 diciembre 1987): una vez más, el verbo “podrán” que aparece en el texto del artículo 58.2 apunta no a una discrecionalidad administrativa sino a una habilitación o atribución de potestad. Ello naturalmente sin perjuicio del margen de apreciación que a la Administración queda en razón del halo de dificultad de los conceptos jurídicos indeterminados que aquel precepto incorpora y que deriva de la existencia de una zona de incertidumbre que media entre las zonas de certeza, positiva y negativa».

La provisionalidad de las edificaciones no radica en su permanencia, que puede ser indefinida, sino en su aptitud para ser desmontadas y trasladadas, en su caso, a otro lugar. En tales hipótesis, de construcciones desmontables si a la petición de licencia se incorpora una previsión de orden temporal, el uso solicitado se encuentra amparado en el texto legal citado. En el caso de autos, de la información contenida en el informe pericial que acompaña a la demanda, en cuanto a las obras a ejecutar para desmontar las instalaciones cuya legalización se pretende, consistentes en el levantamiento del pavimento asfáltico y refinado de la superficie ocupada por el mismo, desmontaje de un puente que comunica con la planta primera del edificio, demolición de dos muros de hormigón y de una escalera también de hormigón, no cabe reconocer ese carácter a las obras que se pretende legalizar con la licencia provisional. Una licencia de obras provisionales en ningún caso puede comprender instalaciones propias de una licencia ordinaria, como las aquí tratadas, consistentes en la instalación de un aparcamiento que da servicio al edificio en el que se encuentra instalado el Registro de la Propiedad de Sant Cugat, con diversas rampas y escaleras de acceso al mismo.

- STSJ Madrid 30 de abril de 2007, rec. 416/2004

	
• Concepto instalación desmontable 


La instalación de estos módulos vivienda -casas prefabricadas-, tiene su encuadramiento en el art. 51 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, al disponer que «con carácter previo a la ocupación de dominio público marítimo-terrestre con instalaciones desmontables se requiere contar con la previa autorización administrativa otorgada por este Ministerio de Medio Ambiente». Añadiendo que se entiende por instalación desmontable las que precisen, a lo sumo, obras puntuales de cimentación, constituidas por módulos, sin elaboración de materiales de obra ni empleo de soldaduras, pudiendo ser levantadas sin demolición y siendo el conjunto de sus elementos fácilmente transportables.

- STSJ Cataluña 5 de octubre de 2007, rec. 415/2001

De la prueba practicada se acredita mediante certificación fehaciente que la Modificación del PGO de Cerdanyola del Vallès, aprobada definitivamente el 13 de diciembre de 1995, llevada a cabo, según su Memoria, para la ampliación del Parque Tecnológico, con la calificación en este ámbito de equipamiento (clave E-6) en la que se mantiene el uso actual de hípica de acuerdo con el artículo 9 de la normativa del Plan Parcial del Centro Direccional de Sant Cugat, Cerdanyola del Vallès, aprobado el 18 de septiembre de 2002, reafirmando el mentado uso en las posteriores modificaciones llevadas a cabo tanto del PGO, como del Plan Parcial, en 2005, en que persiste a través del tiempo la calificación de equipamiento y se mantiene el uso de hípica, es llano, que siendo aplicable al supuesto de autos la normativa del TR de 1990, sobre normas urbanísticas aplicables en Cataluña, por razones temporales, debe regirse el supuesto de autos por la preceptiva del artículo 91.2, y concederse la autorización solicitada, con carácter provisional por cuanto la Administración de la Generalidad de Cataluña no ha demostrado que la implantación de la actividad permitida dificulte la ejecución del planeamiento.

- STSJ Madrid 29 de enero de 2008, rec. 757/2007

	
• Aplicación de criterio restrictivo 


En relación a las licencias provisional o a precario el Tribunal Supremo tiene declarado, entre otras sentencia del TS de 28 de noviembre de 2001, que «es principio general en esta materia que las licencias deben otorgarse o negarse de forma reglada, según se ajusten o no a la ordenación urbanística aplicable -artículos 57.1, 58.1 y 78.2 de la Ley del Suelo de 1976-. Sin embargo, son admitidas excepciones a este principio fundamental, encarnadas en las llamadas licencias provisionales o en precario, reguladas en el artículo 58.2 de la referida Ley del Suelo, y como tal excepción al principio general de ajuste a las determinaciones del planeamiento, ha de seguirse en la interpretación de este precepto un criterio estrictamente restrictivo, para así no convertir o aproximar con laxitud la excepción a la regla general (Sentencias del Tribunal Supremo de 3 Abr. 1993, 2 Ene. 1990, 24 Abr. 2000, etc.). De aquí que con arreglo a este estricto criterio interpretativo, en las autorizaciones para usos y obras, de carácter provisional y temporal, contrarios al planeamiento, ha de acreditarse no solo que no supongan un obstáculo a la ejecución del planeamiento, sino también que el planeamiento va a ser objeto o está pendiente de alguna ejecución o desenvolvimiento, lo que no ocurre en el supuesto de ubicarse la obra o materializarse el uso, en suelo no urbanizable, donde el planeamiento no va a ser objeto de ninguna ejecución o desenvolvimiento, salvo el derivado de la acción de la propia naturaleza (sentencias de 16 Oct. 1989, 24 Ene. 1990, 24 Abr. 2000, 19 Jul. 2000 etc.) (...). El otorgamiento de estas licencias provisionales, cuando ello es procedente, viene referido al principio de la proporcionalidad que debe existir entre los medios utilizados o contenido del acto administrativo y la finalidad perseguida, de modo que dichas licencias constituyen una manifestación del principio de proporcionalidad en un sentido eminentemente temporal, al no dificultar ese uso durante un determinado lapso de tiempo, la ejecución del planeamiento, en vías de ejecución y desarrollo, y claro está que no puede predicarse la vulneración del principio de proporcionalidad (...)». La provisionalidad y excepcionalidad contempladas en el art. 17 de la Ley 6/1998 son conceptos jurídicos que han de ser determinados. La provisionalidad no debe referirse a las características constructivas más o menos permanentes de la edificación o instalación, pues aunque la palabra «provisional» también tenga la acepción relativa al objeto y ello pueda en algún caso ser relevante para valorar las circunstancias concurrentes, es lo fundamental para que unas obras o usos puedan ser consideradas como provisionales en el sentido del art. 17 de la ley citada y que por ello puedan ser como tales licenciados, que no hayan de dificultar la ejecución del planeamiento, que no conste prohibición expresa de tal utilización provisional del suelo por la legislación urbanística o sectorial o por el planeamiento, y su precariedad, de modo que cuando deban demolerse o cesar el titular no tiene derecho a indemnización, pues si se entendiese que la prohibición por el planeamiento consiste en la derivada del cambio de clasificación o de calificación previsto precisamente por ese planeamiento y determinante de la situación de fuera de ordenación, ninguna obra o uso provisional estaría permitido y no tendría sentido la posibilidad, excepcional, contemplada en dicha norma. La Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad no contempla en su regulación las denominadas licencias provisionales en los suelos urbanizables no sectorizados, aunque si las prevé expresamente para el suelo urbano no consolidado, disponiendo en este sentido el art. 22.1 b) de la Ley 9/2001 que en dicho suelo solo podrán realizarse, mientras no cuente con ordenación pormenorizada establecida directamente por el planeamiento general o, en desarrollo de éste, por el correspondiente planeamiento de desarrollo: «Los usos, construcciones, edificaciones e instalaciones de carácter provisional que no estén expresamente prohibidas por la legislación sectorial ni por el planeamiento, los cuales habrán de cesar en todo caso y ser demolidas, sin indemnización alguna, cuando lo acordare la Administración urbanística. Las licencias o autorizaciones que se concedan con estas condiciones, deberán ser aceptadas expresamente por el propietario. La eficacia de las licencias quedará condicionada en todo caso a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y desmantelamiento, así como de inscripción en el Registro de la Propiedad del carácter precario de los usos, las obras y las instalaciones». Como acertadamente razona el Juzgador a quo las posibilidades de actuación en los suelos urbanizables no sectorizados quedan definidas, en el ámbito de la Comunidad, en los arts. 22 y 25 de la Ley 9/2001, no siendo relevante a los efectos de su permisibilidad la consideración de la obra como obra mayor o como obra menor, distinto por otra parte a la que no hace referencia la normativa urbanística.

- STSJ Comunidad Valenciana 6 de febrero de 2008, rec. 139/2007

	
• Discrecionalidad administrativa 


Sobre el argumento de la falta de motivación estima la Sala que no hace falta mayor insistencia, tanto del expediente administrativo como de la resolución denegatoria se infiere con toda claridad el motivo de la denegación, por lo que se cumplen los parámetros del art. 54 de la de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (tras reforma por Ley 4/1999). Cuestión diferente es que el apelante esté disconforme con la motivación que da el Ayuntamiento para denegar la licencia provisional solicitada.

Nos dice el apelante que la sentencia infringe el art. 58.5 de la LRAU y 184.ª del Reglamento de Planeamiento, en relación con el principio de proporcionalidad, arts. 9.1 y 106 de la Constitución.

Nos dice el art. 58.5 de la LRAU: «Se pueden otorgar licencias para usos u obras provisionales, no previstos en el plan, siempre que no dificulten su ejecución ni la desincentiven. El otorgamiento requerirá previo informe favorable de la Consejería competente en Urbanismo, en municipios de población menor que 25.000 habitantes...».

Respecto de las licencias provisionales esta Sala se ha pronunciado en numerosas ocasiones; sirva de ejemplo la resolución de esta Sala y Sección Tercera en el recurso CH-1981/1995 que terminó por sentencia de 16.12.1998 y distinguió con claridad entre una licencia ordinaria de obras o actividad que tiene el carácter de reglada, en cuyo caso, cumpliéndose los parámetros establecidos en el Plan General o legislación no la puede denegar; de las licencias provisionales donde la discrecionalidad de la Administración es mucho más amplia como pone de relieve el art. 58.5 que pasamos a estudiar, de tal forma que, salvo que esté desprovista de fundamento la denegación o concesión o cause perjuicios a terceras personas la Sala no puede revisar ese margen de discrecionalidad que tienen las licencias provisionales, criterio que ha reiterado entre otras la Sentencia de la Sección Tercera de 9.06.2002 (rec. 1844/1998).

Efectivamente, ese margen de discrecionalidad es revisable por esta Sala con base en los principios generales de derecho, entre otros, el de proporcionalidad que aduce el apelante y que en cierta manera se ajustaría a los parámetros del art. 184.A de Decreto 201/1998, de 15 de diciembre, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana, que dice: «... No se podrán realizar otras obras más que las de mera conservación, reparación y decoración que no rebasen las exigencias el deber normal de conservación. Sólo se pueden dar licencias de actividad para el uso que fue construido el edificio, propio de sus características arquitectónicas y al que se destinó en su origen...», es decir, en principio la petición efectivamente más que a la Ley se ajustaría a los parámetros del Reglamento. No nos encontramos ante una obra provisional, no puede calificarse de esta forma un restaurante con todos los elementos que ha funcionado durante años en el mismo lugar sino a dar continuidad a una actividad que lleva funcionando durante años hasta que se ejecute el planeamiento y que no ha podido obtener cambio de titularidad por prohibirlo el planeamiento de Vinaroz, criterio confirmado por esta Sala y Sección Segunda en la sentencia 91/2006 de 25.06.2006.

Ahora bien, el problema adicional que tiene la situación que examinamos viene del Plan General de Ordenación Urbana de Vinaroz, pues el edificio donde se encuentra el restaurante cuya licencia provisional se solicita es «suelo urbano» dentro de las zonas ZUDDS 10 (zona de campamento) y en vial público, estando fuera de ordenación nivel 1, encontrándose en este nivel los edificios o instalaciones que contravengan el Plan General por ocupar terrenos calificados como zonas verdes, viales, espacios libres, siendo el art. 0.12.3.a) del PGOU de Vinaroz «en los edificios fuera de ordenación nivel 1 no podrá concederse nuevamente licencia de actividad, una vez cesada ésta, ni en aquellos casos en los que se dedique al uso al que se destinó originariamente, ni se permitirá el cambio de titularidad».

Con el precepto del Plan General que se acaba de transcribir no se puede otorgar la licencia solicitada al establecer una excepción al propio art. 184.A de Decreto 201/1998, de 15 de diciembre, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana, éste permitiría la licencia provisional empero la norma de planeamiento está estableciendo una excepción a dicha norma cuando se trata de un edificio fuera de ordenación que ocupa lo que será un vial público. Cierto que podría haberse impugnado o entenderlo impugnado por vía indirecta; ahora bien, esta impugnación fue vista y resuelta por esta Sala y Sección Segunda en la sentencia 91/2006 de 25.06.2006 en el sentido de desestimar el recurso indirecto, y desde este prisma esta Sala debe atenerse a su propio criterio y desestimar el presente recurso.

6. CONSULTAS

1.Exigencia a las compañías eléctricas para que no doten del servicio de luz a quienes carecen de licencia de ocupación

Antecedentes

La compañía eléctrica dota de suministro a edificaciones ilegales en suelo no urbanizable. ¿No debería exigir, previamente, licencia de ocupación, de obra u otro documento que constate que son edificaciones legales? ¿El Ayuntamiento puede exigirles que nos facilite los datos de los abonados?

Contestación

Es indudable que el Ayuntamiento está obligado a ejercitar sus competencias urbanísticas, especialmente en materia de disciplina; y, para ello, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre(BOJA del 31), de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), le atribuye la potestad de inspección (art. 179). Por otra parte, el art. 188 del citado texto legal, atribuye competencias a la Comunidad Autónoma para actuar por subrogación cuando el Ayuntamiento no lo hace. Todo ello, sin perjuicio de la necesaria cooperación y colaboración entre ambas Administraciones.

La actuación en materia de disciplina, cuando se detectan obras que se están ejecutando sin licencia o sin ajustarse a la misma, es relativamente simple. El Alcalde decreta la suspensión de las obras y el Ayuntamiento puede adoptar las medidas adecuadas para que se cumpla la orden de suspensión, y entre ellas el precinto de las obras, la retirada y depósito de maquinaria y los materiales de la obra, y, si ello fuera preciso, orden a la compañía eléctrica respectiva para que suspenda el suministro (art. 181.2 LOUA). Además, el incumplimiento dará lugar, mientras persista, a la imposición de sucesivas multas coercitivas por periodos mínimos de diez días y cuantía, en todo caso, del valor de las obras ejecutadas. Del incumplimiento se dará cuenta al Ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de responsabilidad penal. Por ello, lo procedente es detectar la ejecución de obras ilegales a tiempo.

La LOUA (art. 52.4) establece que, cuando la ordenación urbanística otorgue la posibilidad de llevar a cabo en suelo clasificado como no urbanizable, actos de edificación, construcción, obras e instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario tiene derecho a materializar estos en las condiciones determinadas por dicha ordenación y con la correspondiente aprobación de Plan Especial y Proyecto de Actuación, con la correspondiente licencia municipal y, además, previo pago de una prestación compensatoria de cuantía del 10% del importe de la inversión. Esta regulación puso fin al procedimiento bifásico anteriormente vigente, que requería la previa autorización autonómica y la posterior licencia municipal. Hoy, el Proyecto de Actuación que posibilita edificar en suelo no urbanizable, es aprobado por el Ayuntamiento. Pero es lo cierto que, en todo caso, la Comunidad Autónoma no se puede desentender, y debe intervenir tanto por vía de cooperación como, especialmente, de subrogación en las competencias municipales cuando el Ayuntamiento no actúa.

La LOUA, en su art. 169.1.e), sujeta a licencia municipal la ocupación y primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones, así como la modificación de su uso. Pero es obvio que quien construye ilegalmente no la va a pedir. Por otra parte, esta licencia no tiene otro objeto que constatar si la obra para la que se solicitó licencia se ajusta al proyecto que sirvió de base a su otorgamiento. De ahí la importancia de actuar antes de que las infracciones se consoliden e incluso pueda producirse la prescripción.

Son las normas urbanísticas (Ordenanzas y normativa de los Planes) las que prescriben la prohibición a las compañías eléctricas de contratar el suministro antes de otorgarse la licencia de primera ocupación. Lo que sucede es que, por lo general, bajo la disculpa de que se trata de suministro provisional y para uso de la obra en construcción, ignoran olímpicamente la normativa.

En estas condiciones, difícilmente facilitarán los datos de los abonados en suelo rústico, siendo además discutible la posibilidad de esta petición, que puede ampararse en la privacidad de los datos. Por ello, lo más que pueden hacer es denunciar, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, la falta de colaboración de la compañía eléctrica, a fin de que, en su caso, pueda ser sancionada por quien tiene competencia para ello; y, además, poner en conocimiento de la Conserjería de urbanismo los hechos con una doble finalidad, solicitar su cooperación para perseguir la indisciplina urbanística y que actúe en su caso contra la compañía eléctrica.

Pero, en todo caso, lo fundamental es actuar cuando se está construyendo y decretar la orden de suspensión, abrir expediente de reposición de la legalidad urbanística y expediente sancionador. En un pueblo de escasa población no pasan fácilmente desapercibidas las obras que se ejecutan, en toda clase de suelo, sin licencia o sin ajustarse a la concedida. Sí creemos posible que, en cuanto se decrete la orden de suspensión, se oficie a la compañía eléctrica para que suspenda el suministro, si ello es imprescindible.

2.Las licencias «a precario» autorizan usos y obras de carácter provisional

Antecedentes

¿Qué significado tiene, en el ámbito de las licencias, que se concedan «a precario»?

Contestación

Las licencias «a precario» son licencias para usos y obras de carácter provisional que no vengan expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial ni por el planeamiento general y que, por su propia provisionalidad y precariedad, implican que habrán de cesar los usos o ser demolidas las obras cuando así lo acuerde la Administración, sin que el titular a precario tenga derecho alguno a ser indemnizado. Véanse, entre otras muchas, las sentencias del Tribunal Supremo de 27 de abril de 1993 [(EC 684/1985) y 15 de diciembre de 1998 (LA LEY JURIS 131047/1998)].

Como expresa la sentencia del Tribunal Supremo de 26 de junio de 1995 [LA LEY JURIS 8572/1995]: «Con dichas licencias provisionales se viene a dar expresión al sentido esencial del Derecho Administrativo que aspira siempre a armonizar las exigencias del interés público con las demandas del interés privado: cuando está prevista una transformación de la realidad que impedirá cierto uso, y sin embargo aquella transformación no se va a llevar a cabo inmediatamente, el uso mencionado puede autorizarse, con la salvedad, en atención al interés público, de que cuando haya de eliminarse se procederá a hacerlo sin indemnización. Son, pues, estas licencias el último esfuerzo de nuestro ordenamiento para evitar restricciones no justificadas al ejercicio de los derechos y se funda en la necesidad de no impedir obras o usos que resulten inocuos para el interés público».

La Ley 2/2001, de 25 de junio(BOC de 4 de julio), de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se refiere a estas licencias en los arts. 102.3 y 107. El primero de ellos, referido al suelo urbano, establece que: «Excepcionalmente, podrá otorgarse licencia municipal para usos y obras de carácter provisional que no dificulten la ejecución del planeamiento. Los citados usos cesarán y las obras serán demolidas sin indemnización cuando así lo acuerde el Ayuntamiento. La licencia, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad»; y el segundo, para obras y usos provisionales en suelo urbanizable: «En el suelo urbanizable delimitado, en tanto no se haya aprobado el correspondiente Plan Parcial que permita la urbanización, podrán autorizarse excepcionalmente usos y obras de carácter provisional que no estén prohibidos por esta Ley, la legislación sectorial o el planeamiento municipal aplicable. Los citados usos cesarán y las obras serán demolidas sin indemnización cuando así lo acuerde el Ayuntamiento. La autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se regirá por el procedimiento propio de la licencias y se hará constar en el Registro de la Propiedad».

Por otra parte, queremos resaltar la necesidad de petición expresa para la posible autorización municipal de estos usos y obras provisionales, sin que la Administración ni cualquier otro órgano pueda interpretar, ante la imposibilidad de conceder una licencia municipal ordinaria, la intención del peticionario de obtenerla para un uso provisional (sentencia del Tribunal Supremo de 20 de enero de 1998; EC 1324/1999). Pero el carácter provisional de las obras y usos autorizados no afecta al carácter reglado de la licencia, por lo que la Administración no goza de discrecionalidad cuando decide otorgarla o denegarla. De la misma forma, la revocación de la licencia no puede ser arbitraria, debiendo probar el Ayuntamiento que las circunstancias han cambiado respecto del momento en que se concedió, motivando la revocación en procedimiento instruido al efecto.

3.Suelo urbanizable programado con Plan Parcial aprobado. Imposibilidad de autorizar obras y usos provisionales

Antecedentes

Se quiere instalar una terraza de verano en suelo urbanizable sectorizado, que ya cuenta con Plan Parcial y Proyecto de urbanización. ¿Se puede otorgar licencia provisional basándose en el art. 17 LRSV?

Contestación

Los usos y obras provisionales en suelo comprendido en sectores o ámbitos ya delimitados, se regulan en el art. 17 de la Ley 6/1998, de 13 de abril (EC 984/1998), sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV), y, en armonía con él, en el art. 61 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo(BOIC del 15), por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias, Comunidad a que pertenece el consultante. En efecto, en este suelo se abre la posibilidad de que la Administración autorice usos y obras de carácter provisional.

Ello es posible siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 1.º) que los usos y obras no estén prohibidos por la legislación urbanística o sectorial ni por el propio planeamiento vigente en el municipio; 2.º) que tengan carácter provisional, es decir, no definitivo, habiendo precisado la jurisprudencia que la condición de provisionalidad ha de referirse al carácter del uso y de la obra [STS de 29 de marzo de 1994 (LA LEY JURIS: 6105/1994)]; 3.º) que se sujete la autorización al condicionamiento de que las construcciones habrán de demolerse cuando el Ayuntamiento lo indique, sin derecho a indemnización.

Pero, a los efectos de la consulta planteada, es determinante lo que el art. 17 LRSV, en el inicio de su apartado primero, dice: «... en tanto no se haya aprobado el correspondiente planeamiento de desarrollo...». Ello quiere decir que la posibilidad de autorizar estas obras o usos provisionales solo es posible hasta que se apruebe el planeamiento de desarrollo. Al haberse aprobado ya el Plan Parcial (planeamiento de desarrollo) y además estar en ejecución el Proyecto de urbanización, no cabe hablar de obras o usos provisionales en el sentido a que se refieren el art. 17 LRSV y el 61 del Decreto Legislativo 1/2000 de Canarias.

Con ello, lo que se quiere decir es que, a partir de la aprobación del planeamiento de desarrollo, no solo no caben obras y usos provisionales, sino que, además, los que se autoricen han de ser conformes con el planeamiento vigente, que es la normativa a tener en cuenta.

En realidad, si la urbanización está ya ejecutada y pendiente de recibir, el suelo ya ha dejado de ser urbanizable para convertirse en suelo urbano. Por otra parte, la instalación de una terraza no es propiamente un uso urbanístico, sino un uso común especial del dominio público, si no se hace con instalaciones fijas y adheridas al suelo, y un uso privativo si su instalación supone una construcción adherida permanentemente al suelo.

No nos indican si se ha recibido la urbanización, pero, en todo caso, hay que dejar constancia de que los viales, zonas verdes y espacios libres y, por supuesto, los terrenos de cesión obligatoria, son de propiedad municipal, aunque las obras no se hayan entregado. Por ello, puede autorizarse la instalación de la terraza. Ahora bien, si ello supusiera daños para el urbanizador, éste debería ser indemnizado, previa su acreditación. En todo caso, deben advertir que ello no supone la recepción tácita de la urbanización.

4.Es posible el otorgamiento de licencias provisionales en suelo urbanizable delimitado cuyo planeamiento está pendiente de aprobación definitiva

Antecedentes

Este Ayuntamiento se encuentra en fase de revisión de las Normas Subsidiarias (NN.SS.), habiéndose aprobado provisionalmente las mismas. Al mismo tiempo se tramita un Plan Parcial para un sector de las NN.SS. en tramitación, que a su vez ha sido aprobado provisionalmente. Aprobación supeditada a la aprobación definitiva de las NN.SS. Los promotores de dicho Plan Parcial solicitan licencia provisional para edificar. ¿Es posible otorgarla?

Contestación

El art. 17 de la Ley 6/1998, de 13 de abril (EC 984/1998), sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV), está en conexión con el art. 136 del Texto Refundido de la Ley del Suelo (TRLS 92), aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (EC 1830/1992), de aplicación en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ambos preceptos establecen la posibilidad de que, en el suelo urbanizable comprendido en sectores ya delimitados, la Administración autorice de modo «potestativo» usos y obras de carácter provisional, siempre que se cumplan los requisitos que el art. 17 LRSV establece. Su alcance no es otro que una cierta permisibilidad, siempre que:


	
- Los usos y obras no estén expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial ni por el planeamiento general. 

	
- Las obras y usos tengan carácter provisional y no definitivo. 

	
- Se sujete la autorización al condicionamiento de que las construcciones habrán de demolerse, y los usos cesar, cuando el Ayuntamiento lo indique. 

	
- Conste la aceptación por el propietario de las indicadas condiciones, y así se haga constar en el Registro de la Propiedad. 



Hay que destacar que la jurisprudencia ha precisado que la condición de provisionalidad ha de referirse al carácter del uso y de la obra y no al acto administrativo de autorización (por todas, sentencia del Tribunal Supremo de 6 de octubre de 1975). En este sentido, la sentencia de 26 de febrero de 1985 señala que se requiere que «se trate de usos y obras de carácter provisional, como así lo demuestran sus propias características físicas, ya que se trata de construcciones livianas y fácilmente desmontables».

La licencia tiene carácter de precario, en cuanto que los usos y obras autorizados habrán de cesar o demolerse cuando lo acuerde el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización; un cierto carácter de paccionada, en cuanto la autorización ha de ser aceptada por el propietario; trascendencia real, ya que la autorización ha de inscribirse en el Registro; y carácter excepcional. En cualquier caso es muy conveniente que consulte la STS de 29 de marzo de 1994 [LA LEY 6105/1994] en cuanto estudia la naturaleza, precariedad y carácter de estas obras, así como la amplia cita jurisprudencial que contiene.

En definitiva, son posibles las licencias provisionales, pero solo para ejecutar «obras provisionales», no para adelantar la ejecución de obras que serán definitivas. Es decir, no son posibles las licencias provisionales si no es para ejecutar obras o autorizar usos que realmente sean provisionales. Por otra parte, es peligroso otorgar licencia provisional para obras cuyo planeamiento general -en este caso las NN.SS- no está definitivamente aprobado, pues, en principio, constituye una ilegalidad manifiesta.

5.Necesidad de licencia para instalar caravanas o casas móviles en suelo rústico, salvo que se trate de áreas específicamente destinadas a tal finalidad

Antecedentes

En el término de este Ayuntamiento se encuentra un Campamento de Turismo que dispone de un área destinada a bungalós y casas móviles.

El Ayuntamiento ha considerado como uso de suelo y edificación la instalación de elementos móviles y, en consecuencia, sujetos a licencia de obras. ¿La instalación de casas móviles puede estar sujeta a la petición de licencia?

Contestación

Durante cierto tiempo se ha venido discutiendo sobre la sujeción a licencia del asentamiento definitivo o provisional de caravanas o casas móviles en suelo rústico. La enumeración que el art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística (RDU), aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio (EC 1541/1978), contiene respecto de los actos sujetos a licencia no era, ni es, de enumeración exhaustiva, sino simplemente enunciativa. Evidentemente, la instalación de la casa móvil y su ubicación en el suelo constituye un uso del mismo. Por ello, la normativa de muchos Planes Generales de Ordenación Urbanística y Normas Subsidiarias recogía expresamente la necesidad de previa licencia.

Las leyes urbanísticas de las distintas Comunidades Autónomas, haciéndose eco de una realidad social creciente, han recogido el supuesto y, por lo general, sujetan a licencia urbanística el asentamiento en suelo no urbanizable de caravanas y casas móviles. Así lo hace la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (BOCL del 15) en su art. 97.1 n), de aplicación en su Comunidad Autónoma.

La ubicación e instalación de un Campamento de turismo requiere la obtención de varias licencias. En primer lugar la de la autoridad turística, como perfectamente conoce, y, además, la licencia de apertura y funcionamiento, a tramitar previa o simultáneamente con la de obra. Es lo cierto que para este tipo de instalaciones propias y características del suelo no urbanizable basta la licencia municipal sin intervención de la Comunidad Autónoma que autorice el uso del suelo rústico con esta finalidad. Pero no debe olvidarse que, una vez obtenidas todas las autorizaciones, constituiría una notoria exageración el que para ubicar cada una de las casas móviles en instalación dedicada a esta finalidad se requiriera a su vez licencia.

Ello va implícito en las licencias otorgadas, que son precisamente para esa finalidad. Por ello precisamente el art. 97.1 n) de la Ley 5/1999, de Castilla y León, al requerir la licencia para la instalación de las casas móviles, salva de la exigencia de licencia los «ámbitos autorizados».

En definitiva, no es precisa licencia para instalar estas caravanas o casas móviles en Campamentos turísticos debidamente autorizados y construidos precisamente con esta finalidad. Otra cosa es su instalación provisional o definitiva fuera de estas zonas habilitadas para ello, pues en este caso hoy, en el ámbito de Castilla y León, sí es preceptiva la licencia. De haberse instalado con anterioridad a la Ley 5/1999, fuera de ámbitos autorizados para tal finalidad, habría que precisar si la infracción urbanística ha prescrito o no.






	 (1) 

	El contenido de este epígrafe figura en el libro Urbanismo Menor. Manual de consulta práctico para juristas técnicos, Ed. El Consultor de Los Ayuntamientos, 2009.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Las obras y usos provisionales tienen antecedentes en la legislación estatal. Así, Ley 8/2007, de 8 de mayo (art. 13.3.a); TRLS 1/1992 (art. 136); TRLS 1976 (art. 58.2).
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	 (3) 

	La justificación del otorgamiento de estas licencias deviene de la expresa exclusión de la vocación de permanencia de este tipo de usos u obras pretendidos, justificación que se reconoce expresa y reiteradamente por la jurisprudencia. STS 7 febrero, 3 de julio y 29 de diciembre de 1987, 29 de marzo y 21 de julio de 1994. Citadas por Julio Castelao Rodríguez en la obra Derecho Urbanístico del País Vasco, Ed. LA LEY-El Consultor, 2008, págs. 987-988.
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	Esta sentencia recoge la doctrina del Tribunal Supremo [STS 21 de julio de 1994 (LA LEY JURIS 27154-JF/0000)].
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	José Gerardo Gómez Melero, Las licencias urbanísticas en Castilla-La Mancha, Ed. LA LEY-El Consultor, 2008, pág. 383.
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	José Gerardo Gómez Melero,op. cit., págs. 388-389.
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	 (7) 

	El art. 53.4 ha sido modificado, pasado su redacción al art. 53.5 con el siguiente texto:Solo pueden autorizarse como obras provisionales las vinculadas a los usos provisionales a que se refiere el apartado 3 y las vinculadas a actividades económicas preexistentes. Dichas obras deben ser las mínimas necesarias para desarrollar el uso sin omitir ninguna de las normas de seguridad e higiene establecidas por la legislación sectorial, y deben ser fácilmente desmontables y trasladables.
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	 (8) 

	Como afirma Enrique Sánchez Goyanes (Derecho Urbanístico de Andalucía, Ed. LA LEY-El Consultor, 2.ª ed., pág. 817) el carácter reglado de las licencias se ve al menos enturbiado en dos supuestos de otorgamiento clásicos: el que las anuda a una provisionalidad temporal —en puridad, la provisionalidad se caracteriza al «uso» o «construcción» amparados por la licencia pero no a esta misma— y el que se efectúa en un contexto en que el planeamiento municipal parece permitir resultados prohibidos por las últimamente conocidas como «normas de aplicación directa».
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	 (9) 

	Julio Castelao Rodríguez,Derecho Urbanístico de Extremadura, El Consultor, 2004, pág. 882.
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	De acuerdo con la redacción dada por el art. 17 de la Ley 3/2012, de 22 de febrero, por el que se modifica el art. 54 del TRLUCAT.
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	De acuerdo con la redacción dada por el art. 17 de la Ley 3/2012, de 22 de febrero, por el que se modifica el art. 54 del TRLUCAT.
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	De acuerdo con la redacción dada por el art. 17 de la Ley 3/2012, de 22 de febrero, por el que se modifica el art. 54 del TRLUCAT.
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1. Comentarios 



El papel tradicional que a la LPO se le ha venido asignando, esto es servir de instrumento para comprobar que la obra ejecutada se corresponde con el proyecto aprobado, y otorgada la licencia, servir para contratar los suministros de agua, gas, electricidad, etc., se ha visto incrementado para controlar el acceso al Registro de la Propiedad de las declaraciones de obra nueva terminada. Para ello está contando con la inestimable ayuda de la legislación autonómica, que apostilla el fracaso del sistema corrector/sancionador, impotente de restaurar la legalidad urbanística en plazo, dando lugar a la prescripción de innumerables infracciones urbanísticas.

La transformación de la LPO ha sido radical, y ante la numerosa casuística existente, provoca no pocas dudas interpretativas y de aplicación para todos los operadores urbanísticos que intervienen, ayuntamientos, notarios, registradores, técnicos, etc.

La cuestión que se suscita en la relación que existe entre el Urbanismo y el Registro de la Propiedad desde la perspectiva del acceso a éste para su inscripción, tanto de las obras nuevas terminadas como de aquellas construcciones antiguas, edificadas sin licencia de obras y sobre las cuales ya no existe posibilidad alguna de reacción por parte del Ayuntamiento, es si la LPO ha de estar presente.

* Sobre las primeras, cuando se pretende inscribir una obra nueva terminada en el Registro de la Propiedad, la nueva redacción del art. 20 del RDL 2/2008 induce a una interpretación errónea provocada porque la exposición de motivos del RDL 8/2011 exige para su acceso al Registro de la Propiedad de las obras nuevas terminadas la LPO, mientras que el apartado b) del art. 20.1, exige:

«el otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable y los requisitos de eficiencia energética tal y como se demandan por la normativa vigente.»


No podemos estar de acuerdo cuando se afirma que el RDL 8/2011 exige la LPO para la inscripción de edificaciones terminadas en todo el Estado  (1) .

Ni que decir tiene que la LPO no es una autorización administrativa  (2) , por lo que no puede exigirse un documento distinto del que el art. 20.1.b) RDL 2/2008 requiere. Aquí bastará con que por parte del particular se solicite del Ayuntamiento que se certifique o informe, a modo de información urbanística, que el inmueble reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable y los requisitos de eficiencia energética tal y como se demandan por la normativa vigente, que es lo que el citado precepto exige.

El problema surge en el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ya que el RDUAn exige la expedición de LPO para el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración como obra nueva terminada (art. 27.1.a).

Por el contrario, en el caso de Canarias deja de exigirse la LPO en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos y otras medidas administrativas complementarias, que suprime el art. 166.1.h) del DL 1/2000, de 8 de mayo de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

Igualmente ocurre en el caso de Cataluña como consecuencia de la sustitución de la licencia de primera ocupación por una comunicación previa al ayuntamiento llevada a cabo por la Ley 3/2012, de 22 de febrero, de modificación del texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto.

* Por lo que respecta a la declaración de obra antigua, también nos merece comentario negativo sobre la expedición de LPO. No hace falta para la inscripción de las obras antiguas preceptivamente ningún documento administrativo  (3) . Así lo dice el art. 20.4.a) RDL 2/2008:

«Se inscribirá en el Registro de la Propiedad las escrituras de declaración de obra nueva que se acompañen de certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico competente...»


Estamos, pues, en presencia de una situación jurídica controvertida, que en aras de dotar de toda la protección que el Registro de la Propiedad ofrece para el propietario del inmueble en general y en particular para los terceros adquirentes de buena fe, está provocando un debate en los foros jurídicos, con tesis enfrentadas ante un marco legal confuso y contradictorio, lo que provocará sin duda una nueva reacción legislativa, que esperemos que sirva para unificar en todo el Estado el régimen jurídico de acceso al Registro de la Propiedad de las obras nuevas terminadas y las antiguas, respetando las competencias de las CC.AA. en materia de urbanismo y las del Estado en legislación civil/hipotecaria, de forma tal que ni éste se inmiscuya en la ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, ni aquéllas en la exclusiva competencia de la legislación civil.

Es un contrasentido otorgar LPO para un inmueble cuando éste carece de licencia de obras, ya que la LPO tiene su fundamento en la existencia de una previa licencia de obras.

La solución pasa por otorgar una autorización o certificación en la terminología del art. 20.4.a) RDL 2/2008 que permita ocupar o utilizar el inmueble, acreditado por el particular o comprobado de oficio por el Ayuntamiento que el edificio reúne condiciones de habitabilidad necesarias para ser ocupado, así como constatado que no existe expediente sancionador alguno y que la infracción urbanística ha prescrito.

Trasladado esto al ámbito hipotecario, el mismo documento administrativo será el que se testimonie en la escritura otorgada ante notario. Este documento administrativo surtirá los efectos de la consulta urbanística, vinculando al Ayuntamiento de su contenido y siendo garantía ante terceros adquirentes que el Ayuntamiento ha realizado el control urbanístico necesario para garantizar la seguridad de la transmisión o incorporación al Registro de la Propiedad del inmueble.

En definitiva hay que dejar claro que solo se otorga LPO cuando hay licencia de obras previa. Y en esto el legislador ha de ser claro, y no inventar absurdas o innecesarias licencias de ocupación.






	 (1) 

	Así se manifiesta Joaquín Delgado Ramos en su trabajo La inscripción registral de las obras antiguas tras el RDL 8/2011, publicado en notariosyregistradores.com.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Véase en pág. 75 la referencia al trabajo de Antonio Pérez Luque sobre diferencia entre licencia, autorización y permiso.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Como afirma Luis Rojas Martínez del Mármol en su artículo publicado en notariosyregistradores.com titulado Declaración de obra antigua-usando el derecho de réplica, no hace falta para la inscripción de este acto jurídico ningún documento administrativo. Basta con que se acredite la antigüedad de la obra por cualquiera de los medios que reconoce el precepto, que no haya anotado preventivamente en el Registro de la Propiedad la incoación de expediente de disciplina urbanística y que no se trata de un suelo de especial protección.
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Texto

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Calafell, don Pedro Soler Dorda, contra la negativa de la Registradora de la Propiedad número 2 de El Vendrell, a inscribir una escritura de declaración de obra nueva, en virtud de apelación de la señora Registradora. 



HECHOS 

I  El día 25 de septiembre de 1993, ante don Pedro Soler Dorda, Notario de Calafell, don Juan Moriles Ruiz y doña Dionisia Hidalgo Martos otorgaron escritura de declaración de obra nueva, consistente en una vivienda unifamiliar. 


II  Presentada la anterior escritura (testimoniándose en ella licencia de obra y la cédula de habitabilidad), en el Registro de la Propiedad número 2, de El Vendrell, fue calificada con la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del precedente documento por no acreditarse la expedición por el técnico competente de certificación de finalización de la obra conforme al proyecto aprobado, que exige el artículo 37 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Siendo subsanable el defecto no se toma anotación de suspensión por sesenta días, por no haberse solicitado. El Vendrell, a 26 de enero de 1994. La Registradora de la Propiedad, Pilar del Olmo. López. 


III  El Notario autorizante del documento interpuesto recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: Que se considera que el artículo 37 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, exige el certificado final de obras como requisito mínimo para comprobar, por parte de la Administración, la legalidad de la obra realizada, sin que pueda ser considerado excluyente de cualquier otro medio por el que la Administración, una vez comprobado el final de las obras, admita la legalidad de la obra ejecutada, como es la cédula de habitabilidad que presupone la existencia y aportación ante la autoridad administrativa del certificado que el señor Registrador solicita. Que el citado artículo 37 se contiene en el capítulo III. Régimen del suelo urbano y urbanizable, que se halla dividido en ocho secciones. La Sección 2.ª «Facultades urbanísticas», comprende el artículo 23. Que la razón de ser de la exigencia de los anteriores preceptos se contiene en la Exposición de Motivos de la Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo. Que la expedición de la cédula de habitabilidad está regulada en Cataluña por el artículo 2, párrafo 2.º del Decreto 129/1984, de 18 de abril. El artículo 3.º dice que la cédula de habitabilidad la expide la autoridad competente en materias urbanísticas quien ha debido comprobar la legalidad de las obras, la obtención de licencia y su terminación conforme a la licencia concedida. El artículo.4.º establece que para solicitar la cédula de habitabilidad será necesario presentar en cualquier caso un justificante de haber obtenido la licencia municipal de obras o documento equivalente y una certificación de habitabilidad o de final de obras. Que la cédula de habitabilidad es un documento público, expedido por los Servicios Territoriales de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, que requiere la presentación del certificado final de obras expedido por el técnico competente que ha llevado a término la dirección de la obra, con lo que ha quedado cumplido el requisito exigido por el artículo 37 del texto refundido. Que puede pensarse que el defecto alegado por el señor Registrador es de fácil subsanación porque basta para ello la aportación por el interesado del certificado final de obra, firmado por el técnico y arquitecto director de las obras para su protocolización por acta notarial y presentación al Registro después de la preceptiva presentación a la Oficina Liquidadora para la consignación de la diligencia de no sujeción al impuesto. Sin embargo, dos razones desvirtúan esta consideración: 1.º El Notario autorizante ya ha solicitado al interesado dicha certificación; el otorgante puede haberla extraviado y acreditado por la posesión de la cédula de habitabilidad el hecho de haberse obtenido aquel y además, el que la vivienda cumple con los requisitos que la hacen habitable, y 2.º que ningún ciudadano puede ser obligado a la repetición de trámites. 


IV  La Registradora de la Propiedad en defensa de su nota informó: Que el artículo 37.2 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana ratificado por el artículo 14.2 de la Ley L'habitatge de 24/1991, de 29 de noviembre, impone a los Notarios y Registradores de la Propiedad para autorizar e inscribir, respectivamente, escritura de declaración de obra nueva terminada, la obligación de exigir la expedición por técnico competente de la certificación de finalización de la obra, conforme al proyecto aprobado. Que a la pretensión del Notario cabe oponer tres alegaciones: 1.º La certificación exigida para la inscripción de obra nueva terminada es distinta de la exigida para la expedición de la cédula de habitabilidad. La cédula de habitabilidad se regula en el Decreto 129/1984, de 18 de abril, en particular hay que tener en cuenta los artículos 1.º y 4.º del mismo. La certificación para acreditar la finalización de la obra tiene por objeto no solo la protección de la legalidad urbanística sino la legalidad misma de la titularidad registral sobre la edificación, titularidad que no se adquiere sino por lo establecido en el artículo 37.1 del texto refundido; 2.º aunque bastase la misma certificación para las dos funciones, la admisión de la cédula de habitabilidad supondría por parte del Notario y del Registrador una delegación de sus funciones en un funcionario de otro sector de la Administración al que la Ley encomienda funciones diferentes, y 3.º Que siendo distintos los dos certificados: a) No se le impone al interesado en la escritura una «repetición de trámites»; b) no se exige que la certificación esté suscrita por dos técnicos, pues el artículo 37.2 del texto refundido y 14.2 de la Ley de L'habitatge hablan en singular de «Técnico competente»; c) tampoco dicha certificación ha de estar visada por los colegios profesionales (Resolución de 9 de febrero de 1994); d) que tampoco ha de estar incorporada a un acta notarial. La Ley exige que se «testimonien en la escritura»; e) y por último no se ha de presentar en la Oficina Liquidadora ya que no contiene acto sujeto a impuesto (artículo 64 del texto refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados). 


V  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña revocó la nota del Registrador, fundándose en que debe considerarse suficiente, por vía de integración, la presentación de la cédula de habitabilidad para garantizar la legalidad de la obra nueva, puesto que es costumbre presentar dicha cédula como prueba de un final de obra ajustado al proyecto. 


VI  La Registradora apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus alegaciones y añadió: Que la impugnación se dirige contra la afirmación del auto de que la certificación técnica exigida por el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Suelo (o, en este caso, artículo 14 de la Ley del Parlamento de la Generalidad de Cataluña 24/29, de noviembre de 1991), puede ser sustituida por la cédula de habitabilidad y que esta sustitución viene avalada por la costumbre. Que como fundamentos de derecho se puede citar las siguientes afirmaciones: 1. Que ninguno de los dos preceptos citados señala cual debe ser este técnico competente que emite la certificación; la doctrina ha interpretado que se trata del Arquitecto director de la obra o la de otro técnico con título adecuado a la obra de que se trate, etcétera. 2. Que en cambio, la finalidad de la cédula de habitabilidad es acreditar la aptitud de la vivienda para ser ocupada para residencia humana independientemente de su adecuación a la legalidad urbanística. Que la certificación técnica ha de ser calificada, para la prestación de sus respectivas funciones, por el Notario y el Registrador de la Propiedad y no por el funcionario que emite la cédula de habitabilidad. 3. Que la alegación del Notario recurrente de que es costumbre presentar la cédula de habitabilidad como prueba de un final de obra ajustado al proyecto, no puede fundamentar la inscripción de la escritura cuestionada porque: a) Se trataría de una costumbre «contra legem»; b) que el poco tiempo transcurrido no basta para considerar una costumbre como fuente de derecho, y c) que consultados a numerosos Registradores de Cataluña, ninguno conoce ni practica la discutida sustitución de certificación por cédula de habitabilidad. 





Fundamentos de derecho 

Vistos los artículos 2 y 37 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 12, 13 y 14 de la Ley del Parlamento de Cataluña 24/91, de 29 de noviembre y Decreto de la Generalidad de Cataluña 129/ 1984, de 18 de abril. 

1.   En el presente recurso se debate, exclusivamente, sobre si el certificado prevenido en el artículo 37-2.º de la Ley del Suelo, acreditativo de la finalización de la obra nueva declarada conforme al proyecto para el que se obtuvo la licencia, puede ser sustituido por la cédula de habitabilidad, al objeto de posibilitar la inscripción registral de la nueva obra. 


2.   Invoca el recurrente en apoyo de su pretensión el Decreto de la Generalidad de Cataluña 129/1984, de 18 de abril, conforme al cual la expedición de la cédula de habitabilidad es competencia de los Servicios Territoriales de la Dirección General de Arquitectura y Habilitación y para obtenerla se precisa la aportación de la licencia municipal de obras y una certificación de habitabilidad o de final de obras suscrita por los técnicos competentes que hayan dado término a las mismas (en caso de no aportación de esta certificación, certificará de la habitabilidad un técnico de la Dirección General reseñada, previa visita de la obra y audiencia de los técnicos que la dirigieron). 


3.   La finalidad de la certificación prevenida tanto en el artículo 37.2 de la Ley del Suelo, precepto que tiene el carácter de legislación básica, conforme a la disposición final de la citada Ley como en el artículo 14 de la Ley del Parlamento de Cataluña 24/1991, de 29 de noviembre, es la de garantizar, mediante aseveración responsable de técnico especializado, que la obra nueva que pretende acceder al Registro, se ajusta a las condiciones especificadas en la licencia preceptiva, pues ello, cuando la licencia se ajustó a su vez a la ordenación urbanística en vigor, supone la incorporación de dicha obra al patrimonio del propietario respectivo (vid artículos 23 y 37-1 de la Ley del Suelo). No habría muchas dificultades en admitir la sustitución de aquella certificación por cualquier otro documento administrativo que lleve implícita o presuponga esa misma aseveración por técnico especializado, máxime si este otro documento es expedido por organismo competente en materia urbanística. 



4.   Ahora bien, la cédula de habitabilidad cuestionada no puede cumplir esta función sustitutoria y ello se pone claramente de manifiesto si se examina tanto la exposición de motivos, como los artículos 12 y 13 de la Ley 24/91 del Parlamento Catalán, que distinguen claramente entre la cédula de habitabilidad y la licencia de la primera ocupación, atribuyendo a aquélla únicamente la acreditación de que la vivienda cumple los requisitos de habitabilidad y solidez que se fijen reglamentariamente y que tiene aptitud para ser destinada a residencia humana, reservando a ésta la licencia de primera ocupación, el cometido acreditar que la vivienda cumple las condiciones impuestas en la licencia y correspondiendo su otorgamiento al propio Ayuntamiento de modo que sólo esta licencia puede suplir a la certificación prevenida en el artículo 37.2º de la Ley del Suelo. 

Por todo ello esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto, revocando el auto apelado y confirmando la nota del Registrador. 







FALLO 

(...) 
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Dirección General de los Registros y del Notariado, Resolución de 10 Dic. 2008

LA LEY 216034/2008




Inexigibilidad al autopromotor del Libro del Edificio y de la licencia de ocupación para la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva



	Cabecera

	DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA. De ampliación de vivienda unifamiliar destinada a uso propio de los otorgantes. Inscripción de la escritura. La exigencia relativa al Libro del Edificio no es aplicable en el supuesto de autopromotor de una vivienda para uso propio. Con los artículos 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación y 19.1 de la Ley del Suelo de 2007 no se pretende tutelar el interés del promotor sino el de los ulteriores usuarios de la edificación y, por ello, carece de justificación imponer aquella exigencia de control cuando, por destinarse a uso propio del promotor, no se da el supuesto de hecho de la norma: la contemplación de la entrega de la edificación por el promotor a los usuarios finales de la misma. Tampoco resulta exigible la obtención de la licencia de ocupación. La legislación reguladora de la edificación no la impone como requisito para edificar, y la referencia que aquel artículo 19.1 contiene a la acreditación documental «de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística» debe considerarse alusiva a la licencia de edificación.





	Resumen de antecedentes y Sentido del fallo

	La DGRN estima el recurso planteado y revoca la calificación del registrador por la que denegó la inscripción de una escritura de agrupación y declaración de obra nueva finalizada.









Texto

En el recurso interpuesto por el Notario de Sonseca D. Francisco Javier Morillo Fernández contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Orgaz, D. Juan Claudio Jarillo Gómez, a inscribir una escritura de agrupación y declaración de obra nueva finalizada. 



HECHOS 

I.   Mediante escritura otorgada el día 13 Nov. 2007 ante el Notario de Sonseca don Francisco Javier Morillo Fernández los esposos D. Oscar y D.ª Sara formalizaron la agrupación de dos fincas urbanas con declaración de obra nueva de ampliación de una vivienda unifamiliar de su propiedad. En dicha escritura se expresa que la vivienda se destina a uso propio de los otorgantes. 



II.   Presentado el 23 Nov. 2007 dicho título en el Registro de la Propiedad de Orgaz, bajo asiento 1623 del Diario 120, y mediante reingreso el 15 Ene. 2008, fue calificado negativamente el 21 Ene. 2008 según nota con el contenido que a continuación se transcribe en lo que interesa: 

«Se suspende por los siguientes: 

Hechos: No se acredita documentalmente la entrega al propietario del Libro del edificio a que se refiere el Artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 Nov., para su posterior entrega a los usuarios y el otorgamiento de la primera ocupación --sic-- a que se refiere el Artículo 169 del DLeg. 1/2004, de 28 Dic., por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha. 

Fundamentos de Derecho: En lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 8/2007 de 28 May., del Suelo, que entró en vigor el día 1 Jul. 2007, conforme al cual: «1. Para autorizar escrituras de declaración de obra nueva en construcción, los notarios exigirán, para su testimonio, la aportación del acto de conformidad, aprobación o autorización administrativa que requiera la obra según la legislación de ordenación territorial y urbanística, así con certificación expedida por técnico competente y acreditativa del ajuste de la descripción de la obra al competente y acreditativa del ajuste de la descripción de la obra al proyecto que haya sido objeto de dicho acto administrativo. 

Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva terminada exigirán, además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la descripción del proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística. 

2. Para practicar las correspondientes inscripciones de las escrituras de declaración de obra nuevo, los registradores exigirán el cumplimiento de las requisitos establecidos en el apartado anterior.» 

Dos. Los requisitos a que se refiere dicha norma se concretan, en primer lugar, en el llamado «Libro del Edificio». Así resulta de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 Nov., de Ordenación de la Edificación, que al regular la documentación de la obra ejecutada establece que: 

«Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 

A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción la relación de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones de comunidad con la normativa que le sea de aplicación. 

Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro del Edificio, será entregada a los usuarios finales del edificio.» 

Tres. Y no puede oponerse a la exigencia a que se refiere el aparatado anterior el contenido de la Disposición Final Segunda del Decreto 81/2007, de 19 Jun., del Gobierno de Castilla La Mancha, por el que se regula el Libro del Edifico para edificios destinados a vivienda en Castilla La Mancha. 

Según dicha Disposición «Será obligatoria la aplicación del Decreto en todos aquellos edificios de viviendas de nueva construcción y para los resultantes de un proceso de rehabilitación integral cuya licencia de edificación se solicite a partir de la entrada en vigor del mismo». Es decir, a partir del día 22 Sep. 2007, al establecer la Disposición Final Primera que «El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha», que tuvo lugar el 22 Jun. 2007. 

Pero el hecho de que no pueda aplicarse el indicado Decreto a obras amparadas en licencias solicitadas con anterioridad a su entrada en vigor, no quiere decir que no sea exigible para las mismas el llamado Libro del Edificio, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 Nov., de Ordenación de la Edificación, vigente desde el día 6 May. 2000. Lo único que no será exigible será el cumplimiento de los requisitos de contenido y demás características del Libro que impone el indicado Decreto 81/2007, pues la obligación de confeccionar dicho Libro y de su entrega al promotor y usuarios está vigente al menos desde el día de la entrada en vigor de la Ley 38/1999, es decir, desde el 16 May. 2000. 

Así se indica claramente en la Exposición de Motivos del indicado Decreto según la cual «Aunque la Ley 38/1999, de 5 Nov., de Ordenación de la Edificación, en su artículo 7 señala la documentación a entregar y quien debe elaborarla, se considera oportuno ofrecer una regulación de desarrollo que sirva de orientación de contenidos, con objeto de dar respaldo a los que han de ejecutar y acreditar la tarea, y así conseguir los mejores resultados para todos los destinatarias del Libro del Edificio. El Real Decreto 315/2006, de 17 Mar., por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, en su artículo 8 también hace alusión al contenido de la documentación de obra ejecutada y a las obligaciones de propietarios y usuarios de utilizar los edificios adecuadamente y de conservarlos en buen estado a través de un adecuado mantenimiento, cuestiones que también se desarrollan en el presente Decreto.» 

Se trata pues de una norma de desarrollo de la obligación de confeccionar y entregar el Libro del Edificio, pero no la norma que establece dicha obligación, que ya estaba vigente cuando entró en vigor la nueva Ley del Suelo. 

Cuatro. El segundo de los requisitos a que se refiere el artículo 19 de la vigente Ley del Suelo es la Licencia de primera ocupación impuesta por el artículo 169 del texto refundido de la LOTAU conforme al cual: 

«1. Están sujetos a la obtención de licencia de usos y actividades, sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, las siguientes obras o actos de uso del suelo: 

a) La primera utilización y ocupación de los edificios e instalaciones en general y la modificación del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones.» 

Contra esta calificación podrá interponer recurso...». 




III.   Mediante escrito de 7 Feb. 2007, que causó entrada en el Registro el 13 Feb., el Notario autorizante de la escritura interpuso recurso contra la referida calificación en que argumenta lo siguiente: 

Primero. Respecto de la falta de acreditación documental de la entrega al propietario del Libro del Edificio a que se refiere el artículo 7 de la Ley 3 8/99, de Ordenación de la Edificación (en adelante, LOE) para su posterior entrega a lo usuarios. 

1.º En el presente caso, los cónyuges declarantes de la obra nueva finalizada sobre la vivienda unifamiliar hacen constar haberla construido para uso propio, de modo que son, a la vez que promotores de la edificación, propietarios y usuarios finales de la misma. 

En ese contexto, es imposible dar cumplimiento a lo que pide la nota (acreditar la entrega al propietario del libro del edificio), por la razón de que tal libro es un documento complejo compuesto, a su vez, por otros de diversa procedencia, algunos de los cuales no se los entrega nadie al promotor, sino que los acarrea él mismo, como es el caso de la relación de los agentes que han intervenido en el proceso de edificación; otros, los producen juntamente constructor y promotor, como el acta de recepción de la obra; y otros, en fin, le serán entregados al promotor por un tercero que, en unos casos, será el arquitecto (en cuanto al proyecto y sus eventuales modificaciones, el certificado final de obra y las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio) y, en otros, será alguien distinto del arquitecto, como sucederá con las instrucciones de uso y mantenimiento de ciertas instalaciones del edificio (ascensores, sistema de climatización, acumuladores de energía, etc.). Por todo ello, el artículo 7.1.d) del Decreto 81/2007, de 19 Jun., de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, que regula el libro del edificio para edificios destinados a vivienda en dicha Comunidad, establece como obligación del promotor la de formalizar el libro del edificio, recabando y archivando la documentación generada en el proceso por el resto de los agentes. En suma, no cabe que el autopromotor se haga entrega a sí mismo del libro del edificio. 

2. Aunque se entendiera la nota de calificación en el sentido de que lo que en realidad exige no es tanto la acreditación documental de la entrega al propietario del libro del edificio como de la tenencia del mismo en su poder, tal exigencia tampoco sería de recibo, al menos en el ámbito de las declaraciones de obra nueva realizadas por autopromotor. Porque el control de la existencia del libro del edificio, en tales casos, no le está atribuido al Registrador por ninguna norma, sea propiamente hipotecaria ni de otra naturaleza: 

En efecto, desde la perspectiva de la función registral propiamente dicha, orientada a la publicidad de los derechos reales a efectos de terceros, la prueba de la existencia y disponibilidad del libro del edificio es del todo irrelevante, porque este documento no incide de ningún modo en el derecho sobre la obra nueva que el Registro publica. Conforme al artículo 7.2 de la Ley 8/2007, de Suelo (LS), la patrimonialización de la edificabilidad se produce con su realización efectiva (es decir, con la edificación u obra nueva), y dicha realización está condicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes y al levantamiento de las cargas propias del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación territorial y urbanística. La adquisición del derecho de propiedad sobre la obra nueva se produce por el solo hecho de haberla construido con arreglo a la legislación territorial y urbanística, que no exige, a este efecto adquisitivo, que el promotor, sea o no usuario final, disponga de libro del edificio. 

Por ello, el eventual control registral de la acreditación documental de la existencia del libro del edificio, al menos en las inscripciones de obra nueva de autopromotor, lejos de significar nada en orden a la publicidad de los derechos inscritos, estaría orientado a... no se sabe qué; porque el artículo 19 LS se refiere a los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, es decir, en cuanto los usuarios de la edificación sean alguien distinto del propietario autopromotor, a quienes este fuera a hacer entrega de la obra; entrega que, en la escritura calificada, no tendrá lugar. 

La disposición adicional segunda LOE dispensa del seguro decenal del art 19.1.c de la misma al autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio, cuyo supuesto es tan semejante al del presente recurso que procede aplicar analógicamente aquella dispensa a este caso, por identidad de razón, es decir, por tratarse de autopromotor (art. 4.1 del Código Civil). 

3. Quedaría así reducido el control registral de la disponibilidad del libro del edificio a los supuestos de promociones empresariales, de modo análogo a lo que sucede con el seguro decenal, por más que la claridad literal con que el artículo 20.1 LOE exigió la acreditación de dicho seguro contraste agudamente con la imprecisión semántica del párrafo segundo del artículo 19.1 LS, que sólo por vía deductiva permite columbrar el control registral de la disponibilidad de aquel libro, aunque no se sepa muy bien en qué casos procede dicho control (si en cualesquiera obras nuevas o sólo en las destinadas a la venta empresarial) ni con qué finalidad (si para facilitar la conservación del edificio o para proteger a los usuarios del mismo en cuanto consumidores), ni, sobre todo, qué efectos produce, más allá de funcionar su omisión en el título como defecto de éste a efectos de registro; pero sin que ello signifique que su aportación repercuta positivamente sobre el derecho que se inscribe, habida cuenta que la adquisición del derecho sobre la obra nueva se produce con total independencia del libro del edificio. 

En suma, el significado del control registral de la disponibilidad del libro del edificio es un tanto impreciso: redunda sobre el mismo control que --cuando procede-- ejerce el notario, pero no publica aquella disponibilidad. 

Tan pobre resultado resulta aún más evidente si se le compara con el eficaz control del libro del edificio que establece el artículo 9 del Decreto castellanomanchego 81/2007, que regula primorosamente aquel documento y establece que para la obtención de la licencia de primera ocupación, será obligatorio adjuntar con la solicitud ante el organismo encargado de la tramitación del expediente, un ejemplar del Libro del Edificio, que quedará archivado. 

La incursión del art. 19 LS respecto de la regulación de los requisitos extra-urbanísticos de las escrituras de obra nueva tiene significado excepcional de, por lo que debe ser objeto de interpretación estricta en cuanto a los mismos. 

Segundo. El otro defecto que señala la nota es que no se acredita documentalmente el otorgamiento de la [licencia de] primera ocupación a que se refiere el artículo 169 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 Dic., por que el se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha (en adelante, LOTAU). 

También esta exigencia debe rechazarse, pero con más vigor todavía que la del libro del edificio; y además, con mayor amplitud, por cuanto, como se verá, la innecesariedad de esta licencia se proyecta sobre cualesquiera obras nuevas, sean de autopromotor o para venta. 

Debe rechazarse la exigencia de esta licencia con más vigor aún que la del libro del edificio porque --a diferencia de lo que sucede con este--, el art. 19 LS en modo alguno proporciona elementos para interpretar que se está refiriendo a la licencia de primera ocupación. En efecto, el párrafo segundo de su apartado 1, referido a las escrituras de declaración de obra nueva terminada, contiene dos exigencias --aparte la certificación del técnico-- que se analizarán seguidamente: 1.ª) «... la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la ec 4flcación para la entrega de ésta a sus usuarios»; 2.ª) «y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística.» 

1.ª) Pues bien, la legislación reguladora de la edificación --sea estatal o castellanomanchega-- no impone, para la entrega de las edificaciones a sus usuarios, que se acredite la obtención de la licencia de primera ocupación: La LOE se limita a establecer con carácter general en su artículo 5 que la construcción de edificios, la realización de las obras que en ellos se ejecuten y su ocupación precisará las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de conformidad con la normativa aplicable; y el artículo 9.2.c de la misma ley concreta en el promotor la obligación de obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas. Es evidente que ninguno de estos preceptos guarda relación con el asunto de que aquí se trata, sino que el primero de ellos se limita prudentemente a hacer una aplicación del principio en materia de urbanismo de que todo uso urbanístico del suelo está sujeto a licencia; y el segundo, identifica al agente de la edificación que está obligado a obtenerla y que, en consecuencia, responderá del eventual incumplimiento. Pero de estas normas no puede deducirse por vía interpretativa que supediten la entrega de las edificaciones a la acreditación de la licencia de primera ocupación: ello sería una lucubración, no una interpretación. Por su parte, en el ámbito castellanomanchego, la LOTAU (arts. 169 y concordantes) reitera el deber de obtener la licencia de primera ocupación, pero tampoco impone que, para la entrega de las edificaciones a sus usuarios, se acredite la obtención de dicha licencia. 

En este sentido es también muy significativo el art. 89.3.d del RDL 1/2007, de 16 Nov., por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (TRLCU): «En todo caso tendrán la consideración de cláusulas abusivas... 3... d) la estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del establecimiento de los accesos a los suministros generales de la vivienda, cuando esta deba ser entregada en condiciones de habitabilidad». Ello quiere decir que la legislación general sobre consumidores y usuarios no presupone que las viviendas deban entregarse en todo caso en condiciones de habitabilidad. 

2.ª) Queda, pues, el inciso final de dicho párrafo («y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística») como último soporte posible de la existencia de un deber legal de acreditar la licencia de primera ocupación para que puedan registrarse obras nuevas terminadas. 

El Fundamento de Derecho Cuatro de la nota de calificación afirma rotundamente que el segundo de los requisitos a que se refiere el artículo 19 de la vigente Ley del Suelo es la Licencia de primera ocupación impuesta por el artículo 169 del texto refundido de la LOTA U, cuyo texto transcribe a continuación; mas la nota no explica por qué ha llegado a esa conclusión. Y es que tampoco este precepto contiene la clave para armar la exigencia que contiene la nota: Se limita a establecer que la primera utilización y ocupación de los edificios es un uso urbanístico sujeto a licencia; pero nada más. 

El problema tiene su origen en que el inciso final del párrafo segundo del art. 19.1 LS, cuando exige la acreditación documental del otorgamiento de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística, no proporciona expresamente elemento alguno para acotar tal remisión, cuya amplitud deviene así enorme por la misma amplitud objetiva del deber de obtener previa licencia para cualquier uso urbanístico del suelo. La aplicación literal de dicho criterio, sólo sustentable en el número plural -«autorizaciones»- de aquel precepto, conduciría a resultados desmesurados: así, podría defenderse que sería necesario acreditar no sólo la licencia de primera ocupación, sino cualesquiera otras que exigiera dicha legislación, como las licencias para actividades clasificadas y, en general, las licencias para usos y actividades que establece el artículo 169 LOTAU, en todos los casos que pudieran resultar procedentes, con la secuela, tal vez, de la necesidad de acreditar no estar incurso en los casos correspondientes. En suma, un absurdo. Por ello, parece que la nota de calificación ha venido a acotar la remisión utilizando el criterio hermenéutico que proporciona el inciso anterior del mismo párrafo segundo, como si este inciso final remitiese a las autorizaciones administrativas exigidas por la legislación de ordenación territorial y urbanística para la entrega de las edificaciones a sus usuarios. Pero ya se ha señalado que dicha legislación no relaciona la licencia de primera ocupación con la entrega de las edificaciones a los usuarios. 

Se impone, por tanto, la búsqueda de un criterio interpretativo del inciso final del párrafo en cuestión, para poder precisar a qué autorizaciones administrativas se refiere. Para ello, habrá de atenderse al criterio hermenéutico más importante que proporciona el artículo 3.1 del Código Civil, o sea, interpretar aquella norma atendiendo fundamentalmente a su espíritu y finalidad, que obviamente no son otros que establecer los requisitos urbanísticos que deben integrar las declaraciones de obra nueva terminada. En este sentido, el propio contexto de la LS proporciona un punto de partida, porque su artículo 8.1.b, al describir el contenido del derecho de propiedad del suelo, incluye, entre otras, la facultad de «... edificar... cuando... se cumplan los., requisitos y condiciones establecidos para edificar». De aquí se sigue que si el propietario del suelo puede edificar si cumple los requisitos y condiciones establecidos para edificar, podrá también hacer valer su derecho sobre la edificación sin más que acreditar el cumplimiento de aquellos mismos requisitos, y, en consecuencia, declarar la obra nueva con independencia de la licencia de primera ocupación. Para llegar a semejante obviedad ha sido preciso, no obstante, dar un largo rodeo impuesto por la deficiente redacción del párrafo segundo del artículo 19.1 LS. Esta misma deficiencia cerraba --hasta este momento-- el paso a otro elemento interpretativo de rango reglamentario: el artículo 46.1 del vigente Reglamento Hipotecario Urbanístico (RHU), que exige, para la inscripción de obras nuevas, que se acredite la obtención de «la licencia que corresponda», en cuya expresión se ha venido entendiendo comprendida la licencia de construcción, no sólo porque es la prueba habitual en el tráfico para acreditar el derecho a construir --previo a la licencia, que es meramente declarativa--, sino porque, además, sólo esta licencia es la que permite al técnico (aptdos. 2 y 3 del mismo art.) hilvanar en su certificación la edificación sobre la que certifica con la licencia que la ampara, que no puede ser un futurible como sucedería si se pretendiera que la licencia que corresponde es la licencia de primera ocupación. 

Naturalmente, este rechazo a la exigibilidad de la licencia de primera ocupación es compatible, como admitió la Resolución de esta Dirección General de 10 Abr. 1995, con la admisibilidad de la misma en lugar de la licencia de construcción, porque la obtención de aquella supone la previa obtención de esta. 

Para terminar, ha de hacerse una breve referencia al significado de la licencia de primera ocupación, para, también desde esa perspectiva, rechazar su exigibilidad en las escrituras de obra nueva terminada: Ciertamente, la licencia de primera ocupación es necesaria para contratar la prestación de servicios de agua, electricidad, gas y telefonía con las compañías suministradoras (art. 164 LOTAU); pero además de este significado primario, la jurisprudencia ha reconocido que para la concesión de esta licencia la Administración ha de confrontar la obra realizada con el proyecto que sirvió de soporte a la licencia otorgada en su día; de modo que, por este significado indirecto de la licencia, podría caerse en la tentación de interpretar que la razón por la que el inciso final del art. 19.1 LS se manifiesta en plural -«las autorizaciones»- es porque, habida cuenta este significado implícito en la licencia de primera ocupación, esta vendría a funcionar como verdadero y propio espaldarazo de legalidad a la obra realizada; de modo que, al margen de habilitar la primera ocupación de los edificios, e incluso antes que esta función, la licencia de primera ocupación sería, en realidad, la más adecuada y segura acta acreditativa de la finalización de la obra conforme al proyecto. Pero este argumento responde a una concepción inviable de la seguridad jurídica, entendida como un absoluto que evita cualquier fallo, lo cual es sencillamente imposible (cf. art. 34 LH). Además, semejante argumentación llevaría aparejadas numerosas disfunciones: de entrada, si se llegara a exigir por esa razón la licencia de primera ocupación en las declaraciones de obra nueva, devendría innecesario acreditar la licencia de construcción propiamente dicha, que exigen el mismo párrafo primero del art. 19.1 LS, expresamente para las obras nuevas en construcción, y el art. 46 RHU, para todas las obras, en construcción y construidas; igualmente, decaería el significado del certificado del fin de obra, que exige el propio art. 19.1 LS, cuya concurrencia con la licencia de primera ocupación sería un plus superfluo, con la secuela, además, de reducir el certificado a una función tan residual como la determinación por su fecha del día inicial a efectos del cómputo de la prescripción de la infracción urbanística (arts. 32.1.b Reglamento Disciplina Urbanística y 187.2 LOTAU). Para acabar de rebatir esta eventual argumentación, considérese que la propia licencia de primera ocupación tampoco proporciona una seguridad absoluta, porque, como cualquier acto administrativo, es susceptible de ser declarada nula o anulable. 



IV.   Mediante escrito de 13 Feb. 2008, el Registrador emitió su informe y elevó el expediente a este Centro Directivo, en el que causó entrada el 19 Feb. 





FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Vistos los artículos 5, 7, 9 y 19 y la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 Nov., de Ordenación de la Edificación; artículos 6, apartado c), 7, 8, 9 y 19 de la Ley 8/2007, de 28 May., de suelo (actuales artículos 6, apartado «d», 7, 8 y 9 20 del texto refundido de dicha Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 Jun.); artículos 50, 51 y 169 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 Dic.; artículos 7.1.d) y e) y 8.1.f) del Decreto 81/2007, de 19 Jun., de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, por el que se regula el Libro Edificio para edificios destinados a vivienda; los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 1093/1997, de 4 Jul., por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; y la Resolución Circular de esta Dirección General de 26 Jul. 2007. 


1. En el supuesto del presente recurso, el Registrador rechaza la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva de ampliación de una vivienda unifamiliar destinada a uso propio de los otorgantes porque considera que no se acredita documentalmente la entrega al propietario del Libro del edificio, al que se refiere el artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 Nov., de Ordenación de la Edificación, para su posterior entrega a los usuarios, ni el otorgamiento de la licencia de primera ocupación (artículo 169 de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha); exigencias que, a juicio del funcionario calificador, resultan de lo establecido en el artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 May., de Suelo.

A juicio del Notario recurrente, no procede exigir que se acredite la entrega del Libro del Edificio al propietario porque los declarantes de la obra nueva finalizada son a la vez promotores de la edificación, propietarios y usuarios finales de la misma y porque ninguna norma atribuye al Registrador el control sobre la existencia del Libro del Edificio en el ámbito de las declaraciones de obra nueva realizadas por autopromotor. Y respecto de la licencia de primera ocupación, considera que la legislación reguladora de la edificación --sea estatal o castellanomanchega-- no impone, para la entrega de las edificaciones a sus usuarios, que se acredite la obtención de dicha licencia. 




2. La delimitación legal del contenido del derecho de propiedad en razón de su función social --artículo 33.2 de la Constitución-- (otro tanto cabe decir de los demás derechos que habilitan para construir y apropiarse, aunque sea temporalmente, lo construido), afecta especialmente al suelo urbano o urbanizable y se traduce en que el ejercicio de las facultades urbanísticas, y en especial la de edificación, así como el deber relacionado con ésta como consecuencia del uso de suelo urbanizado edificable, están vinculados al cumplimiento de los deberes establecidos en las Leyes o, en virtud de ellas, por el planeamiento (cfr. artículos 6, apartado «c», 7, 8 y 9 de la Ley estatal 8/2007, de 28 May., de suelo; y 50 y 51 de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha). 

Como medida de control de la legalidad urbanística, el artículo 19.1 de la Ley estatal de Suelo (art. 20.1 del texto refundido hoy ya vigente) impone a los notarios determinadas obligaciones de comprobación del cumplimiento de requisitos y deberes urbanísticos por los interesados. Así, por lo que interesa a efectos de este expediente, dicha norma prescribe que, para autorizar una escritura de declaración de obra nueva terminada, los notarios exigirán --además de la certificación expedida por técnico competente a que se refiere tal disposición-- «la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística». Por lo demás, conforme al apartado 2 del mismo precepto legal, para inscribir las referidas escrituras los Registradores habrán de comprobar que tales requisitos se han cumplido; y, a tal efecto, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, deberán examinar si en la escritura de declaración de obra nueva terminada se ha cumplido por el Notario el deber de exigir al otorgante que acredite la documentación a que se refiere el citado artículo 19.1 de la Ley de Suelo y si tal documentación se ha incorporado o testimoniado en la escritura calificada.

En el presente caso, el Notario y el Registrador discrepan sobre la interpretación de dicha norma y otras con ella relacionada, por lo que atañe a los requisitos concretos que se expresan en la calificación impugnada. 




3.   Respecto del mencionado artículo 19.1 de la Ley de Suelo, este Centro Directivo ha tenido ocasión de pronunciarse en Resolución Circular de 26 Jul. 2007, según la cual la única novedad reseñable respecto del régimen anterior es que dicha Ley exige que en las escrituras de declaración de obras nuevas terminadas (y en las actas de fin de obras) se acredite documentalmente el cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y esta exigencia «... significa que no se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras públicas de declaración de obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 Nov., de Ordenación de la Edificación... (en lo sucesivo LOE) sin que se les acrediten tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada Ley, como los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al usuario. Tal documentación no es otra que el Libro Edificio a que se refiere el artículo 7 de la LOE. En él se integraran el proyecto, la identificación de los agentes intervinientes, licencias, y demás requisitos exigidos por el citado artículo 7 de la ley 38/1999 y en su caso los demás requisitos exigidos por la legislación autonómica como integrantes del mismo». Y de la misma Resolución resulta que el Notario deberá hacer constar en la escritura la existencia del Libro del Edificio y la disponibilidad del promotor para cumplir con su obligación de entregar un ejemplar del mismo a cada uno de los usuarios del edificio, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

En relación con tal extremo, lo que en el presente caso se plantea es si tales exigencias relativas al Libro del Edificio son o no aplicables en el supuesto de autopromotor de una vivienda para uso propio. Y tal cuestión debe resolverse mediante la interpretación literal, lógica, sistemática y finalista de la normativa aplicable (artículo 19.1 de la Ley estatal de Suelo; artículo 7 y la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 Nov., de Ordenación de la Edificación), de la que se desprende que, en último extremo, no se pretende tutelar con dichas disposiciones legales el interés del promotor sino el de los ulteriores usuarios de la edificación y, precisamente por ello, carece de justificación imponer la exigencia de control debatida cuando, por destinarse a uso propio del promotor, no se da el supuesto de hecho de la norma: la contemplación de la entrega de la edificación por el promotor a los usuarios finales de la misma.

Además, si se tiene en cuenta: a) que el objeto del Registro de la Propiedad es la publicidad de las situaciones jurídico reales, y la adquisición del derecho de propiedad sobre la obra nueva se produce por el hecho de haberla construido con cumplimiento de los deberes propios del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación territorial y urbanística (artículo 7.2 de la Ley 8/2007, de Suelo), que no condiciona dicha patrimonialización al hecho de que el autopromotor acredite que disponga de Libro del Edificio; y b) que la norma cuestionada no tiene como finalidad directa la protección de los consumidores sino el control de la legalidad urbanística en lo atinente a los requisitos y condiciones establecidos para edificar, debe concluirse que nada autoriza a realizar una interpretación extensiva del artículo 19.1 de la Ley de Suelo de la que se desprendiera la necesidad de acreditar, en el momento de la autorización de la escritura de declaración de obra nueva otorgada por el autopromotor, el cumplimiento de requisitos que únicamente se imponen para la venta de la vivienda según la normativa concreta aplicable en el presente caso --cfr. artículo 8.1.f) del Decreto 81/2007, de 19 Jun., de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, según el cual el propietario, en caso de venta de la vivienda, deberá transmitir al comprador la documentación que posea en relación con el estado, uso y mantenimiento de la misma, sin que proceda analizar en este expediente el alcance de esta obligación-- 




4.   El mismo contenido de la Resolución Circular de 26 Jul. 2007 y las consideraciones expresadas en el anterior Fundamento de Derecho han de servir para resolver la cuestión relativa a la obtención de licencia de ocupación, que a juicio del Registrador debería ser acreditado. 

En efecto, ha de entenderse que, a los efectos de este expediente, la mencionada legislación reguladora de la edificación no impone la exigencia debatida como requisito para edificar --ni siquiera para la entrega de la edificación a los usuarios, sin perjuicio de las consecuencias que se derivarían de un eventual incumplimiento de las obligaciones de diversa índole que se imponen a los agentes de la edificación-- (cfr. artículos 5, 9 y 19 de la Ley 38/1999, de 5 Nov., de Ordenación de la Edificación; y 169 de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha). Y la referencia que el artículo 19.1 de la Ley de Suelo contiene a la acreditación documental «de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística», no puede entenderse sino como relativa a la licencia de edificación.

El hecho de que la licencia de ocupación tenga por objeto comprobar la adecuación de la obra ejecutada al proyecto para el que fue concedida la licencia municipal de edificación, no significa que deba acreditarse en la escritura de declaración de obra nueva la obtención de aquélla, pues la Ley de Suelo (párrafo segundo, i.i., del artículo 19.1), en términos similares a la Ley 6/1998, de 13 Abr., anteriormente vigente (cfr. art. 22), se limita a exigir que en dicho título se incorpore o testimonie la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de la obra conforme a la descripción del proyecto.

Además, como ha quedado anteriormente expuesto, no deben confundirse los requisitos exigidos para la venta de la vivienda, según la concreta normativa aplicable, con los que según la legislación reguladora de la edificación deban a acreditarse al Notario para la autorización de la correspondiente escritura de declaración de obra nueva.







 FALLO 

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar la calificación impugnada. 

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria. 





Madrid, 10 Dic. 2008. La Directora General de los Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 
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            Capítulo V. Consultas sobre licencias de primera ocupación

            

              		

                Posibilidad de que el Ayuntamiento exija a los solicitantes de una licencia de primera ocupación que aporten el documento acreditativo de la declaración de alta de nueva construcción urbana en la Gerencia Territorial del Catastro

              



              		

                Alcance de la comprobación que ha de realizarse a través de la licencia de primera ocupación

              



              		

                Licencia de primera ocupación: finalidad. Defectos en la ejecución de la obra de construcción de las viviendas. Responsabilidades conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación

              



              		

                Acreditación del final de obra. Licencia de primera ocupación. No se precisa de visado colegial

              



              		

                El certificado técnico para obtención de licencia de primera ocupación no precisa de visado colegial 

              



              		

                Obra concluida y ejecutada con licencia. Negativa a expedir el certificado final de obra por el arquitecto por razones económicas. Posibilidad de otorgar licencia de primera ocupación. El certificado no es un medio único y excluyente de probar la finalización de las obras

              



              		

                Actividades sujetas a régimen de comunicación en Cataluña. Imposibilidad de requerir licencia de primera ocupación como sistema de control

              



              		

                Expedición de oficio por los servicios municipales de la licencia de primera ocupación

              



              		

                Posibilidad de otorgar licencia de primera ocupación respecto de las viviendas terminadas si son independientes de las restantes, siempre que se haya completado la urbanización. Plazo para su otorgamiento

              



              		

                Distinción entre cédula de habitabilidad y licencia de primera ocupación. Supresión de la primera. Necesidad en todo caso de la de primera ocupación

              



              		

                No se puede convalidar el exceso en la ejecución de una licencia urbanística, aunque sea conforme con el planeamiento, al concederse la licencia de primera ocupación

              



              		

                Distinción de los conceptos de obra mayor y obra menor. Naturaleza de la licencia de primera ocupación. Obras no incluidas en el proyecto que sirvió de base a la licencia otorgada

              



              		

                Licencia urbanística de primera ocupación. No es su función revisar el contenido de la licencia de obra. No cabe su denegación si se ajusta al proyecto y condiciones de la licencia

              



              		

                Condiciones no cumplidas. Licencia de primera ocupación. Responsabilidad municipal en daños ocasionados por inundación

              



              		

                Necesidad de licencia de primera ocupación de un edificio. Posibilidad de limitarla o condicionarla

              



              		

                Anulación por sentencia de un Plan General: efectos sobre los actos y acuerdos dictados a su amparo

              



              		

                Autorización de suministro de electricidad en suelo rústico a construcciones ilegales

              



              		

                Exigencia a las compañías eléctricas para que no doten del servicio de luz a quienes carecen de licencia de ocupación

              



              		

                Repercusión de la clausura de un centro comercial sin licencia en los locales que cuentan con licencia 

              



              		

                Licencias exigibles a un local que vaya a destinarse a culto religioso 

              



              		

                La licencia de primera utilización no es una segunda licencia de obra sino que se limita a controlar si la obra autorizada se ejecutó conforme al proyecto aprobado y que sirvió de base a su otorgamiento 

              



              		

                Es obligado el suministro de agua potable aunque las viviendas estén en situación de fuera de ordenación 

              



            



          



          		

            Capítulo VI. Formularios

            

              		

                Escrito solicitando licencia de ocupación para la totalidad del inmueble

              



              		

                Escrito solicitando licencia de ocupación parcial de inmueble

              



              		

                Escrito solicitando licencia de ocupación para la totalidad del inmueble con comunicación de cumplimiento de condicionantes

              



              		

                Escrito solicitando licencia de ocupación una vez ejecutadas las obras de urbanización

              



              		

                Ordenanza reguladora de la licencia de primera ocupación

              



            



          



          		

            Anexo I. Listado de sentencias y resoluciones por orden cronológico

          



        



      


    


  



